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r,:xc1wo. SR. 
1). CELSO RODRÍGUEZ PADRÓN 
l LMOS. SIH~S. 
D. FRANC)SCO JOSR GOYENA SALGA.00 
D. EOUAROO DF. URilANO CASTRlLLO 

E11 Maclrirl, íl rli c7. rfo mcll7.o de dos mi I veint.e. 

Vista en audiencia pública ante la Salude lo Civil y Penol del Tribut1::ll 
S11perior de Justicia de Mudri<l, por e l Excmo. S1·. Presidente y los limos. 
Sres. iVlngistrodos al mmgen expresa.dosl el presente rol lo penal de Sula, 
l,roc~dimiento Abreviado uº 2/Z019, Jerivado de las O.P IJ9/20t8, 
in~t, uida.s en erite Tribu11nl y seguido pol' los delitos ele dcsbrdenes público~, 
Atentado co11 tra agent~s de lu ,uitoridr1d~ lesiones y cfar1os, coolra la acusada: 



ISABEL SE'RRA SÁNCH.SZ. Nacida eJ 15 ele agosto de l989. Con 
D.N.r. Hija dó f ormrndo >1 de fsabel. E;;pañola. Dúmic:iliadai Et 

efectos de notificar.ione.'J, en In .1c:ctJc do l<l Asam blea de Madl"iú. Sin 
anlecedenles [)l:!nalt:i.l, snlver\ll! y en llbci l.:itd provisional por esta causa. 

Representada por la prw :urndüra o.u VlR.GiNLA. SÁN'CrlEZ DE 
LEÓN HERENC[A y dcfondidn peir los letrados D. DANIBL PATRJCK 

t\ Í\J lEL.ANG LÓPEZ y D. Al{NULf SANZ Dl2 BRl3MOND. 

Siendo pnrtc nc1.1s.1cfora el MlNLSTERiO FLSCAL. 

Ha sido ponente el lLMO. SR. MAUISTRADO D. FR.ANCrSCO 

JOSF'. CiOYENA SALGADO. quien expr~sa el parecer unánime de 1& Sala. 

1.- ANTECEDtN'l'RS Dll HECHO 

PRTMSRO.~ 111 Ministerio Fi~c.:tl 1 en sus conclusiones de-fi nilivas, 
cali ficó Jo::; hed LOS ~omo consÜLuti vos de: A) Un delito ele <lcsótdenes 

públicos, pr~vislo y penado en el mi.. 557. 1 del CiHiig,> Pent1l. seg.ún la 
redacción Jada por la L.O. 15/2003, de 25 de noviembre. B) Un delito dtl 
,1Lcntadu

1 
previsto y pr:mado ~11 los nrtículos 5501 )51. 1, inciso segur1do y 

552. l ck~I Código PM~'l l1 en la reclncción dnd:l poi· lu L.O. 7/2000, ele 22 de 
dickmbre) en concurso ideal del nrtículo TI del C,.'.iclrgo Pemi l con C) una 
falm <le lesioHes, prevista y penada en el arc[culo 617. l del Código P enal1 
según lu redacción dada por L.O. 15/2003, y a enj uiciar conforme a lo 
previsto en la D T 4:i de la L.O. l/20J.5, y con D) Llll delitD de leslon .. es <le 
mc11u1· grnvedad

1 
previsto y r:H>:nado en el artkulo l 47. 1 y 2 del Cód igo Penal, 

en su redacción dadn por lu L.O. 15/2003 . E) Un delito ele dm1os, pruv isto y 
penado ea el at'L. 263

1 
párrA fo 1 '-' del Código T'cnnl, según la rcdul1ció11 claclr.1 

por laL.0.5/2010t <le 22 de ju1~ia y estimando r~sponsablc de Los mJsmos) en 
cnnc.epLo de autora a f sabel Se1Ta Sánchez> con lu concurrencia de la 
circ1rn~toncia modificativa de la r-esponsnb il idad crimim1l, aLcuuHnte muy 
cuul iiicuda de di lfH}lOn.es indehid~1~, Ji n'}ViR ln en ~l ~ti. 2J.6i1

, en relación cun 

:-.¡..1¡1 \l l· lo Ci vil )' 1'~11111 (lcl Tritiimnl Sttp~rior de J11~1[ci,L tlú 1,1odru.J • íJlllgc11ci~, prcvhci 2~9i.Ul 1 & 2. lle '/O 



el arl.Ículo 66. l .zt' de! Código Penal y solicitó se impong¡.in los sip,l1ientes 
penas: Por el de-lito/\.) la penz de prisión <l~ ti nw::;es e í11h,1b11itació.n cs1Kwi<1l 
parJ el d~recho de sufragio pasivo duran(e el tiempo de la cond~na. Por el 
delito B) la pena de prisión de I m1o y 7 meses e í11habilitaci6n especial pnrn 

el derecho d!.! sufragio pasivo d11 rn1 1te el ti~mµo ele In con della. C) Por la falta 
de lesiones no procede imponer 9cna , por aplicación de ln dispucstc, eh Is 
Díspo.siciót1 Transilorin 4u, 1 de'" L.(). l/2015 . Por el delito D} la pena de 
111ulrn de 4 me~es, co11 \ 111íl cuorn (!if1ri:1 rle I O euros, c.on aplicación del 
~irL[cLilo 53 del Código P~1wl en c;¡:¡50 d'3 impago, con una responsabilidad 
personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotns 

dliu·ias 110 sncisfoclrns. Por el deli to E) la pena de n1L1!ta de 4 meses, co11 un a 
cuota <.iituia de tO 1.:urC>s, eon Hplicnc:.ión <ld artículo 53 del Código Penal er, 
caso de impago, con una. t(!:spansabilidtid pcrsoniil subsidiaria <le Lm día de 
rrívación de libenacl por cada dos cuotas diadas no sutisfcdws. 

Soli ciló, n:simismo, el abono de lus costas causadas e11 el procc~so. 
Corno rnsponsabili.dad civil la ttcusadu deben1 indemnl:c..ar al agente de 

la Polit:ia Mu1úcipal aº 106~/.4 en IGI télntklad de 400 euros, por los les.iones 
causadas. Y a la agente de la Poi ida Municipal n.º 553 7 .2 c11 la cantidaci de 
4.850 euros por las lesiones ca.u.sacias. 

Dichas cunticlades deveng:anh1 el ímcrés lcg_al previsto en el arl. 576 
L.E.C. 

SEGUNDO.- T.a defensa, en igual trámite, solíeitó ln Jil:,re abso lución 
de s1.1 dcfondid:l 1 si11 que rroced:=i imposición de responsabilidad civL I ni 
costas. 

TERCf.RO.- En ta tramitnci611 ck esto juicio se han observado hu:; 
prescrip0iones legales vigentes. 

H.- J-líl~CHOS PROBADOS 

Examinada la prueba practicada, SE DECLARAN COi'vl.0 
HECHOS PROBADOS: 



A) El dín JI de enero <le 20 14, en virllld ele lo. orden de Servicio 
número 12.5/2014, de la Jefatura de ta Policia Municipal de tvia<ldd, se. 
estableció u11 Ji.1Ip0si tivo de scguridnd, ncompc1fiundo a la Co1nis ión Judic ia l 
cuy:;¡ ncluación_ tení~ por objeto dr1r cwn plimi c11lo al A uto dcJ Juzgndo <Ju 
Primera Instancia núm. l D 1, de Maddd, dictado c 11 un procedimiento de 
ejeeución fo,~zosn del lmtclo 746/2.013 , que Lenía por ol.Jjeto la realización de 

un desahl1cto. Forn1alrnrt p ~11·tc <ll1l ci Laclo op~rativ0 lc>s agentes de la Policía 
tvlllnicipal con nL°irnero!-i profesionales 7 l 03. l, 5046.5 , 6554.7, ó ! 06.2, 

4999.2, 1067 .4, 7092.0, 5537.2. 5268. l. 6902.4, 6841.0, 5435 .5, 7054.J, 
6J 17.4, 1649.4, 7078.6, y 5200.01 que estaban clcbic.larnente uniformados y 

en c:jc rclcio de SllS fi.1n o1011c:s. 
Snbrc lu.s O 7:JO hon1s del reG:rido cfü1 1 '-"¡lwdaron estableüidos dos 

l.:urdont·s de :.;c.:gurid,1d, unn cnlrc la ca lle Mc~ón dt Pared<.;!) y l,1 cal lt.9 

Tribu lele y otro cnc1·e la ca lle Eml>ajadi..>rcs y 1tt i.:ull~ Tdbul~le el~ Madrid. 
A partir cte dicha horn n 1eron ap:1rl!Ciemlu en nmlios puntos, grupos de 

pcrse>nns, r.:n un núm ero inicfal aproximo.do ele unas 50 pe.rsooa.sl que 
posi·eriormente rue inr.rernent{111clo~e, y que decía1L p1;;1ienecer a la plalafonna 
1~STOP DESAI lUC lOSn. Dicha pre;:¡c 11cin ibil uconipaf'ü1da d~· gritos y 
consignas, proferidas H lu bu·go del tiempo que dw·6 la m:Luación judicinl y la 

po5Lcrior r~~tiradu de los ug.entcs de policía, t;iles como 41Este dcsat1t1cio lo 
vmno:.. a rn1rartl1 uNi un dcsflhucio más, no toleramos ni un clesnhucio mns1

', 

"Vecino/a despierta> tlcsubucian en lu puerta'\ ''Verglien7.u tnc darb 
<lcsahuciat' una familia'\ ('Antonio, Lranqui lo, e$tílm<>s contigo'1 ';li bertad\ a 
la par que inlercalaban gricos increpando a los agentes> insultñndo les y 

encarándose a los mismos, rccriminándoies su pr~scncia y ~cluación e11 

ro la1.¡ ión s. lÍ1. dilígcr,c¡a judíclal que se estaba llevando a c¡:i_bo, profiriendo 
expres iones como: "Ni se os quiere ni se os nece::dta'\ ''S in pistolas no sois 

nada'\ Hós tunéis quu tapnr la cara de la vergü?nza que os da vues tro 
trabuju", ''Fuera Policla de lüs barrios de .ivindrid", "Vosotros so is los 
culpables'\ ºPóntelo, ponte el número ele r>lact11 que r hula1

\ ''Asesino$> 
cisesinos, Rsesinos ... n 1•Vergfienza .... si 11vergilenw11

> "No colabor6Ls, 
asesinos", '"Cadáveres que entran, cadáveres que s;;ller,'\ ucomo le pnse n!go 
a A11L0nio, ln Jrnbéis cagao'\ Hny gente que m11ere e11 la calle de frfo, la gente 
qu~ echáis ck su.s dornicilios'\ 11De que vai:i, e~iláis locos~ ... tirar un 
discapud ta<..lo ~, la c(il!t: .. , [;:ls lu no e.s dignid t1cl , no se puede !irnr a Lm 

discapacitado a la calle'', ~' lo que estáis haciendo ns v,, a co111e1· prJ1' derHro) 

Sal.i de lu Civíl y l',m11l d~I T!'ibunnl S11¡1.:rio1• (le Ius1fol11 d,: M11d1•itl - Dl llgenci;1S pt>l\lla~ J.J9IW 111 ,1 d~ 70 



no vu haber p,1slil las, ni psit¡ l1 iaLras, 1d f)Sicólugos, q11e os curen lu qrn: v¡:¡ u 
pasar. Que la que tenéis no hay cul'a. Porque esto no .se cura'\ "hijos uc 
putall) l'Punda de cobardes, e~ lo qt1(;;\ soi'.;1'. 

Al margen do lus ciladas consigna;;, incrcrt1cioncs e insultos a l0s 
og.t.rnl~s de polii.;fa. el ucsa1-rollo de 1t1 protciH::t> en su rw.1yor pru·Le del t iempo 

c¡ue dimí, ~e rc:;J.li ic> d~ fomw pncílicu, si 11 i11Le1·vención nlgwna de tos ugc.~ntcs 
qut: c.usLodlétbtl-11 los COl'cluncs estn!Jlccidus, permitiendo ésLo!;;, que pc1·bonas 

ajt~nns u los cc;ncentraclos. pudien1n entrar o s:-i! ir de la cal le Tribu leté:, en una 
de cuyas viviendns se maleria!izaba el desalrncio acordado judicíalrnenlf . .!. 
Tn11 1poco por p::11"k de lo.s conccntrndo.5 se impidió 18 lib1·e circulación de 
pe1·so1H1s y vchfculos e11 lar:: in1nccliacione!s del lugfll·1 sí restrir,gicfo pnr el 
hecho de haber cortado la Policía el acceso a la calle Trib1..1lcte, en las 
inmcdiuciones de la vivienda objeto de desahucio. 

La acusada ISABEL SERRA SANCHEZ, mayor de edad, sm 
antecedentes pemdcs y cuyos demás df!tos constan en el encabezam[ento. C[Lte 

.r:i hien en el momentú de ocun·il' lm hechos no osten taba la condición de 
clipur¡:¡da de l,1 Ál\amblea de Madrid, s i lr1 adqui rió con posterioridad (desde 
el 9 ele j unio ele 20 l5 hasta la nctm,lidad), rn%ón por la qua osrento. c11 el 
lranscurso dt~I presente procedimiento la condición de i:I forncla1 en uti 

in011, cnf.o ciol desarrol1 o de los hechos, habtendo finalizado la práctica de la 
dili gencia j udicial, se acercó ttl lu gar, uniéndose ni conjunte) de personas que 
1.;11 es~ 1Homento seguían in~-:repnndo t' insultnn(io él l os ~gentes de policía. 

DcnlTO del conjun to de per·sonas reunido frente a. ambos coedones 
políciHl1;;.;;, Llíl 8,l'lll)O¡ ni menos, arn pi:uado cm la füerza e impunidad que ello 
:.rnponc1 con el fin di.: pertul'bnr el normt-1! dosc11To ll o de la sirnación, cuando 

ya se lwbía nrntorin.lizado el indicado clesnhucioi despreciando la auLoddRd 

que representaban los agentes de policía uniformados, y cuando proccdian a: 
abf111donar el Jugnr ~on los vehículos poi 1ciales1 as[ como la ambulancia del 
SArvruR, procedieron a senta¡-sc Em la cibrnda, para impedirles que pudieran 
sn lir, rcsh,l.íéndo!)c pnsivnmente, h::is1·,1 el pumo de que hubo que ir 
dc:,;alnj.1ndolos uno t1 11110, arra~t rúndo los hasta ambos lados de la cal!lada. r:n 
un mo1T1enL<1 dado y ya C(J il un.1 actitud vio lenta, se dirigieron bacia los 

agentes 1Jon iusultos como: '(hijt>~ de puta, asi:::·d nos, vcrgilen7 .. a me daria ser 
policía .. .'\ empujones. al lic111¡:,o que les escuplnn1 les l,mzaba_n botellines, 
mc1cetas, papeleras, picdn1s y arloqi1ines, así como otros objetos (frutos, 
zup::iliHas, un go1Tn)1 rlirir)dos contr<1 lo.s vehícu los y los propios agentes de 

S:i lu (l.c lu CiVtl y !1c1m! dd 'l'rihunol Su¡mlot· <lcJustlc lu lle ~lalldd • Dil i¡;cncius pr~vfat ?.J~/.WI f( j ck 70 



poi kía que, fuera de los vehioulos, procur::iban lograr hai.;or efoct: va lu salida 
de los vehículo::; del lugar. Ontpos de personns l!!l dicha tesitura prnvoc;aron 
fuertes enfre11L,1miéntos cott la [uc~rza policial, dando lllg'11' ri que los ngen1es 

fuc!'an r~trocediendo lentamente, procurando protegerse: del aluvión de 
objclos que se les lanzaba; en un momento dado por parte de los grupos 

violentos, además de propinar patad::is a los furgon es pQlicr :;ilcs1 loaniron 

1;1brir un portón del último de ellos, In que moti vó que luvicrnn q11~ ~.,lli.r de! 

vchfcu!o vados agentes pnra rcp~fr.:.r hL ngrusión y i.!ViLar que pud i ernn 
ll evarse ulgLm objeto d~ su intedor. 

Con dichas acciones se logró enLOrpecer y r::1. [cnLt:.car la salida lle los 
vd1!culas policinles y, en su11·i;1 , de los agentes de polic.ia, durm1le unm, c.:; inco 

minutos, hasta que pudieron nbandonn.r el lugor. 
P1..1r estn-; hecho:,; se sigll1<-mm las Diligenci:·1 ~, Previas nLI 2716/2014, en 

el Juzgado de Instrucción nº 23 dt: Nfadrid1 fr¡,~nle a otros acusados no 
aforados, habi c.mdo recaído senlencia fin ne de co11dcm1, de foch,1 ? l dw enero 
cfo 2020, li·uto de una conformidad. 

La acusada f sahel Sorra Sánchez, integn\ndose en los grupos de 
personas, p11es unas veces se encontrahn en uno de los cordones y ntrn.c:: veces 
~!\ el otro, que incrt~pab.in, insult.Hban y aeosabrn1 a los ag~n.tcs d~ policía, y 
cuando crnpe.zaban a abandonuc el lugar, prufirió insultos dirigidos a los 
<1.ge11 tes c:.n genoral1 asf corno en parlicular a la agente ele la .J:>olicia Mllnj ,;1pul 
cnn núrnero prnfo~iional 7092..01 diciéndole: '\Ere~ coca.ínómann'\ "1vfo la 

madre, bljíl de- putn, can to,lo lo qu~ hemo:;: luchado Iris mujeres, contigo st.: 
pierde todo, no le quil!nm ni tus prnpios comµafieros." Y ll la agente d.e 
Policla Munidpul con n1

) profesional 5537.2 le didgió frases coino: "Hijfl de 

puta1 pula, zorra; que te follas a LOdo.s los policlas munlcipales.'1 ((Vel'gücnza, 
SL ·füem tu híjo tcnd1 ia qu~ cogerle un arma y pegarl~ un liro'' 

Ln a~usada Isubel Serra Sánchez1 además de proferlr insultos a los 
agentes, procedió rnrnbién a dar emp11jo11e5 y lanzar objetos contundentt!s n 
1 O!) mi :rnw~. 

Como const!Cllt."!l1Cia. de los episodios de violencia relatadc)s, el a gante 

<lo policía rt° l 06'/ .4 lll.e alcanzaqo con un objeto contundente, impact1.h1dole 

en h1 nwno izquierda~ sufriendo lesiones consistentes en cont.usi611 del cital'to 

dedo ele la mano izquierda, precisando pura su curación t1na priinc.:nl 
m;Jstcnc. ia facultativa y medictici6n, tal'dfmdo en cur·ar 8 días" .SLtl 

imp~<limcn.to para sus ooupocíon~s hnbit11nlfls. 
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La agente de policfa munidpa t 11º 5537.2, ri;cibió el impucto cfo un 
o bjuto c.01 llLmden te 1 i m pactt\ndol e en el casc:o q LI 1~ porraha p ue.st01 

desvaneciéndose y teniendo qne ser llyudHda pnr olro comp:-lñi:lrn pan1 
introducirse en el vchicL1lo pol iciol, sufriendo leskmcs consisl:;!lltP-s en 
conlractura ccr vi.::al con trn'11 cos y v15rtinos, p1·ecisando ¡,arn su curacíó11 
estnbi!lzación lesiona! con tratmni enlo mérlic:o, consistente en rehabilitación 
y curando sin secue las. Tardó e11 c1.1rn1 68 díus, ck lc,s CL11;dei; eslt1vo in1pcd[da 

pni-n sus o~.upacioncs hnbiruales 29 df1-1s. 
Por dichas lesiones los peijudicado.s 1·ec l:.11m1n. 

Asimismo, res u ltarnn daííados los. sigui entes vc.: ltí culos rol ici~ les : 
- Vehículo Rcnault ( '·GSR), que presentaba impactos en lti 

puerta trasera y abolladura en ln p\lerrn der~cha corredera,, duftos. 

pericialmente tasad0s en 1.992,5 7 euros. 
- Vch[cLdo Rcnru1IL ('-OSH), que presentaba los portonc~ 

traseros golpeados, las lunas tra¡:¡eras rotfü;, la r~jn protectora superio1· 
izquíerclr1 Liundicla: los portones ci0sencajados y bs defensas lacerales 
golpeadas y hundidas, daf1os pericinlmen1·e r:;isados en .5.238.31 euros. 

A inbo.s vehículos policiales eran propicda<l de ug BVA 
AUTOR.ENTLNG1 S.A.", estando asegul'ndoB ni tí emro de ocut•t·i1· tos hechos 
en la compar1[a "AXA SEGUROS", que ha hecho expresa reser/a de 
acciones civi les. 

13) J)unmte In tn1111ilaei6n del pror.cclimiento en el J t17.g,:1dQ ck 

Instrucción nº 23 de Madrid y desde su i11c11<1ei0n1 se ln·1n prnrlt1r. ido 

reiteradas parnl izr1ci onc~, unas más relevantes que otrns, así desde el 28 de 
abril de 20 14 hasta ol 23 de jul io de 2014; desde d 2.tl de julio de 20 14 hasta 

el auto de fecha 2 de septicmbrn do 2014~ del 1 1 de noviembre de 20 J_ ,¡ ~, LJ 
d.<:! 1.;mwo de 2015; deJ 23 de enero de 2015 al 22 de julio d~ 2015; del 6 de 
octubre de 20 15 al 1 de jLuüo de 20 l 6; desde la providcucia de fer.ha 2 de 
jun io dr:i 20] 6 al 8 de marzo de 2017; del 17 de mayo de 20.17 al 30 de enero 

<le 20 18. 

HL- FQJNDA.lvlW!NTOS l)E DERECHO. 

PR~V[O.- El contexto t:n el que i::e e.nmnrcan los hcohos cnjt1icfodos, 
dan pit1 a que la So. la h::i~n umis breves con~ idorncione.s. a. íl11 de cier.pcjar 



cualquier duda ;-;ubre la in1pardalldQ.d y eslricta sujeción i;:n n ueslrn lal>or de 
c.nj ~1i~iamien to, a los pri nc.i pios y ganrnttas que rígen en nuestro 
procccli111iento pcn,tl, rccfllcando con cllu las r~tlobra:, que pro.nunció el 
Pres idet1te cid Tribunal al finali zur el juicio, at ltBo de lns, a s~1 vczj 
~x¡xesndfls por la acu:.:adn~ en 0l Lw-r10 de la 1'ilrima palabra. 

E l dcrcxho fl ln li bertad Je expresión (Art. 2.0 CE), así co1no el derecho 
de 1\:u11ión pa0ífic.:n (Art. 2 1 CE), son derechos ru11d:1mentales recogidos en 
nL1estrn Constil llción y sirven corno vehícu los pélra canal izar prote~tas_, ,m 
principio le.g!.Limus, cort10 el caso pres~nte de so!idul'iznmc con umi fK~i·sona 
desahucind~ ele la vivi enci~1 ql.H.! o l!\l!)Ll. 

Ahorícl bien, ~, igual que otros d.1rechos rundamenta les, !"!L1 ejercicio 
ti tmr, lírni~es1 ig~mlmc11Lc establec..:idos en In propia Constitución o c11 l~lS leyes 
q11e los <lcsarrollm1 1 siendo uuo de ellos~~¡ que ~1.1 legítimo ejel'cicio no puede 
am¡n1rar cotnportHmienfos ilegales o castigados e-n el Código Penal, por ser 
constitutivos de ddilo. En este sentido ca.be cílnr la reciente sentencia del 
Tribunal Supremo, 685/2019, d e 5 de febrero de 2010. 

E 11 ú1 juicio ce lebrHC.lo ante esrn Sala, no se ha juzgm:lo a unú 

t·eprc.'lc11tu11Lu ele la clase politica por el hecho de ser politica 1 n i la Dcusución, 

solo manteu idn por el Ministerio Público1 obedece n tales motivaci.oncs. 

T~1mpuco ha sido una sllpuestél "cabeza de tureo'' di: los hechos t:n cuyo 
Lranscurso qlle tuvieron lugtll' grnvc-~':i incldi.:ntes, qu.c es lo que h:.-i motivado su 
tncaU!:ll:tmi eol.o y que rec·ordemo~, ha dndo lugnr a.( enjuiciamiento y con<lena 

de otrns personuti. 
La preseni.;iu y cnjlriciandenLo de In ncusacb anlc esta Sala Ci.vll y 

Penal del Tribunal Supet Io1· de Justicia ¿e Maclcid, es co11secucncia de la 
condídón ele aforada que oslcnla nqu1:lla, por el hccltó de ser miembro de l:l 
Asmnbl~a de ~1fad1id. 

Al respecto cabe recordar. corno tiene duclLlrn<l<l el Trl btm:?11 
Constitucio11al, 1..lc.:sdc la ya lejana STC 22/t997, u~ 11 de fobrorn 1 que nu11 

cuando referida s i :,,foramiento de Diputados y senadores, es traslada b l~ al 
caso de los miembros el~ l..cglslativos autonómicos, co11 la singularidad qt1c 
después diremos, qut:, e l alornmicnto com¡tituye ~ma protección ju ríciiea 
cuali.ficadn, quu ··fia nrticlila consfüucío,mhnenl.e, en el caso de las 
prerrogativas pr-rrlnmcnturias, med iank: el trnlam ieuto de situaoioncs 
subjetivas no panrngonubll·s con In::: ordim1rias, p1.-1esto qLte se fltribuyen n lns 
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111 iembrns de las Corte.~ (iencrn!c.s no en ut~nción a un interés privíldo de sw¡ 
titulares., sino c:i causa dt< un inlu1é~ g~neral, cual es el ele asegurar s11 1ibe11ad 
e indermncl~ncia en tan.tu qu~ n::Jejo de lt1 q11c c;e gnrantizn al órguno 

con~titl1cio11HI al q11e pe rtenecen (vid. SSTC 90/ 1985, ru nr:lnmento _i uríd¡co 6° 
y 206/l992, fu ndarnnntojmídico Jll). 

De este modo, la:; pn:.rroguLivas parl~1rna11Larias no se confü11tlcn co11 el 
pdvilegio, ni tampoco pu~uc11 consici~rar::;c c0mo expresión de un pretendido 
ius singlflare, pues en el las no concurren las nocas de la desigualdad y la 
<~xcepcional idad. P..ntes al contrario: ofre.~uu wn lralamicnlo jur[dico 
úifür~nciudo a situaciones sub_ietiva~ cua.l itativa y runciom1.Jmente 
difornncladus por IH propia Co11stil11ci6n, y resul tan <le ub!igc.1cln ::ipl icac i.ón 

siempre que cm1cu1,·o el pt·csupuesto de hecho por e!Las contemplndo. 

Por c~ta raz6n 1 y en lnnto qnc <<sus lra~cionc:5 al Derec.lto común 
conectadas a una fimc iótt» (STC 5 l/l 985i fünclamcnto jurídico 6°), lns 
prurrngnLiv,ts parlamentarius son imprcscripLibl cs o irrommci.abks 
(STC 92/1985), y no es co11sli t11<.:iom1Lme11Lu l~g,ítü11a una extensión 
lcgis!ati va (S'J'C 18611989) o una ínlerpretacióll analógica d~ las mismas 
(STC 51/ l 9~5). Co111u garaul ías juddicame11te vinc11lauas ,, la satisfüedón de. 
un i1·1tcr6s institucional y permanente del Onlcmut11 ie11to, las prerrogativas 

parlaruenLal'ias son ius cogens ;', por tanto, iudisponiblcs para sus Wu lares, y 
sólo susce.ptiblc.-s de unu int,;rprch1ción estricta. y vinculada u los suput!stos 
expres;rn1ente contemplados c11 la Constitución.'' 

Y sigue di c.:: ie11do clich~\ scntGnl!Íu: ''Al-1nrn ~1sí, la finnlidad Cl1ya 

sJlvngu;;1rd~1 se persigue mediante la constiLuc¡omdin1ció11 ele~ la prern.;igativ,t 
de afon1miento especial de Diputados y Scnadot·cs. Proteger la pró j)iH 

indrpcncle11d11 y soslego 1 tanto del órgano legisluüvu <.~orno dd 
jL1risdiccio11nl, Jh~1,le ~ r otcncia les presio11es externas o lrn, que pudics,:
~jcrcer el propio cncausHdu por l'flí'(1 11 del crn·go políti co e in.stltucin118 [ que 

dese mpeña. La pre1 rog .. itiva de ,1fo1·amiento actúa. d~! es te morlo, como 

i11st.ru111 cnlo parn h1 salvagmtrda ck lu i11cl1.:pcnclc11 <: in instltl1ciomil tanw d e.'. las 
Co1ie.·; Cienc.m.J l~s como cl r. l pmpio Poder Judici~d; ti dicho de 01.ro modo, el 
aforamienlo ¡ir~~e.l'vs un ck~rto cqui !ibrio üntrc los pocl c.rcs y, ni propio 
tiempo, In re.si slcm:.in 111{1s efi~u.z frcnt l~ íl l;i evenlunl tr~scendcnr.ia de In 
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reso lución judicial en l il <.:0111p<.)s icíó11 del r)aJ'lnrnc11lo. Pe,,- ello, no es de 

cxlrafü'1r que el i..:onsLituyc:ritc r1lribuyesc exprcsa111e11Lc el co,1ocimi¡;:11to de 

liJles c1-1u::;;1s n la Snla rle lo Pen.:-1 ! del Tribuno! Sup11::n101 ~u lauto ,¡uc órgano 

jul'i :H.llcciorrnl s11perior de los que inkgrnn ~qt1c l pc.Kk~r cid Est!ldO (ul'l. 1 23 .1 
C.E.).1, 

Como eKp0nífünos 1t11rta(i.1 1111rtoncn. cabe LL~1:il(1cin1· al c~1so p1·c$üflte 
d ichus consicJeraciunt~s. 

A la vista de i.:61110 se configurri el aforaniientu, la peliL·ió11 qllc.: en ,;u 

111<.>rnento fonrnrl ó la ,1ct1s11dn1 ele qL1e. se le rdir8 ra dichEi prer1·or.~r1.tivo
1 

rnrecín 

de rigm-. al no ser disponib le, 11i para ella ni pnrn el órgatl{) j~1dicial . a s<1 lvo, 

c l,1ro estii, que ,·e:-111ncic1ra n Sil c.ri11dición de miembro dt::. lu AsHrnble::EL d<..! 
Madl'i<l, lu t¡ucl evidemementc, no hiz-o. 

Decíé.11110s, por otrn pnrle, que dicha p~rte!nem .. :ía ol Ót·gano Legis l r:1tiva 
d~ csu.1 Comunidad, supoll i.:.! su lvm· Lt11a de las Frecuentes crfticris 'llte se hace 0 

hs condición <le aforada, en cuanto que ser de péor condición que los 11Q 

ali.Had<1s, al no gozar del d~recl,o ,1 la doble instnncio. 

Lo autcrior ~s predicable pam Jns nfornclos ante la Snlri ele lo Penol del 
Tribunal Supremo, a lo c¡t1e bu {fado rt>spue.su1 e"Li~, 1 J:.1 reciente sente11ui<1 d1.;· 
1 ~ de octubr0 de 20 l 9 (Conocida como sentencia de I Procés), en su ap~.rtndn 
tl. 1.5. 

En el caso prt:se11tc IH ncw~acla Liene salvaguardado el derecho a T::i. 
doble inswnriíl , rcconccido l!!1 ~¡ Pncto lntemrtciúnal d~ Derechos Civiles y 
Polí1:ico5 de 19 de diciembre de J 966, du<lo en Nueva York) norma de apite.ación 
directa rorvía del artículo 10.2 CE. 

Fl rrincipio de legnlidad y t~ I de iglialdad, com,ti tuyco el fi..1ndmnenlo ele la 
presente sentencia, consecuencia del juicio seguido. en el que se han rc.::.spoiado 
oscruplllosamcnl~ lus garantías procesales y eo particular el derr;:cho a Ut 
defensa, concrctnclo, unlre ol.ros a.speclos, en el uso de los medios de pruebs que 
c:onsideró oporl11nos tlich~, parle. 

Poi' i'tl tirno1 puede lambién mencionarse la dec. isión del 'l'dbunal, 
decididumentt": parlidarLo de lu ~mlvagmm.la esc.:rupulos~1 d~ In t.i;am:µrurn1cia en 
relaciún a lo actuado a lo luego di..: las lesiones del Juidu oral, prccismuenLc J.1íll'fl 

despejar c.:Lralquier duda de parci~1l idad o 111otrvación e$puriu en nuestra función 
Juzgadora. 



PRllVIERO.h Como eslnblece la STS. de 26 de septiembre de 20 19: 
ltI [emos rd terado con carácter gcnem 1, ql1e e! dereclio ¡;¡ lu presunción de 
inocencia rec.onocklo cu d :.i.rticulo 2,1. CE impl ica que Lada persona ;.lc;usada 
de u1t délilo o fa lta debé ser co1,~ide;rac!.a. intiCt}fl te has ta qut Se dé1r1uéstre su 

cL1 lpúbilidad tou arreglo a 1::1 Ley, y, por lo LmitD, después de un proceso 
justo> (arlículo lJ de la Declaración Unívcrsal de los D-:~rcchos Humanos ; 

n1iículo 6.2 dc_l Convenio para l~ Protección ele 1os Derechos Humanos y de 
!ns r.íl::mr!Mles f undame nLales , y articulo l 4.2 del Pacto Jnlcrnacional de 
Deri.:!Cho~: Civil es y Pol1 ttcos). Corno reg lu di! tralt.-imicnto, le. presunción de 
Ínocenciu impide lencr por culpable a quien 110 ha i;i<lo HSÍ declaraJo Lras 11 n 

p1·ev io julcio jU!,lo (pl'>r todas, STC [53/2009, de 25 de junio, FJ 5) y, corno 
regla de juiclo eu el ámbi to de la jmisdicci6n ordi11udr.1 1 se configura como 
derecho dd acusado ll no sufrlr una cond~na a mCilOS que la culpabHidad 

hay::3. qlledndo estab!ecida m¿,s afül cfo Loda duda rn:zonablo (cmre 1m1chas~ 

últimamente, STC 78/20 l'.3 , de 8 de abrilj f,"J 2) (STC 185/201 ~1). Todo ello 
supone que St~ hayn desnrro ll ado una ac~Lívidad probatoria de cargo con 

nneglo a las pi-cvisinnos con;}tltuciona!es y legaJ¡;s1 y por lo tanto vú!ida, 
c1.1yo co11tt.!11idu ilH.:rímimüu1'io, racionalmenl~ valorado t'.l~ uc1.1erdo con las 
reglas de la lógica, las máximas de expériencia y los conocimientos 
científico&, sen suficienLe para desvir_tuar flq 11elln presunción inicird, 
permit iendo al Tribumtl a[c.anzar una certeza obj<::tivu, en tanto que asumible 
por In gcm~:·al idad 1 sob,·c la realidad de los hechos ocurridos y lo 
parlicipadón del acusado, de ,mmera. que con base en la mism~ pueda 
dc.clarnrlos probados, excluyendo sobt·c los mismos la e:dsl:encia de duda.e:; 
que puedan cal [ficurse cotno razonables.'' 

Los hechos tleclarn<lm; probados se han usiablccid~) en función de la 
r,ractica de prueba ele cargo, regu larme1,te traída al j11ic.io. apta pnra 
dosvirluár el principlo de presunción. de inocencia, consagl'ado en c:l f!l't. 24.2 
de la Constitución espafíol" y sujt!ta a los principios de oralidad, 
conlradi1,;cí{m, ín mectiación y publicidad. 

Cunf'orm¡; ~1 di cha prneba son constit1~livos de: 
A.- Un delito el~~ atentado, prev isto y perrndo en los artículos 550, 

55 l. l, inciso st:gu11do y 552 .1 d~l Código Penal, un l~1 redflcción dnda por la 
L.O. 7/2000i de 22 c.k diciembre. 

Cs!ítlg3ba el arL. 550 del Código Pcmü, en la redacción vige-nte n1 
tiempo de co111eter los hecl1os a: ''los qu1.:= acometan a la autol'idaJ , a sus 
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agentes o funciomffi.os ¡,úblkm:, o cntpfoen fu erza conlrn el!Qsi los intimiden 
gl'O Ve1m~nte o les hagm1 rcs islcncin ílc 1iva l' t1111bié11 grave~ cl1~111do se ha llen 
ejecutando !EtS funciones de su~ ca1•gos o con or~asión de eltas.11 

Por SLl parle el urL. 55 ! . 1 del Código Perrnl 1 e11 ir1 ri'.:dacción v igenll! fil 

Li empo el~ com~ler los hecltos, establecía las siguienles penas: 1( 1. Los 
atentados L:ompremlidos e11 el 01tícu!o an lct ior SC:!1611 casligadus con las penas 
Lic.: prisión de dos a cuatro años y multa de Lres a sei.i;; rn em:ls si el a.tentado 
n.1~ra contm mHori cJ ad ':/ Út.J prisión de l•no ,1 tres ~tfíL>~ en los derná!, casos.' 1 

Dichas penas> en la redt1cción que Lcnitt d ,U'L. 552. l \ vigente ~l tiempo 
de la corn i~i<Sn de lo:-1 hctbos y hoy suprimido, establecía un subtipo 
ngrnvr1do en los sigui entes tél'minos: "Se impondrán !~1s pcrHlS superiol'es en 
grado a IRs n~spec.t ivc1rner1J c prnvi:; la~. un el articulo antcl'inr s. icmpre que en 
el atentndo conc1.1rrn nlg1.1na de las ci_rcuuslfülcius siguieutos: 

l .u Si 1a agresió11 se v~rifi cE1ra con annas ll otro medio peligroso." 

En la actualid:acl el stt htipo agr:wndo se contiene en el vi gen le a11. 551 .1 ° 
de[ Cóc..ligo Pt:nsl t con lr:t mismn agravación penológica. 

Por lo que respecta td bien jurídico pn.)lcgidc.1i s<;.>r'ío lnbn el Trilrnnnl 
Suprcrno1 en su sentencia de 4-12-2007 que: H Abamlo1tada fa cuncep tm'lctón 

el.e l bien jurldico prolegido por el deliLo dt: ,llemado t!owo rcfürcnc ia al 
principio de autoridad, :,; i., ha identificado nquél co11 el orden públii::.o, 
clltendído como aq 11elln situacló n <-¡ue pt!rmíte el t!j ercicio pacífico d e los 
derechos y I ibcrtades públ icas y el corree lo füncionamienLo ele km 

instituciones y orgH11is1t1os p1íblicos, y con~iguic:ntcmentc, el cumplim.iento 
libre. y adecuado di.! lns funciones públicas, en bcn~.ficio de i11lcres~s gue 
superan los mera111c.11tc indivkluftlcs. Un dctlniLiva, St! san(!iomt a través de 
e~Los precepto~ los hechos que u.tr1ct1n al 1101 mal funcionam.icoto de las 
presh1oiones relativas ni inleréri general que la Adrninr$Lraci6!1 dub0 o fi"eceJ· a 
los ciudadano~." 

En cuanto a k1s rtquisitos objetívos que 1"cq11ierc el delilo de ~tentado, 
la jurisp¡·udencia ha señalado lo~ siguientes (S'fS .28-4-2014): n) El cr1níctcr 
de auloridad, ag~nte de la misma o [unciom1rio púhllco1 confonne apax-úcen 
d(;;fínidm: esto.s conceptos en el mt. 24 CP - con la ar..:(uul rcdacdó11 liél_bría 
qt1c añadir a los funcion::il"ios docentes{) ~fü1ilarios-
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b) Que el :1ujdo pa~ivo se hulli! en el ejGrcic.io d~ la~ fum,iot1c5 cle su 
cargt1 o con ocas ión de ellas. Esto es t¡Lll! ta l sLtjt:Lo pas ivo se encuentre en el 
ejercicio de la~ fun ciones propias d~l cargo c¡11 c. det;c111 peñn n q110 el hecho 
hayn s ic.l o 111oti v!ido pOi una :1duuci611 nntcriot· en ~, ~jcreicio de tul~s 
f'unr:iones. 

e) Uíl actc, típic0 constituldo pur e l auomctim iento, cmpl~o cfo ln 
fue rza, Ílll illlid,Lción gn:i ve o resi~tcncia activa lambién gnwe. Acometer 
equivale ;:i ngrcrlir y bastn con que fa l conducta r,c dé con u1 1n '1ccíó11 

directamen te dirir,i rla n r1t:1cnr i.1 In nutoi-idad (;;1 sus agentc:.s; o a los 
füncionnrio:=i), ndvirtiencfo la j L11·isprudc1win quo d fltcntado se porfc:cciona 
incluso cuando el nclo de acometimiento no llega a consumarse. Lo csencit1.! 
es la embe.5t ida o ntaque vio lento. Por e llo so ba señalado qt-ie esle delito no 
exige un re:rnlt?.do les ivo del Sl~jeto pas ivo, que ~i concu1Te se pcnarú 
independientemente (SST8. l 9-7~2007 y I.SMJ-2003)1 cali fictinrlo d Rtentado 
como dento de p111'ft acrividacl, de formn qlle au nc¡ L1e no se ller,ue a golpem o 

agrcdlr 111ateriuln1ente ni. sujeto pasivo, tal delito se ccmsu1m1 cun el ,1taque o 
acometimienro (SSTS. 1 ,1.-5-200tl1 l 0-2-2006), con independencia ele que el 
acometimiento se parifica con lr1 grave intimidación, que puede conslstir en 

un mno acto formn l de inici i,ción del n1or¡uc n en llll movirn ir,;nto ,·evc.lnclor 
de l propósito agres ivo (STS. 2 1-7-2014) 

E ntre los elementos subjetivos (STS. 21-7·20lll) debe11 concLuTir: a) 
Omocirniento por palie dol si1jclo activo de la cualidad y act ividad clcl sujeto 
p:l.S!VC1 , 

h) El tdeml."!nlo subjetivo del injusLoi ín tcgrndo por ef dolo de ofender~ 
denigrar o dcsCOllOter d priucipio di.; m1toridad. 

Dichos requisil:os se rcitcrnr1 en la más 1·ecicntc scntc11cin 2,18/2019, ele 
14 de mayo. 

En e[ caso prcscnteJ a la Vlsta de la prueba practi.cada en el plenario, 
queda acrcditAdrt la concu1·1·encla ticl ci trn;lo delito de atentc:1do contr :,, l o.s 

agentes de la trnt.oridac.l. 
Por una parle, el visiom1do de los víd t~os upo1tndo~ por la de fensa1 así 

como :.i lgunas de la!> fntogmílas también aportnclas ~l ln1' ac.~luacioncs y en el 
acto de la vista, a partí r del momento ou que, con ocasión <le la sal icfo de l:i 
amb11Jp,ncín d~~ I SAMUR y de hH; distintos furgones policiale~, pc,nen de 
ev1dencia, do fo rmn incontesLahlo; pudiendo traerse aquí el adagio "u1.1a 
iinagu11 1 vale lllÚN quu 111 il µu labl'as '\ como t!I incrcmcnln de In tensi ó n por 
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patie de los congregados, s~ lraJuce e11 que algL'1n grnpo de tstas pcri;omw, 
~rnpiozan a nc()mcler ~1 los ag~nles, estando fuera de los vi..:híeulos po li ciales, 
en.. su retirada, produciéndo,c;e unn esct1. lacla en el i:Üaqui.:, p .Jt1tu1d u de arrojar 

objetos de menor entidad a ül.ros 1 c.¡L11.l por su::. carncturisLicas y potencial , 
deben califi carse de objdos peligrosos. P.s el caso del lar1zumicnto de 

boLel l [nes, pape le.ras, piedras y ~1d,iqui 11c.s, vi¿nclosc como algLU'l.oS tle ellos 

im pacLan en los escudos de los agentes, en los l'urg,r,11us1 G;1tm al .sLtelo dda1llc 

de los ugenLc8 o clircc(umentc llegun .-1 ~lcan.zur1 al n1e11us e dos de los 
ag~ntes. Estamos a1tl~ un acc:.1111di111i~mto y una intimid;1dón grflve pi:tlnrn.rir,s, 

con el significado de agresión que recoge la jurisprudencia) y que, con 
independencia de tener un rcst il lacio l.cs i vo concreto, aun cuando no I o 
hL1biera lenido, en su conjun(o yo implica la 1,;onsumaciót1 d.~I del i to de 

atentado n I os agentes de la aulori clad1 en c;J co;lLe.x.to de u nos hechos ck: 
incontestab le vio lcncda. 

Dicha condici6n, c~b1.~ tnmbién ap1·eci~1·se del ciL~\dv v isionado1 pues es 

patente que los ngenl:es ibr.in uniformados y c¡ue esl.abm1 eu el cumpli mi ento 
cl<.! sus funciones, pues no en vo.no su función i:rn salvagua.l'dar la. acluación 
de la corn1sión judícial 1 qLte iba a realizar el lanzamiento de uua per~mrn.1, 

cumpliendo una rl!solucíón judicial y a ell o se oponían -razón de ser de ln 
1:.onvocn(ori11 y pl'esc;11cia- lns congregados, incluidos los que decid icron 
incrementar l r.1s rm1esLras de disconformidad - que inicialmente podían 

considerarse legítimas- con acciones de ucomelimicnlo e intimidación 
grave, Lrnspasunclo la línctt del injusti ficado acto delictivo. Por lo tar1to 1 lu:,; 
personas gue ncomet.leron a lo:1 np.entes no podían de~:conocer dlcha 
condición, s ie.ndo por otrn purtc su volun~ad la de •11J fend~1-, dcn igrnr o 

d(,!.'.>Cut1occr el principio de autoridnd'1
, que rerresentan los age11Le:-:. 

C t>1~10 1;;~iiala la S'J'S 4-6-20 13: '1El dolo, en el delito de <1tont;tdo1 

rec.¡ul t,1·.,;: :::iolu.mentc el conocimiento de que la acción típica de~de el pLu1ll> dl! 
vista obj~tivo se ejecuta contra una a11 toriclad o 11110 de sus agentes e re! ut~ión 

con las funciones propiflR de ¡;us cargos 1
' En cjtc sentido la111bi e;li111 SSTS. L-6·-

2006J 19-7-2007, l-3-2013) 8-5-20 13. Tncl11so ha señul ::1cio el TribLmnl 
Supremo qu~: "se presume co11cu1Te11tc eRta intención lt,n imo de ofonder a 
los sujelos pm:ivos en detrimento del ¡.>t inúlpio de m,toridad] si el suje to 

activo conoce el cal'i1cter público de la vfctinm1 salvo qu1.~ St'. acn::dite un In 
cflusa la exi¡;:tencia de un móvil disti11to.'1 
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Junto con el visionado de la citada p!'ueba docurnento.l> tememos la 
prueba drce<.;(a de los agc11 lc:-s que declal'aron en la visla, y que relaLaronl al 
mm·gen dt'. otra.s precis iu1tes, que 111i:1S EH.lc lanle analizaremos, cómo gnrpo.s de 
pcr.sonn.s les lan;.;aron objl;!los. 

Ui e.!10 lanzamiento y su cúncr·:ción. tesivn, por otrn parte, se objetiva, 

en los partes Iacul tatívos de lesiones y ros informe:; médico forenses. 

B.- Los hechos ucclurudos probados son, asimismo, constitutivos de 
sendos de;lilu!i de lesior1es, uno de ellos conin falta, conforme a los a1ts. 
l 47. 1 y 2 del Código Penal, en su r~dacci6n dadn por la L.O. 15/2003

1 
por lo 

que r~spccla al cie li to de le::-iones menos gl'aves y 6 [ 7. 1 del Código Penal, 
según la rcd.:icción dttd ~, µor L.0. J 5/2003, re::;pei.:.to de la fo lta. 

b' .- .Ea re!ado11 ~1 delil o de !esíottcs, 1;uufom10 a lu retlaccióu 

aplicable .11 Lku1po de c01111.;Le t s1,; lus ILcdms, el arl. 147 C. Pl.!nnl establecí.a: 
1
' 1. El qut:, ror cualquier medio o p1'üC1:>dimiento1 causare a otro una lesión 

que 111únoseahc !4 11 lntcgrir:lacl corporal o SLI salud física o mental, .serit 
castigado como reo dd delito ue lcsion<Js co11 la. pena de pristót1 d1;; seis 
meses a tres aílo~l siempn.~ que la lesión rc;;:quiern obj etivamente para su 
sunich,d, además de uua primera usislencia facnltativu, trnLuinicntu médico o 
qui rúrgico. Lu ::;imp[t;: vigilm1cia o seguimiento facu ltativo de l cui:so de la 

l et.lión no se cqnslderará lraln rniento módico. 
2. No ol>stnnle} el hecho descri to en el apartado anterior será castigado 

co11 la pena de tre;; a seis mes<.!s o multa de seis a 12 meses: cuando sea de 
menor gravedad, atendidos el medio empleado o el resultado produciclo.1

' 

El de.li Lo de lesiones por el que acusa el Ministerio Fiscal, viene 
referido a las ksloncs sufridas por la agente de In Policía Municipal nº 
5537.2, como consecucnci~1 del impac~o de un objeto contundente, que le 
rrlcuuzó e11 el casco que portaba ¡westo, desva.neci~ndose. Lesiones 
consistcnles en contrucluru cervical con marcos y vértigos, precisando para 
su curnd6n esti:i bilización !esioiwl con tl'alatniento medicot comislcnte en 

rclmbifitación y curando stn secuelas. Tardó en cunJr 68 días, de lol! cua les 
c:s l~1 vu impedid4'1 parn SU$ ocupadonct> habi tui.:dr.,~ ?.9 días. 

La realidad de las lesiones descritas viern.~ dad~L por la propia 

dcc:.:htrución d~ la vk:lima, así como de otros tt1slig,os1 co1Hparleros el e la 
citada agente, qu~1 o bie11 conffrmu que u11a_ agente sufrió un ruerLe gC)l pe en 
el caso y s<:' dañó el cuullo (agente nº 4999.2), o bto111 aun cuando no refieren 
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haber visto DI impacto recih ído por la petjucfü.:ndn, sí m,rnífest.nron en la vlsta 
q11e se arroj~ro1\ objelus (agentes nº 1067.4~ 7092.0, 7 103 . J 1 1649.4, 7078.6). 

l.n docurnl!ntu1 co1ts i~to11l~ en los v(deos) a.sí comó filguna de la::i 

fo (ogn1fim; ílporü1das, evldenciM., sin necesidad de mayores comentarios, 
que) efec li varncntt\ se lc111z.arun oujctos. contra los 8gerltes, enlrt> los q11 e se 

puede ve1. phx!n1s y ttdoquints en d .suele>, lL1 que avt=t la la uccl.araoi6n Je la 

víclim~1 c.lt: lu.ibr::r sido ::.tlcanzada por Lln objeLo conh.mdente, CHpaz
1 

(JL!~c 11 

ll evar el casco peotccwr, de causurie las lesiones que se reflejan en el pElrte 

facultativo y !íus consecLtencias en orden a su sanidad. 
Oíclws lesiones qL1eda111 por oti-a parte, objetivadt1s p() r el parce 

faculli1tivo1 ubiantc al fo l. 59 vto. (D . . Pr~v iijs, tomo f) e informe médico 
foren~e. ( fo l. 72 l D. Previas, Lomo LI); info11m: rnti ficado y sujeto a 
contradicción en la visrn. 

La cal i fica.clón como del ita, -ahora lcvt:- difcre ncindo de la !:!:~t inta 

folia de lc:c; iones o del tll1ot·a delito leve <l e lesiones, requiere kl concun·oncia 
del elcmentci norrnalivo d e que, además de un:-1 pri mcn.1 as isle!'lcia 

racultaLiva, la l t:sión reqLüera o~jctivamenLc lratttmienlo médico a qui rúrgico. 
En el caso presente, como st indic;.1 en el in fo¡-me méd[co fo t·ense, 

11dlchas lesiories f cm1tracturn cervicall han 11et.:esilado para. su 
curnci6n/eslabili 1.ación d~ trat:m1ic1tlo médic.:o crn1s i ste11tc en rnhnbil itución. 11 

E l cona~pto de trn tm11ienl.o tfü5clico, que t~inp lea el tipo penal que 
cxnrninnmos, requiere. prcc is1:1r dos usµc.clus, 1.:xpuestos en lu STS. d(;! 5 de 
noviembre de 20 19, como refcrcnc i F1 del cri Lcrio jurispru rJ encial sobte la 
materia. 

Por tirrn rnrtl~, señala: ''El delito ele ksioncs del arl. 147. l. del Código 
Penal exige que la lesión sLifridn l' t!qui~n1 ubjelivam~nte para su sii1nidad, 
ndem{ts ne la primera asii::Lenci:.t facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. 
No es el tn1tam icnlo efeütivamentc recibido lo que convierte la ksión en 
de lilo, si110 la objetiva ncccsidr1d de recibirla para la sanidad. En este sentido 

la j ur[sprndcncía ~1cilala que la nc.:ci.:s ídad obj~tíva <le tratmniouto se i.rnpc,nc 
com.o c.:riL~rio dufin idor de la cxige11chl típica apreciada según la lex anfs, lo 
que excluye la subjetivld~id de su dispcu~~, por un facultaLivo o por la prnpiu 

víotirnn (SS 20 de rnarzo ele? 2002, 27 de oct1..1bre de 2004; 23 de octubre du 
2008; 17 de diclcmbre de 2008). Como scfiala la Sentencia de 27 de j111 io de 
2002, el lratHmicnto ha de sel' objetivamente nec.esnrio~ y ns í~ aLH1que ústc no 
se apl iqul!, podrá .ser de lito La oausación de una lesión que m.~cosito 
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objetivamente de tratamie111.o, y lllJ serio unn b;ión a [a qlll'~ se ::i¡,l iL:m'a 
trnLttink:11Lo si éste no fm~ce objetivarnizntc nccflsm'io en el caso, pues de otro 
modo qut.~darln o la discreción de la víclhm-1 In rnnl ización del tratamiento. 

Por co11s iguicnle1 siendo elemento objetivo del delito de lesiones la 
11 neces1dad 11 del Li·atutniento, y no el hecho por· s[ mi::11110 ele haber sido 
dL~pi?nsado, es predso que extstn pruebH d~ cnrgo que apoye esa neci::::sidnd 
obj ct·iv::i , y c¡uc se incorpore la pnJel-,a al ra7onamiento valorntivo de la 
S:::ntcncia.1' 

El ird·i . .>1·11'\L' n,éclic·o fon:nsc rehit i vo o la ::11~en1~-:. le~ ionada. rali /'kado en 
la víRW. ri.1e objeto de Iris m: lara,:lnnes solic ilndas poi· et Mi1iis1·e1fo Pisca! y In 

dt"'fon.sn. A este respecto, íl prcgl llltm del prime.ro, señnló c¡ue [EJ reconocida 
p1·esc111ó inl"nrmc.;s de relrnhilitució11, que: ~cm cungn.1c1H1.:s cu11 las les iones 
~ul'ridns, siendo a su ve7. lm; lesi0ne~ c:nmpntible~~ con un lmptU~tn de Lln 

objeLO prcsuntnme11te contllndente en el casco. La técnica de l'ehubilítación 
segu id;•. llú lu pueck~ concrctnr, exi!-Üendo variH.s . 

A rregu11l.nt~ de la defens;1 mnnife)'.LÓ qw~ ln 1·ehabilitoción es u11 
ln1tnmicnlo pt1 liutiv<J no et trati vo, que mejom lns p1::dodu':i d~ t11rnc.:ión

1 
nn 

siendo neccsuri c1 p;1rn lo Clll'HCión. 

Por oLrn p,trlc, la citada ~entencia recuerJc.1 que "nu~stra JL1rispmdeaci~1 

ha definido el tratamic11lo médi<.;o o quirúrgico, a los efectos penales, coma II 

toda (lclividad r,ostcrior o lfl prirncm o:sislcncio ... tendente a la son idnd de las 
lesiones y prescri ta por un médico 11

• DP fonirn. más descriptlvlil, "el 
proccdirnh~nto que se utilizi1 pnra uurur una cnfonncdad o para t'cducir (;lis 

cfoctos1 Lanto si. se re:1 1lzn por rl médico que prestn ln asistencia inlcial ó1:m10 

si se encomienda. u uu:dlíarcs :mni tarios1 (JLtedtmdo ni margen el simple 
cf jagnóstico y la plll·a vigila11cia iJ prevención médic.i,,. En el seguimiento o 
vigilar1c.i~1 doben incluirse los su.puestos de comprobación del éxito de la 
inedicaclún pt·escrit::11 de sin1.ple obseJ'Vnción de la evo luctón de las les iones o 
de señalmt1i ento ele rneclich1s mcrnmente precautorias, pero no aquellos que 
incluyan asistencias adicinnnle.s. En cualqll ier c . .:iso1 en la distinción entre 
delito y folta no puede prescindir::;e del ex:inien de fondo sobre la relevancia 
dl! la lcs i6n1 nprcciadn en su t.:ortjunto. 

En las SSTS. 1R0/2Ql tl de 6.3, 34/2014 de 6.2, dijimos que el 
tratunücmto 1néllico -por todas SSTS. 153/201 J de 6.3, 650/2008 de 23. l O, es 
tm conc~~pto norma.liv0 q1 ,~, en ausencia Je Lrnu ckfinición legali debe ser 
íllcllnzado 1llediante la fl npo1focion0s doctrinnler, y jmisprudencial~s que 
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otorgan al mismo la neccsal'ia segu,·idacl jt1rídic:-1 r¡ue fa. intcl'p1·etación del 
tipo 1·cquicre. La pro¡, ia expresión típica del m't. 147 dr-1 Código Pcrrnl nos 
11ennit1:: d::;füni l.ar su alcance. Así nos señala qt1e el trn t~11r1icnLo médic() cld1~ 

ser l't:.~qtierido objcti varnenw p.ua ttl eanz.ar la imn.icl@.d, lo qu~ excluye la 
c:; ubje.lividarl dt~ su dispensa por 1111 facultativo o cie la prorin víclima. 
Adc.nHás1 debe trascender de In. primera asistencia focultatív~, co1110 ac:ro 
n,¿clico separad(), y no se integra por l í-1 dí..:;pcnsadn pan, efoctuar si rnp les 
v igllanclas o seg u i lL\ ieH Lüs facultativos. 

De uh i gue juris1Jrudc11eia l111e1 1ll! ::;t~ haya scihllado que por Ln.l <lc:bu 
entenderse 1'toda actividad posterior º la primera a.si.!;tcncia ... Lcndcnte a In 

sunldad de líls lesiones y prescrita por un m1~riico11 . ''Aquel s!stcm,1 (lile se 

ut ili za parn curar una enfermedad o para trotar de reducir sus couse:cuencias, 
si aquell a rrú es c:urabl1;, siendo iudiforcnle que tal actividad posLcrior la 

r~aliza el propio médico o 1n ha cncrnn(j 11ch.1<lo u nuxiliurc::! .sanituri os
1 

también cuando s?- impongu la misma al paciente por [t1 prescripció11 de 
fármacos o por la fijación de co1nport,,1nientos a s0guJr, quédando fl[ margen 
del tratc.1mi~t1 to ,nedico el simple rl iagnósLico o la rur::1 prevención rnéJica11

, 

En e recto, pn::·scincl ¡eudo de la pri.mern Eisistencía. el tratam i en ro 
dispm.::Rto por t!l lcgis luclorj es médico o quirúl'gico. El primero es l ..1 
µlan i fi c11ci ón de u11 si~temu. de c11raoión o de u11 ~squcma médico prescrito 
por un Litulado en rni.:dicina con final idatl curativa, el trataml enta guirt'ng,ico 
es Aquel, que por m~di ~) de la cr1·ugia1 tiene la finu l idad de curar u11'1 
enfe rmodnd í.1 lrnv¿s dt operaciones ele esta naturaleza. cualq uiera. que sea li.1 
importa11ciL1 de éslil; cirugla mo.yor o menor'; bien entendido que la ct1racióni 

si se renl iza con le,· r.1riJ~\· , requi.ere di~tintas actuaciones (díag;nóst ico1 

as i.stúncif:1 prcpnratoriu ex. ante, exploración qLiirórgica, recuperac.ión ex posl, 
etc.) 

La disli11t;i6n c-n tre 1n.tlumi~nto y vigibmcia o seguimiento médic <.)S no 
e;: fácil de cstablec~r. Si11 eu1burgo, e;-d~;te un punto de partida claro : leni ~ndo 
on cucnLn el ,nráctcr facultativo de las circunstancht.3 trgruvantes del are. 148 
y l~. tlcx ihi l icfad c.1el marco perml prcvisLo en el arL. 147, cuyo mínimo puode 
ser reducido de una manera muy signiílcatíva1 lns exigenciaJJ df.! 1rntnm.icn lo 

médic1,.1 no pueclcn Sel' excesivas, pu~s de lo conlrurio Sl: producirfR l1t¡a serla 
clcspmtccción de l bienjmlcl ico qLic tutcl~1 rstc tipo pe11nl. 

Una última considerar.i6n sol·we el trahunicntu 111édic<> y J¡:¡ 

prescripción de medicru11entos. E11 la ST8 19/20 16, de 26 de enero, el íj imos 
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CLLll.! ''El Trihumd Suprc,rn) en jurispniclen<; i. .., c1Jnsolidadfl (SSTS G .. 2-93 , 2-6 .. 
94, 12·7·95, 9 2-9ó> 30-4-97, 26 2-98 , 20 5-98, 26 ·5-98, ló ~ú-99, 5- I 1-991 

14-1-2000, l MI 2-2000, 10-9-2001, 7-l l -200JJ 263-1 l-?OOI, 10-tl 2002 y 

34/ l3) entiende c¡Llft os tr.1ta111icnlo médico aquel s[sl~ma que se utU iza paro 
t;U!'ar una enfermedad o parn Lrntar de t·educi r sus consecuencins si aqllélla no 

~s curable. Existe ese trntami~nto, desde el pL,nto do vi::;ta penal, en todH 
acLi vidr1d pústerior tend~mle a la sanidad de las pers01m~l sl cst~ rrescr'ita por 
médico. fü; indifortmte que Ln l actividad postel'io1· In rea lice el propio méclic-o 
o la encomiande a au:dliRres snnitflrio;;;, tmnbién cuando se impo.11 g~1 b 

misma ~il pacil!nte, por la pre.s<.~rirción de fünnacos o por la fijación de 
comportamientos a. seguir (dietas, rnhabilitnción, etc.), a11nr¡ue deben quedur 

a.l margen <le lo que es tratamiento médico, el simple clingnóstico o Ja pura 
p1·c.vc11ción médico. E11 el mismo sentido los Magi:;trados ele lns sl~c.ciones 

Penales de la ALLdie.,~cia Provinci.d de Madrid, en reunil')n tendente <1 h1 

Undicaci6n ele Crilcrios, celebrada el 29-5-2004, decidieron por ununi,niclad, 
que la aplicación de antiint1amatorios1 collarín cerv.ical, 11/0 un periodo de 
1·chabi lilac.iót) 1 fueran considcrndas co1110 tratam iento· médico". 

UH sentido estricto1 el tratamiento médi,;o consiste en la planificación 
de u11 sistenlu d¡_: curación o de llíl esq11ema médico prescri to por un tituludo 
en m~dlcina con finalidad curalivn; el tratrimLento quirúrgit:o e,::; uque:,l qLtc , 

pOL" medio de la cirugía, tiene la fiimlidaJ el<:.? c~1rur tilla l!nformcclad a través 
d~ operaciones de esta ml!ur~d eza. cualqu lern qu~ sea su itnport~ncia: cirugía 
mayor ú meuor, i11clu.ye11do disLinras uctunciones (diagnóstieo, asit!te11cla 
prepanlloria ex anLe, explornció11 ql1ii-C1i-gica, rccup<:~rnción ex puSl1 elc.) .n 

Descendiendo al caso presente, en relacró11 al tratao1ic1üo 
rchabilitador1 el TrLbunal Sllpremo tiene se.fü1ludo (SSTS. 10-4~2002, 24- l O~ 
2006) que: Rctui.bíli lar, scg(m el D lccionarí o de la /\.cncle1,1 i íl) sign i fi.cu 
"restituir algo a su antiguo eslado" y rehnbilllaclón, en su eLw.da :;1ct;!pción, se 
emplea en medicina para dcslg.nar el <'conj untu de métodos que tiene por 
finalidad la recuperación de una a~tividad o función perdlcfa o disminuidn 
por traumatismos o enfermedad". Cuando es necesaria objctiv~1111ente pAra la 

Clwación de las les iones y es, o debe, ser prescrit::i por 1m rnédico1 cons lltuye 
trnlarnienlo méd ico, incluso aunque. 1engn q11c ser ron lizacln por el propio 

pi;icicnte como un comportarnie11to a !leguir.'1 En esle sentido también STS. 
8-5-2014 

Ln STS de 6 de febrero de 2009 0~1J1bl~da q~1c: '' ... se con~idernr{1 
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lr(llamíento la intet-venció11 Luédica. co,1sistente e11 nlguna lórn,a de lt~rupi a 
(farn1A.cológic~1, psicolcrnpé ulica, rehabílitadorn) que e>:ceda del simple 
limitarse n obscrvrir l;;1 cvoluc.:ión del li+élllmalismo 1 df::jada a su proµio curso,,. 

En el caso prl!;:¡e11tc1 e.1uic11dc lil Schct que Ju. rehab il itación ~cguicla por 
la agente lesionada, intl!gra d Co1Jcepro nornié1Livo de l.rntnm icnto médico, 
que exine el arl. 147. l C. Penal. para estar en prnsencia del delito d~ 
lesiones, pL-1us <..:omo scfial"ba la STS. de 6 de junio ele 2008, <.!I trnuuni...:nLo 

de rehabi li tación scgL-liclo por la víctima, Hfuc nccesnrio para curat"¡ en su mús 
rnnp lio sentido'', como a contrnuación oxpondroinos. 

Cicrtarnl'!nle el pcrilo forense, Sr. Mosqllcrn, R preguntas de la uefonsa, 
i11dic6 dos aspectos: ser la rehab.ilitación un trattimienlo pnliativo y no 
cL1rativo y SLL fal ta de n~c~sidatl para la curació11, qm: inici,dm<.:nLt; nos 

llevaría a dL:s(;~Lrlar la figu!'a del delito. Ello, no obstante, debe ser objeto de 
ar1áfo;is. 

Por lo quo respecta. a l requisito de qt1e In le~ión st.1fdda, rcquiern 

ohj etiv:.:lmentc: µara s1.1 sanidad de trntamienlo médico, hay que 1..:11t~ucle.rlú en 
el sentirlo ex.puésto en el análisis jurisprudencia! ya se11uladu, e~Lo es1 como 

¡wr:uuetro para ex.c luir la subjetividad de su dispcns::1 pot· un fa1..:ullalivo o por 
l..i 11rupiu vfL:Linrn. En el caso pn.isc11te In "falln de nec1.~sidad para la curaciór," 
a que se re[erla el perilo, debG cnlemlursc. como que, aun cur-indn no ';e 
hubiern seguido un tr,ttumiento de rchabi li1 adónJ la paciente liabria log.rndu 
lu curnción de las lcsionc!i st~fridas (conlractura cervical)1 pcru csLo no 
descarta o excluye, que dicho tralumie11to no fuera necesario obJetiv,im c1nl.C:!, 

como medio pura rcd11ci r la~ cu11secut-mcias o lograr uml recuper m:ión 
li.mcional en 111.enor tiempo. La aplicaoi61t de uu tratamiento de rehabilitaci6n 
pnede y frec.1 1entemct1te es pt'C.scrito para una correcta recupernción füncioual 
d~l órgano, mi1Jmbro1 111t'."rncLLl11, tendón <> ,uticuladón ósea, etc. afectad~. así 
como para rtlducir en lénninos cL1t1litíltivos y cuantitativos el per(odo du 
curación y con ell o la l'eSlaurocióu ni estado tlmciona! r-i.ntertol" a la cau.sacló 11 
de la lesión y en ciefínitiva" l::i rcparaol611 del bien jurfdico vulnerncio. 

En el caso presente, ~1 pcdto, en l:lll infonue.) seflala que la víciima 
llevó a cabo t.J.'i..ltttmicnlo cle reliabfütación 1 necesario pa,~a su 
c~1ración/estnbilización, qL1c> puesto en relacló11 con Jo ma11iI'estado en la 
vista, dubc entenderse como tratamiento prc~1ciitn por un fotrnltnti. vo y 
! levado i1 c::1ho pur un pro fosion~tl sanitario, conforme a lln plan progra rnado 
de seBiones. 
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Es cie,to que no se cspecifícu cn i..~l i11rt>nm: ~H!ricinl co qu~ eo11sistió el 
tnllnm i1;11lc1 rcbahi li tador, pero, como explic6 el pinito, existen vni ia~ 
té\;niéas -que enumeró··-, que sirven ni íln rclwbilitm.lor ,idcctiado para la 
rccupt~ración de h1 L'uncio11Hlicbd perrlidn o limitadcJ, pm In qLLc c;1bc colegir 
que se utilizó alguna de ellas, y con r(:~u ltado posilivoJ pues se obtt1vo la 
sanidad sin ~ecuelas. 

Culic: ~alvur, también, la nianife.stac:iA11 de In fültc1 de necesidad del 
Lr;;itamiento de l'Cht1oilitaci6n como técnica de cuL'éWión, pu!.!s no obsta ni 
carácler nom,atívo del té rmino 1n1tfl111iento médico, si cr apiicado 
(rchr.1bi litación), cumple otrns fünciones, corno la expuesta de rec~1pen1ción 

Cl tncional y reducción del tiempo de s;rnación. La evolución en e~tl! :.cnliclo 
de In Jurispnrdc-ncia hu sido notoria~ Jr.;st.k t.~I inic i0, en que s~~ cuc.sUonaba el 
earáctcr tfo tr:.trnmicnro médico de aq11ellas. técnlcn~ n1era111ente pnl!n1. ivas y 
n.o curativas, hnsla el plmto de que actualmi.::11te, incluso la prescripción de 
"rc.~poso I? puede colmar i;I conceplo norrnativo de Lmtamie11to rnédíco. As[, la 

STS. de 11 dt: <liuiemure de 20 19 establece: "Sin embargo, IJ casuísüc.u1 

proporcionó siLliaciones donde, ol clest::mso <."> reposo, no restallo. al cuidado 
exGlusivo del paciente sino que p!'ecisaba de indicación y cuida.do mtídico en 
Mas de un adecLrndo restablecimiento de las Jesinnes padecidas. El supuesto 
más parn.digrnático viene referido a determinadas rraclums o fisura!1 óseas o 
alguuas k:sinnt;S ligamentosas o 1111,sculnrcs. Así, exis te una nunwrnsa 

jurispnidencia donde se destacu que concorde al l!mrnoi:do jurisprndenci3l 
pacíficamente admitido antes lrnsGrito, exisl'e l1\\lamiento desde el punto d~ 

visté pcnat, en toda activicfod postcdor tendente a la sanidad do las personas, 
si está pre::;criia por el médico, inc.luida la aclmiaistración de fármacos o la 
fijací611 de cumportamicntos a stgulr, dand~ el reposo como concl'l.lc ión d~ 
esos compottmnientos, puede conformar· por sí mismo el único trnLarniento 
admisible pt11·t1 algunas lesiones (STS núm. 1895/2000 de 11 de dlcicmbce).'' 

En deiirutiva, el cleruento del tratamiento 1i115dico se dc..:be en.tender di! 
una murwL·a uormati va, en tanto su sigoi ficado es el de cara.ctcriiar una forrnn 
cJe k:sión cuya gravedad no es ilTelevante, y íl aste respecto no podemo~ 
r)bviar que la sanidad de la agente, como cousocucncin de la lesión su fdda y 
realizando un tratarniento de rchabilitodó11i precisaron1 nndn menc,s que: 68 
días de curación, de los que 2~) fueron de incapacidad para SLI~ ocupaciones 
habiwalcs1 por lo que cabe acogcer lo señalado por la citadn STS. de L 1-12-
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20 l g, en el sertLiuo de cp1e: 11 el trr-namkl1lo cll.il dolor y la nece.~sldw:-1 de r~po~o 
- mutatis mutandi para el ceso, de la l'ehnbilitnciónj cnUc:ndi; esta So.la-- pan1 

perm it ir lu curación tambiJn cnnrigurnn una gravt..:<.fotl de ll'I lesión que no 

ju.sLifica la atenuación de ln p~nn que, en ddi.ni tiva, anlcJS el urt. 617 Cr y 
ahora el 1'17.2, prevén para si lll ples malestues corporal<.:s qt1t'. r-;;u·cc)en de 
relevancia patotógic8.~' 

b'I.- En re lación u las lesiones sufricléis pol· el ,lgenlt! du l'1 Pc1licía 
Municipal 11º l 067.4, consí~liernn en contusión del cw:11tc, dedo de la rnnno 
izqu!~rda, preGisnndo p:Ht-l su ~ur;ir.ión una primera asisr.encla fac.ulcarivi1 y 
nrndlcació11, ra.rciando en cun1r 8 días, sin LmpcdLm~nto pH.ra sus ocu1x1cio11es 
hnb i Lua les. 

No plantea 11¡11guna proble,mític::i su cnliflc'1ción Lípico p~nal como 

urw fülta de lesiones del 1.1rt. 617. l de! CóJigo P(;.!ua~ segú!l la r~dacdón e.lada 
por L.O. 15/2003, ap licable 1.1 l ticlllpo de ocurrir los h<~chos. 

Por razones de derecho 1.,·r111sitor io 1 dado que la. L.O. L/2015) de 30 de 
mmzo, di.;sp1.~n,dizó las fa ltn,c;;) eorno ct'l rrectu111 t!1ll.e ~eñala el Mínisti::.rio 
fiscal, su t:njuiciumiento y respueslu p1.mal debe hacerse conforn1e a lo 
previsto en la D T tl? d t: h1 L. O. l /2 O 15. 

r .n Di~posición transitoria eu ri rta, relativa a los Juicios de fa llus en 
traniita1., ió1t1 c:;t::ibkdH: " l. Lu trnmiwdún de los procesos por faltJJ iniciuc.los 

antes de la. enlmd:.i en vig()r cfo esta Ley, por bechos que resultan tipificados 

como de li tos 1~v1.:s, Gónti11unrá sustaociúrnfose confonnc al proccditnieuto 
prcvi!-llc para el j llicio e.fo follas en el Libro Vr de la vigente Ley de 

Enjui cia111 icnto Crimim1!. 

2. La tm111itn<.ü611 de los procesas por falta inici.ados anles de la entrada 

en vigor de esta Ley por be.chas que result:;111 r,or ella despen::diwdos o 
sometidos a! régímcm ÚI.! den.uncia previu, y que lle.ven :::iparejad~t w,a p<.>s ible 
rcspon:rnbi lidacl dviL1 coutinuanín hasta su riorrnnl terminación, s<.1lvo que el 
lcgitímucio para ello mnni l~slare expresamente no querer cjorr.!ita.r las 
úccioncs civ iks que le as,stru1., en cuyo ca~o :::e procederá al archivo de lo 
ac.tuac.lo, cuu i:.1 visto del Mini sterio Fiscél l. Si tontinuare la tramitneí6n1 el 

juex limilani el conten ido del fallo al prn1rnnciamiebto sobrn 

l't.!5pOnsabil idaJ <::-s civiles y Gostas 1 orclcrnrndo la ej ecución conforme u lo 
dispu(!sto en 1s Ley de EnjuLciarnil~nto Criminal." 

Lu inlerpretn.ción y aplicación ele diclrn JJ isposición transitod.a, en 
~·elación a lu. faHn de lesiones1 fue objclo do ¡xonu11cinmicnto, sentando 
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cri[erio consolidado, por el Tríbunul Sltpl'cmo. Así la STS. 13/2016, tle 25 <lt: 
enero establecía: ·'Aún, sin numcnir de ,minera independiente, d n;;currcnte 
formLL[a un último 111()tivo. ~11 [nvocnr 1~1 pristodo1· entrada ~n vigo1· de la. LO 
1/2015 por· In que se despcnali7.a In fo lta de lesiones del nrt. 617.1 CP y como 
com:¿cuencia ele lu Disposición Derogatoria Única Gon la que qu~úa 
di.::1·og,adu el libro 11 r d~ !~1 Ley Orgánic:1 l0/1995 1 de 23 de noviembre, 

del Código Pen::il, deberá <i ejim:m ;¡ in efecr-o In mul(ij lmpuesf~ en l;i scntcnda 

recurridR . 

Sw:t:dc .sin cn1bargu que la conducta de! lesio1 1es leves tipíficacla en el 
r111. 6 l 7.1 vigente en la comis ió11 de los hcch0s1 no ha sido dcspenaliz~da por 
la LO 1/20 [5. Ha sícln lnL-: l~dndH c~omo dcli ~o leve ::il a rt. l47.2 con 12 

considcrnción típic:n de delito love, coa mayor extensión de la pcua de rn1.-1lte1 
prevíst::1. 

Pero so111ctido a una co11<li~ión d~ pcrseguibilidácl1 la denuncia del 
agraviado (nrt. 14 7.4 CP), lo que Lielerrnina la operatividad del apartado 2 ele 

la Disposkión Transitoria cuarta: la tramit::ición de los procesos por falla 
lniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley por hechos que resul.rcm 
por ella r!espena!b:ados o sonw.tidos al régimen de danunclá prevür, y que 

llc:1w11 npore.joda 1111a posible resp()nsnf-J/Jidad civil, rontintwrrm hcrsta s 11 

1101·,nal termüzación, salvo qlfe el legitimado para ello manifestcirn 
expresamente no quer·er eje.•·cirar las acciones civiles que le asistan, en cuyu 

cuso se procederá al archivo de lo actuado. con el visto del 1\,Jinis!erio 
Pisen/. 

Aún 1wstanciadJ por concxictad en el interior <le un proc.P.so por delitü, 
;:~(arnas ~rnlc In lrzimiuu_:.ión tlc UL1:.t fu lla, Joude ln aclív idad Lípica que 

sancionabu se haflu 11hom ::.om . .;tida J'ég,inicn de denw1cia ¡:mwia, <lo11_de so lo 

cabe pronunciamiento cmHknaLorio en relación cóa la respommbil idad civil. 

Conforme d entendimiento hahitual de .Juzgados y Audiencias, 
u11nbí611 oxp11cs l() e11 la CLrculat· l/2015 FOE1 esta. normtt lrfln~ itoria , que 

r!!produce los tl!rminos de lc1 Di~posidón Transimrh1 ~egundn de la LO 

3/1989) de 2 l d,:. junio , t.:quipora en esre 1·égimen transitorio las faltns a11te~ 
públicas y ahorn delitos leves precisados de denuncia del agrnviado, por lo 
que .suprime toda posibilidad ctc conlleva,· en los procesos en tramitació11 

coodem=i pcmtl , dL~Jando reducido el objeto del proceso al rcsHr·cimicnto civtl 
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del perjud icado ~;i é!-:te 110 hn renuu<.:iado expn·.\Stilnent,~ al misn,o) pues de 
proclu~ir$c lu rcm111cí:1 el prnccdi111icnto se debe archivar; y así esto pr{)pia 
Sala> t!J\ la sentencia 108/20 15, <le I J ele noviembre , dictada tras e~1l inrnr e 1 

recurso dl3 casación." 

Lo uplio~1;ió11 d0 dicho critel'io1 nos llr:va, sin ncc~sidacl de msyor-es 
consíderaciones ague el pronunciamienlo de lH Sal r11 1fobt-·rú cireur1~t;ribirnc 

n.l tema ele la reSJ}Onsabi lidaci civil. 

En olro orden de cmms 1 lu acreditación c!e la [el'lión m1fridn, obj e.ti vnda 
ell el parte focu ltaLivo (fol. 59 D. Previas T l) e informe fon.m:,c. (ful. l97 D . 

Pl':..:vias T !), por el citndo agc1,te de f)ülidu (contllslón ct el cuRrto r!edo de l::i 
mano izquierda), viene dnda por la propia decimación del perjudicado y ul' 

los testigos, agentes d~ policÍíl, que c.Jeclaniron en la vista (nº 4999.2, 1067.41 
7092-.0i 71 OJ. \ 3 1649.tll 7078.6, as í como la otra ageme lesionada), que si 
bien no manifiestan haber sid() t~.:.Ligus dd impacto en :;;í, sí lo liac<:?n en 
cuanto n que se orrqjaror1 elementos contundeates, por lo que hL1bo ocasión 
e.Je recibir el clcminc.iado irnp::iclo. La anterior, como ya poníamos de re l ievc, 
quedaba constatado, µor otra pnrLe) a la vista de la prueba docum.ental 
aportada (víc-1..:!os y fotogralias) 

La tesión sufridé:1, cicrtarn~nlt: kvc, es cou1pntiblc, como se.ña ló el 
perito forense en la vist::i. con el tmpacto de un objeto contundente. 

b' ".- El delito de atelilado exa_minado se produce en concurso ideal 
del artículo 77 dul Código Penal, con el delito de le~ioncs y la fol t.H de igual 
naturaleza, conforme al criterio sentado por el Tribunal Supre"10. 

A.sí se c::itablecl.! ~u h1 STS. 7M/'.2.0ltl, de l9-l l: ''Los delitos cont ra la~ 

~1ursouas <¡ lLC se puedan perpclrar con ocasión di.! LUl alenlado .a ag~ntes de ln 
autorida<l, no pueden ser consumidos por éste (o viccvet·sa)~ dando lugar a un 
concurso ideal de dclitc>s, 1:11 L1 féclar a bienes j11rf <lic:os dis~inlo~." En este 
mLsmo sentido, con reforcnci~, ti la falla de les io11ei:; cabe cttar las ss·rs. l 1-

4-2000 y 19-11-20 J l. 

C.- lJn delito t.10 drlílos, pre.vislo y penado en el al' (. 261, párrnib I º del 
('éicl igo Pcirnl, scg/111 la redacción dada par la L.0.5/201 O, c!L: 2?. de ju 11 io. 

Con forrne a le redacción apl icable al momento d\:l oúu1Tir los hechos, 
el citado precepto castigab~1 al "qur. c.m1::;:1 rc dt1íí.Cls e11 pr<.>piecfa.d ajena m.> 
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comprendidos en otros tíw!os de este C(1digo, con la pena de multa <le; seis a 
vein1 icuatro meses} alcndidas la condición econó mica de la víct ima y la 
CLHrn tio del dai10, si és te excediera cfo c incL1enta mil pesetas.'1 

Los dEJ ílos causados en los vehículos policiales, conforme a la 
perilación practicada, habiendo sido rnti flcada en la vista por el perito que 
e.miEió el o¡,ot~tuno inforrne y sujeto o con(rndkción, Bscienden a 7.23 0 ,62. 

em os, r or lo que exceden ampliamente el limitt: con líl antlgu;;i fa[t};I de 

50.000 ptas. (:rn0,5 1 €), ~ui í co111t> el vigeL1 m Litnilé (~00 €) que diferenc io el 
deli to lev,~ del delitt) meno., gnwe. 

La acreditaciún <le los chtñ.os 0au::m<lot1 e11 los do~ vehíc ulos pol iciales 
rcseñndo::: en lo~ hec:ht>s probados1 dori va de 1}1 uocumcnla[ aportado a los 

auf os1 inc luida.> nucv~mtenle la consislenle eit lus vídeos, y el citi3dD in forn.:le 
pcrícin l. 

S ff.G UN DO.· Por el 1vfo1isterio fJ L~cal se fonn ula acusación Lamb lén, 
par un delito de desórdenes públicos1 previslo y penado en el art. 557. 1 del 
Código Penal, según la reclr-i céión dada ror la L.O. 15/2003 , de 25 de 
novi embre. 

;.1.- Con~onne a h~ redélcf:ión apl ic:r-tble al 1iemp0 rle l8 comisión de los 
hechos, el art. 557. l C. Penr1 l , casrignba con ln penr-1 de prisión de sei s rneses 

a trn.s años, íl 
111 os que, aGl:Ullndo c11 grupo, y cc,n el fi n de ntentur con Lra In 

paz pública, raltere.n el Ol'dcn p{iblico causando Jesiones H las persona~) 

producic11do dt1ños en las propiedades, obstncullznndo las vías públicas o Jc,s 
accesos a las mtsrnas de manera peligrosa para lqs que por ellas circul en, o 
invadiendo instalaciones n edlfi.cios, sin perjuicio de las penas que les 
puedan con-esponder conforme a otros preceptos de e::ile Códigó.1

' 

Son sus reqtiisitos, conform e a dicha redacción, según señala la STS. 
23-5-2007: 1<1 º) Acti vidad de un suj eLo activo plural al que 50 refi~r~ la 
oxpr·csiót'\ "actuando en grupd', -- s111 p<::1jLiicio, como señala la STS. 12- 1-
201 O, de que la rc.spcrnsabilidad siempre es inclividual ..._ 2v) AILernción del 
orde11 medianl~ ht cnn,ísión de alguna de la.s conductas que> con canich'!r de 
''nl tll1t~rus clausus", Re expresan canibi i n en la redacción del rnenc-io11ado 
a rtículo : caufüu1clu les iones a las pernonns, produciendo daños en las 
propicdndcs, obstnculizando las vías pú blicas o !os accesos a las mis1nmi ()e 
numera peligrosa para los que por ell m~ circu len, o lnvadiendo insralado11es o 

Snlu ,k lo rivit }' 1?cm1t ,Id rr11~11nnl Su1 >1:rlur ck J11:;dd 11 tlr. M11drl rl • Dl li¡¡unci:11 1m.:vi:1•, i l!lf?.O 18 
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c.:diftc.io:s. (EstaríamoJ ante lo que la Dodrina cicnüllca denomina. deliro de 
re.su lmdo de medios determinados) 3°) Como elemento subjetivo del in¡n:-;to, 

el comportamiento del plllrnl sujeto ha de tener la fiualidad de ut~11 ltu' a lo 
paz púb lica." En este 111 isn10 sentido STS. 8-2~2007. 

Por lo que respectfl al sujeto pas ivo~ como serfaln la ()TS. l 1- }-20 ]7, 

debe ser consid~rado, en cuanto pl..!rjudicado, ,:Lo<.la la SQciedad en SLI 

conjunlo1 que ha visto como se ,,lteruba injustificadamen te la paz social y el 
Ol'den públ ko , .. . " 

Ya la STS. J.0~11. 1987, al anuli J,ar lo:,; requi11ítos cie este del ito 
npuntaba: ;'La fl gl1ra i?.Xigc t1(1n "1i1s: q uc con los hl!chos de$ct'itos se pretenda 

alterar la ¡:ntz públ í1~E1. Rl legislador lul incluido> pues1 en la descripció11 de la 

figu ra u11 elemet1Lo :mbjefivo, lo que tiene excepcional trascendencia, hasL¡¡ el 
extremo de que de dos acciones exte1 n&111cntc igu¡i les, o sea, cometidas por 
un cor1junto de pcrnonmi, qua ob.sl~icul icen la via. públic~ y alLe t·et1 el ordcn1 

11 1,~, será ru1Ujurfdicn y otra 110, stJgt'.tn la rimdi~ud gue las mueva: alLerar o no 

la pnt públicu. En lr. ddcrn1l11ación de la a1 1Lijuridicidad de la conduct<-l es 
esencial la uctir.ud m1ímica c.¡uc el sujeto ha 11 nido n el!.\ y que se re /l~j8 en. el 
tipo. La fina lidad de atenlnr contra la paz pública fundamenta y del imita el 
inj\tslo típico del de li to de dcsórckrws públicos. Si t:I fin que movió e los 
jomalerns de Dnllpllos del Cot1clado no fue el de allcrn.,· la pnz públ icn, sino 
el de prnlt1sk\1' y bacer llegar a los p<,de1~~ públicos su makslar por las 
normas dada:; por el Gobierno pnrn el subsidlo de desempleo que 
consideraban inj ustas y regre::iiva.s rrnrn los int.c1·cscs de las c lases 
trnbaj,1dora~, es hecho probnd(), es lividcntc q~,e no cometict•un el deJ i to ele 
dt~sót·dcncs pt'.'tb I icos, que constituye un del ita con tendencia in tema 
transcendente o ele intención, qLte precisamente por ello no pennite tnn1poco 
la comisióu culposa: ya qu~ la intención de alterar la paz pública, que exige 
~, tipo, no .se dn cm,ndo m!lposr11ne11te fa p:;7. Ne Hllun1. 11 

CnncrcLm1do más los cili:~dos rcquisitt1s, en relnci<'.111 fl l J)l'!me1·0, Ia 
jltrisprtidcnc.:ia sL:íinlubu qit~ "no es 11et~esnt'i n. 1111r~ c.:icl'lH e:::!.t11<.;t.uración 

tLsocíaLi va enll\~ los parlicipantcs, basta(lclo c;on tllll: l mya uu ac.ueLJo, aunque 
suu lmptovisado y súbito. que ob<.~dezca a la únalicbd de alcnla.r conu·a t a p:n 
pública. 1

' (STS. 28-2- 1998). 
Por otra pílrte, como tiene ::icfio lado la STS. 167/20 11 1 de 12 ele enero: 

"El delito de clusón.lene:; públicos os un d1.:li10 de los l lamac:.lo.s de 

COllSLJma~ión permanente, o, como dken algunos ttulores, de los qu e clun 
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lugar fl un cs~udo de consL1tm1ción que subsisle en tanto ,w ctisa la C!.mduc.:ta. 
En t:1 c,1so de i.:~He del lto, de aquella que ha d.:1do lugar a la alt.crnción del 
orden orientada a ln afectación de In paz pública. Ello implica qL1e. es po!', iblc 
la i11córpornció11 en concepto ele aulores de sujetos que no hayan purlicip~1dn 

en los actos i1.1i.cíalc.s1 pero que, ~, in en\!:mrgo1 asL1rniendo lo ya realizacto y 

aceprando sus cfecto8, se -unen a lé! ejecución, o bien contribuyen dt~ forma 
rclevunl~ a.l mant~1dmit!t1(0 d~ lus co11cl1.1ctris t1pjcas1 soportando cún su 

c1port<=1clón lu pt~rvh1cncta dvl desorden provocado t.~ impi<li¡;;ndo la 
restauración de la normaliclatl. Di.! olt'O lado, ::mnque el sujeto sea pluralj al 
l:xigi,· el prec~pto la actuación un grupo, la responsabi lidad renal es 
individual~ en fu11ción de la apo1·tación de cada tJtW a la conduela que altl~ra 

el o rden.1
' 

Respccll-1 tt 1::, ptlZ pública, señalaba Ju y!! nnligua STS. de 29-3- 1990: 
''La "paz públic~,,i resulta infringid~, mi;:dianlc acciones que •1_µrnp1mden a 
1nLrnnquilizar El las genlcs ... o ¡,i pcrlLtrbar o impedir cJ ru11cionamiento 
normul de los servicios pt'.tblkus". 

La rniis "r,xicntc" STS. 8-2~2007, sc,i.ala: HQLticrc con ello decirse que 

el precepto no ha de interpretuse exclusivamente en clave de alternción 

''política" de la paz públicu, mecfürntc violcnlas marúfostaciones o alga.racbs 

si1nilarcs1 s ino scnci ll ameme como alteración de la ¡x-1z p(1bl ic8, concepto 

cisLl.! recJ:11m1do Clrn mayoi· vigor por la soc.!edad en su coqj unto, y qt1~ es lo 
1111sn10) que la Cí1Uc no se convierta en patrimonio de los alborotndores, con 

gr,iVl' qllebrnnlo de los derechos ciudadanos de los demás. Poc eso decimos, 
que no cabe duda que, cada vez con mayor convicci6n, se reclamfl el 
concepto de paz pública. que es pl'ecisamente lo contrario de los atuditlm: 

clesó1·clencs público!.i~ y precisamente el bien jurídico que tmela la norma 
penal.,, 

(Dicha sentencia juzgabn LLllúS hechos1 que en símesi.s suponí<1n que 
''los procesados Juan Mt1rft1, Jua11 AlbcrLo, Héctor, JesL1s Ángel y Jesús 
Mf!1'ía, todos cll()S <;on 18 aíms de edad, Cw::1·011 S~inbra11do el pánico enl.re 1 ~s 
calles ScJrnrno y Concha Espina de esta cupilal. nsi como en. sus 
inmecliacioncs, invadiendo dns esrnblccimientos del l3LU"ger J(ing ~i tos en lw; 

cal le~ meuci 011adas1 en los c1uc se ho liaban gran número do menores co11 
ocU$iÓn de las vacaciones 11avL<leñas1 go lpeando 1ndiscriminnda111entc 2 sus 
víctimas, así c0mo bi(!nes y objetos que a .su paso hallaban.'') 

L:i sí roci~nte STS de l 1 de enero de 2017, ya citada, se refiere a In 

Sutu c1u ló Civil y Pllrml ,k:I Triti1111al Su11crior d,: Justicia ele Mudrld • l)llli:anuitls prn•fos 23')120 18 



paz pública "en su ma11ifost:acion de pacífica convivencia ::;ocia! con 
posibilidad de c}!t·cer en plenitud los derechos fundamentales.'' 

La utili7.aciún en el precepto de refürencin Je los térm inos pt1z públ ica 
y orden público, ha ciado lug~ir a que el TribllCrnl Supr~mo haya examinado la 
relación entre arribos. 

/\sf l:=1 STS. 12- 1-201 l -sefüJa: "En cuanto al el~rnento subjetivo, se ha 
discutido si Ja no<;ión de orch:!n público es coincidente con la de paz pt1blica. 
A p1;:sa r de s~ prnx imiJ :1.d y rle la.s di!icultmfas para SH distinción, ésta r<.1s11II:¡:¡ 

oh! ir,ntmia dada la redat:.ció11 clei tipo, pues carecería de sentido ·identítieal'los 
de fonntt Hbsoluta paru entew.fi.;.r que la conducta típica cousistit'ía en alternr 
el ore.lea o In. pi!Z públ ícLJs, co11 lí:t Li1rnlídad de alterarlos. Para ol io baslarÍíl 

con el dolo, t;01110 conocirni~nto de los elementos del üpo objetivo, sin 
nece!-i idad e.le ,H.Jmilir una reclnc:.ciún reJw1c.lat1le i.:omo la qL1e resultartn d~ tal 
interpretación. 

l.as dclin ieiancs ha11 !'.duo variadas, pero puede entenderse que la Jxw. 

públlc~ buce rcforencü:i u la 11ornrn lídad de ta convivcnoie con un ~J so 
pacífico de los derechos, especialmente los derechos fündament.afos~ 

mientras que el orden público se refo!re al funcionamiento 11ormnl de las 
iustituc.:iones y de los !:i~rvicios. o~ e!)ta forn1a pDclda declrse quo La p87 

pública ¡:rnc<le subsistir en condiciones de un cierlo dc.sordcn, aun c~mndu al 
concebir éste como un elemei1to de aquellu, una grave alteración dal rnismo 
conllevaría ord inariamente .su ~fectación. En esll' sentido, en la STS nº 
987/2009, de 13 de oclubre, .se dccíá que ''Tn.n.Lo la doctrina científica como 

la j urisprudenc.in cie e-sta .~ala distinguen enl re ord~rt pú!Jlicu y paz pL'.1 blica. 
en el sentido de que Aquel es el simple orden en Jo. calle, e11 Lanlo c1ue la paz 

pública, conct1pto m(Ís nmp!io RC integraría por el conj LwLu e.le <.:ondicfoncs 
ex ternas que permiten el nonmtl dcsarl'ollo ele la conv ivcn~ill ciudadana, el 

orden de la comunidad y en deftnitivil IH obi.;crvancin de las reglas que 

fncí linan e.sa corwivcneia -- ~TS 132 1/ 1999 "", y por tanlo 1,1eílldtcu el 
ejCL'cicio ele los derechos f..Jndamcntalcs de las pi.::rsonns -- STS 1622/2001 -
11 

Parto de lt1 doctrina u11ticndl\ que esta finalidad ele atentar contra la 
paz pi'1blic:R no es co111patiblc::'. top la exbtencia. de otra 1inalidad que pudiera 

t:unitídcrarsc legítima. 01.ro sector doclrinal. al igual que la Jurisprndencia 
mayoritaria~ se inclina pl)r tiulcmh.w c1uc la concurrencij de Ulla fü,a lidad 
legítima, que por otra partt~ e~ hubilu.11 que exisl1:1 en ~tlg1mas clasef1 de 
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ma11 if.blacior1os que suponen, al menos, u11u ciert~1 alteración del orde111 no 
irn pide la comision del clclito1 al menos cuando sea evidente la c;dstencia de 
poi;ihi lidadcs altemativas meno$ gravosas pam la paz pública y cuando al 
tt d:.{mo Licrnpo sea evidente que con la conducta se produce su ,1lteració11 de 
fo rnrn gn:we al oplar sus autores. por ptot.:edimientos al mal'gen de las reglas 
de 111oc"hica:,; d1,; convivencia. 

Como eorolurio resu lta clarificadurn la yn citada STS. l2 -1-201 I, en 
cunnto indica: uEl t:'jl.!-rcicio de determinado::; t1e.rechos

1 
como el cler~c.bn de 

reuni ón o el de manif·cstacl6n~ fündarnenra[es en una sociedad democráT.icn, 
pucd~n ocnsiomir inconvenientes y m.1Jiestias a otros d utladano!.> y es preciso 
realizar uua lelbor ele pondcraciúu c.!tll.n; los derechos di! unos y r!e otro:,;, 
adm itiendo un cierto gnido de inco11ven icnles en aras o la c~Iicla.d 
rkmocrática J e Is socit!dad y a l rcspelo a l coni·enirio esencial de aqLtell os 
derechos. 

Pe.ro )as 111ole:;tias no l:>011 equiparables a otras sitw1oion~s en las que1 

medírmte actos que implican alguna cla~c de vic>lenci:t so bre cosas o sobre 
pcrsrnia.s, se ~upri mc fa l ihcrt~d de t~j crcício de otros derechos por parte de 
te1·ceros a trnvés de una SlWCt'n alteración de! orden pi'1blico.'' 

El delito d~ desórdenes públicos ba s ido objeto de reforma como 
con~l.!i.:u~nGia dl"! la L.O. l/2015, de 30 de mar.w 1 jLislificandose cu h1 
Exposición de Motivos en los siguientes térn1 ínos: "La anterior ,egulación de 
la n.llcn1ción del orden públieo - dt: mige11 clc~irnonónico- 1w definía el 
<lclito, sino que yuxtaponía u11a serie de conductas punibles, lo que gener~ha 
pl'Oblcmas de tipi ciclad, en algunos caso3, y c:onctmmles e1t otros. Estos 
p,·oblcmas s~ suluciomm mediante la dcfinidón de <<a lteración del orden 
µúbl i<.)on a. pmtir de b referencia al sujelo plural y a la realizactóo. de acto:;; de 
vio lencia f\ohre cosas y personas. También se sunciona expresamente !a 
conduew do aquéllos que no participan directamente en los actos de 
viDler1da, pt!ro i11cita11 <"J lós otros, o refuerzan su cliRposició11 a llevarlos l:l 

cabo. Se incluye una regla concursa! que prevé la imposición conjunta de his 
[')en:1s coL-rcspondi cnrcs :.:i la ullernción, j de las que correspondan ~t los 
concrdos netos rlú viol encia o dt, <..:ausación de daños que se hubleran 
ej(.w1 1t~do." 

El vigente precepto, en Sll ~1parlado 1., cast iga a "quienes actuando en 
grupo o i11dividunln1et1te pero amparado~ e:11 él1 alteren la paz públicv 
ejecutando actos de vio lencia sobre las personas o sobre. lfls cosas, o 

7') di: 70 



amenazando él otros cnn llevrn·las n cnho.'' 

A fa ltR del l'lriterio que pueda ~s(ab leccr el Tribuna[ Suprcuto sobre el 
nuevo tipo pennl, ln Doctrino. científica dustaca la dcsnparición del elemento 

subjelivo del injusto. 

La consccuenuia e::i qtlc hílstRní con la concurrenciit del dolo, es decir 
~l conocimíento y volunLad de c:01111;!ler los twclws, A par·lir de lu rdonrn:1 de l 
Código Peoa1 por LO 1/2015 de 30 de ma.rzu.,_ la ulLerncióu. ,le la paz social 
no t iene que ser una fin nlidttrl dd suj eto aclivo, pasamlo a St!I" un dern1.:nlo 

objetivo clel ti pQ, rn íentras qlll~ en In redacción unterio1·, la inexistencia del 
elemento teleol6gíoo acotado en l .:i cspecí11~1 finaliuad de lo~ sujeLos de 
alterar la pc1z pública, l1ncín de::.·mprirccc:r la a.nLijurid icidad misma, sin 
perjL¡jcio ele la responsab il idad que pudit:ru del'iva1·~c d(} la:,: acciones 
co11crelas de al ternción del orden público (lcsione5, daíios) 

b.- En otro orden dt! cosns, la protnulgn,)i t)ll de la Constitu.ción, hn 
![!;!vado al ~l ribunul Consti(ucion:-11 y al Tribunnl Suprc1110 a s0ñalar, qLH! h,1 
interpre tación y aplicación de. lns coC1ceptos e.l ec "pu.1. públ iea11 y ·1order1 

póbli c.:0'1 deb~ n intcrpreturse e11 c: luvú constiluciona l. 

En este sentida c;Jb~ cirnr la S TC . .S cJ/1 9901 de :w de Marzo: °'Pe ro no 
es menns ,·iertn c¡ ut~ este pr('e~~pro pen::11 , que l'ue in rroduddo por l::i Ley d~ 15 

de lllW l!.:!rnhnJ ele J lJ7 l co1110 t111U 111odalidud de cid iLo de Le1Torism0 
enuuncl1·1JC.lo cfonL1·0 de los <(deliLos conln~ la seg11ridad interior del Estado>> (eu 

t!I anti g,uo tfLtdo segundo del c.apítulo l X ht1sui In Ley 82/1978), ,d cnL:c.rrar 

un Upo auil't"l(1 c.t~ic prcdsi:i (le L111a vulornclón jurldicn, ha de set· intcrpt'LHado 

de conrorniidad cou la CunstiLUción, pues los conceptos de (cp::tz públ ica» y 

de (<Orden públi ~m> no son los mismos en un sistc11rn político mrtocrúlic() que 

e11 u11 Estado soi; ial y dcmo(:rático de: D{.'recho. 

En este sen1 ido, he1110.s luu i1.fo ocos itín du di.!claru.1· que dicho, concepl.n de 
ordc.n públko b1-1 tldquiri<lo urw m1c: va dim":nsÍÓ!l a µunir de In vigtnuia de l,1 
Con.sLllueíó11 de f078 (STC tlJ/ 1986) y que «d ejert:i~iu del <.krecho el~ 

reu11i ón y de mrrnifo!-lí.it: ié, n ro, rm1 parll.: cfo ;-1q 11 ell os de:rechos que, seg ún (· I 

art. l O de l,1 norma rundt1menl~1 1, r.nn el funda111 c11to ch.:! tn·dcn político y d1~ ln 
paz S()t.;inl». por lo qm: <<el prLm:ipio tlc libe! li.ld t..lel que e'> 11 n c1 nwui lestm:i1'm 
t>x ige que l,1:-1 lindlut;iu11e~ que a <:SI se cslablezcan respondan a supucsws 
dc~ri vados ck~ la Couslituc ión y que cJL cadn caso re:su ltt:' indubítable11w11tt~ 
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!IQ ~IJfl '<'l 

¡:wuhac.lo qL,c ~e ha Lras¡,as~do ~feeliv u1m:nt~! el ci inbilo de l ibe,·trnl 

~onsLituc ionnl lijnckm (STC 101/1985). 

>. De la c,xégtsis del l:'lrL. ~ 1 d~ In ConstitL1ció11 queda i::u f·icientementc 

t:lurn que e.Ji.)!; son los l imite's o requisí loi; cor,stitucinnale~ que han de Clll llfllir 
lo~ ci ud c1danos que cli;;:eidon rnunrl-'estnrs.~ en Ullfl vín pública: ()Lle la reuni r'11i 

scH pad lica y lJLft:: um1nci<:n í-1 1~1 t1L1to r1 dad el ej (j1ciL: io tl~ su derecho. 

l~I primern ele los e11undados reguis itns es de i11exl:usable c:umplí.rn iento 

en LMfo tipo de nrn 11i leslnci611) pues el únic0 derech0 que la Ccmsti t1.1ción 
µrotcg,e es el d0. reuniún <tpncíllcn .Y sin nnnus», 1;onstit~1ycnc.l0 ul ~~n,,pic,1 
tiempo, y j Ltr llo t:011 la inli-aGc ic)n <lel orde11 público, el único moti vo por el 

que la aulol'id:.icl guberrwti va puede prohlb11· ln rea l ización ele unn 

11w11il.~~:i lació11 en u11 lugar de.:: Lrárwiw público, puesLO que el 11ú111ern segundo 

Jd ctrl. 2 l U:m sólo conc.licio:rn d ejt.:ri; icio de di1.:ho d~rccho a la 

circ.:11n i,.L,111ci;.1 de q 11 1: pu 1::dtt iur~, irse la j)L ~5U lll: iÓ11 de alkn.1ción dwl o re.len 
púb! ku <c1;u t1 )J l' I ign., p.irn pcr·sonus e> bie111.:s>.>. Por esta ,:e1!f..0 11 , toda 
1nH11ifo.:..tació11 en lJ LIL'e pudieran ejer~er~;e, ta1110 vil1leur ins <<"l'lsica.:m (cfr. 

STDF.H de 2 1 cit..~ Jun io ele I 988, usunto «Plottform Arzte fCtr das Lebcn»), 
como i11 du~1.1 arnura le~ t:011 ulc.c1 11cc i11ri111idalorin p an·1 kn::crns» 

(STC 2/198-.:) 1 excede los llmi tes de l ej ercicit1 del derecho ele reunión 

pncí li ca y c.:~l'cc.:-e. de µrote.cL: i6t1 t:í.Hlsti tllc icmal , ha~iéndo!)i..: acreedont de ln!i 
sanciones prcvisLa'i en n.ues tro on.le11ami,~nto. 

En elcctL>, como único límik: .:.1 la prnhi.bición ele dicho derecho eslti L>k.ice 

~I élt'L 1 1.l Je l.1 C011st illlción las Hrnzones fundadas ele alten1ción del orden 
público, con pdig,ro paro p~rso1rns o bienes>>. N~1Lu1 al me,He loda reunión en 

«lt1g;1r ele u·rmsito» ha de prnvocar una res tricción al derecho 8 la libertad dt:: 
ci1c.:.u l.1t:iún de los ~iudadanos na nwnifcstantes1 C]Lte: se vcrún irnpcdiclos de 

dctunbular o de cin.arlnr librcn1cnll'. por ~! n·;.iyectn y durante lü celebn ;1c;i6n 

ele la 111ai1ifü8Lación; pero csrn restrkción, conforme fl lo pre<.:eptuado por el 
art. 21 . .2, no lcgiü1na por si so/un Ju Autorl<laci a prollihir la reuníón pac ífic.i , 
s ino que se lrnc~ preci~c, que dirhn reunrón en el Jugar de tránsito publico 

alter<.:: e I on.lcr1 público y ponga en püligrn In integridad dt: los pcrsom.1 s o de 
lo:-; bienes. 
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1\un aclmi tkndo que la al lcraci6n ni ord en púb!íl'o :,;e prouw.:L! cuci ndo 

i11_iusLifi t;ndo111enle .s~ li mit~ el dererilo a !<1 libr·c· circtdución. es evidente que 

la 11orn té1 con~tflucio!lnl exíg.i.! t2 rnbién la cret.1c ió11 de LLfü1 si tl11:1ción clepc:ligro 

r ~11-í1 lns pert:;onas o SLl8 bit·n~s, i:: iLwición de pel ig.ro c¡u~, tul y ¡;omo Yf~ s:e ha 

indkaclo, ha}1 que e~timal' cumplida cuando ele la co11Juda d~ los 

niHnilcslanws pueda in fel· irsc dctennin nda vio lcn1:: i a «fís it:a» o, ni 1rn.:nos. 

<1 i not"al" con akanc;e i11 Lim i clmmlo pa1 n ~cn:crn~i. 

Pero (;.'11 el <.:aso C.J ll!.! r,os oc;upu, ningu11a de las referidas silw.1c;Ío11cs de 
pclig1-c) !W sucedicrnn en la conducta de los moni!'estances. Anles ni 1;,.)1drarío) 

la scmc11cic1 de i11~w11ch1 a ílnnó que la ocupación ele la c.qrreter::1. se eli..:cLuó 

«sin ¡?cl ign1 en 11 i11gú 11 ca.so parn pcrsotrns o bicncsn (segundo 
<{consídernndo~>), lo c.Jll<! no puJo sucech~l- de ~)tra manera, pues, ln l y corno 

ta111bién dcclarn probada la rdel'ida 1·esolució11 judicial la ocupadón de la 
Ct11-r~tt:ru 110 l'uc tot~1J y nb::ioluta, <(~Í r1 t¡t1c se huya acreditado qL1e los 
_íornnlen.1s se hubicrnn opuc.slo íl alguién que ir,slc:tra el paso. c.J ejílndo (~11 

cu~1lquicr cnso expetli ta 1'1 v ic1 a quienes arguye t·o11 n,zones <le m ge11cia para 
lul<'crlo>>. 

llrn· r:0 11 :::igu it'nLc. i,;i iw Si.' IHt p,·ubacfo ,¡ui.: :.-~: i111picliL·s¡.· el p,1so a quien lo 
~ol i~it.1rt-1, l..tl) lpucn St~ ll,1 podido ¡)r<.>bar In n~sl1 icción del (lt·rccho a Li:l 

circulación ck los conduclLH·~s. qui enes, si pcnmmecieron pasivos, f'L1c. 

posibl c11v.:11L1.\ porque vo!untariarnenle asLu11ieron las molt.:slias oc.:1slot1adm, 
rm IC"lt:: mm,i fb 1~1 11 lt:~, cnn lo que tampoco ci:tbe hablc11· siquiera de infn.tcc ión 

del <m1·de11 púb llco», 11uix.iu1c cua1tdo los recurrentes ejcrc i1 ;:iba11 un dr~rccho 
í\1nciamc11 tul que lambi <.\ 11 i11lt.:g.l'~ d cunccplo de «orden públ ic0>>.1' 

c.- Ate11did0 todo 1(1 expuesto, ri jui ciQ ele c~-.La SulH, los hecho,., 
n<.:at'ciclos, en J. o qur. rt;!spec!~, é\l delito de dcsórdcrn.!!:l públ icos, confon:ne a la 
n:dacció11 de{ art. 577. l C. Penal, nplicub!e ni moniento (!11 qw) Sl' prodm:en1 

como nornm pcnEtl más favonible:, no í1, tr.gn.i11 la cimda ftgurn delictiva. 

Es pn-:cisu, por ulra parte, disecdonar· los cítados hechos en dos 

moinentos clornmonte difo1•encia<los. Por un lado desde el inicio ele los 
111ismo~, ur1 to rno a las 07:30 horas1 en que se hace efectivo el despliegue 
polici,tl, encargado d.ti> dar pJ'Olt.:~cción 8 la labor ele la comisión judicia l, q1..1c.1: 

iba a materializa, ~1 desRhucio 11corda<ln judki almcntc, para lo qtlf: 
cslnhlec~n do~ cordones policiales, séiial:zados, acota!lJo Ir:., Calk Tdbulot~ 
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entre la call e Me~6n de Paredef: y la ~a llc Embaja<loré!::, hasta qur..l sP- da 
inicio al Nplieg~1e. y ~Htlidu dt: lo~ vehícu lo:-.: policinks, illcluida la :.1mbulí:lncía 
del SAJvíl JR, pasada~ !ns 12 horas de! mcdlodía. 

Dural'\te dtcho intcrv::tlo de lie1npo 1 se fueron incorporando persotuis, El l 
principio u1rns 30 personas y algo 1rnís tarde iuuemcnLándose lrnsrn las 50 y 

poslt.:!1·iorrncntc un mayor n111ncro, e.n ambos lados de los cordonca polic iales. 
PerSóíH\:> purlencci~ntes '11 ¡;t) lectivo LISTOF' DESA.JnJCJ.OS1

) y 
simpaLi:r.&ntcs <lcl mi::ltnQ, i11Gl11so se p1 1ede obs~rvar e.11 los videos, corno hay 
personas que se act.!n.:au, expresan su opinión o desacuerdo y posceriol'mcntc 
se van. Sé obst.:1·va, igualmenlc1 corno loo cordones policiales 8on 
re.nneublcs) en cuanLo que permiten d~jn.1· salir y entrnr en la zona acowda a 

pL:1'sni11.1s q11c 11 0 Jbrnwn parle de los coucentradosj como es el cnso de una 

muje,· n1ayor ncoinpaí'íada el!! un niño, qL1c u~va uu putinclc, o a ~rn trabsjaclo,· 
por(3ndo ,1 su ~p~ltb. una plt.,Za dt: tarni:: -ci rcu11sU:rn~ia que cia lLtg.nr i:1 que 

se oiga lfl. expresión "Cadúvt.!nJ!o.i qu~ enlrun, cndúveres que .saten71
• 

Los rnanifostantes, má~ all éi de lnnznr con::dgnas de Mpoyo a In pen,ont! 
guc iba a ser desahuciada, al movimiento ~nli d<!SU[lllcios, o de profü1·ír 
insultos e impn1cacionec; contra l oR agentes d~ policla - que no son objetó ele 
enj1..:lcinmicnLo, 111~s pn--ipi,,, en s11 c.1so de una ,1eLuación :tL:1 11i ,is1rc1ti v:i--, 
mantienen una postur~ pncUicu, qw.~ nada tiene que ver con el final. No 
n Iteran el normal de~envolvim icn lo do I a1-, m.:l i vi dad es ciudadan1:1.S hHb í Luales 
en el barrio, como cabe ob~lervar en los vídL•Os ftportados. Eu este sentido 
puede seiialarse el mnrnenlo en el que se jntroducen en el Mcl'cado. 

En conse;:cucncia1 en este primer periodo tcmroral, ni se camelen la~ 
accio11cs mediante las que t:"}l tipo penal delimita que se altera el orden 
p11blico) ni en suma su ntonln con la paz públi ca, pues como decimos) la vida 
colidianH y el úarmal dl!snrrollo y ejercicio de los derechos, especialntente 
los [llndaml)lltulc$, de los ciudad:.rno.s del ban-io se ve conculcndn. 

Es a partir del 1w..-:d iodfo) cunndo ya se ha mn1.~ri ,ti i7.ado el desahucio y s~ 
pfocede a la retirada de los agentes de policía desplegadus. incluida lu 
nmbulancin, cuando las tornas cambüm y gr11pos de personas deciden Rdoptur 

unrt co11ch1cto mns contundente; no todos loH r.;oni.:ontrnclos. 
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Pc11te dt: los <.¡lll.! ~e: habían ~011cc11Lracio, al Vér que c:111p ieza11 a salir lns 
vehícLllos policiales, <leciclcn i mpcdi1· su paso, prnce<.licuJc, unos cuantos, a 
senla!':{e en l.i cnlzn(.fo, enlreluz:rndo sus brazos, parn ofrecer una resiMe11ciZ1 

pa~ivu a dichu salida. Es ~~n csl~ momcmú, quizás con algLUm concr..?tu y 

.:1silada act11nci6n anLcrior, cuando lus ugc11tes, ya parlando de1uenlos de 
autoprotcccil'.'ln, que. iutcrvicne11, debiendo r~tlraL', uno u lmo, a los que se 
hah[nn sentado en la calzada) pura permilir el paso de los vehicLilos. DielJi.L 
actunci6n dt.!bo C<.m linuar~e con el ernp lco de !u füerza suficic;nte, in<~lu ido el 
uso de las defe11sas personales - uso que c~1bc afirmar füc absolutamente 
moderado--, para 1rnuiLcner nbieltO el pasi llo d~ salida de los veh[culos 1 n lu 

vís;ts de que grnpos el~ pcrsonBs se ac~rcaba.n a los vehícu los, pan:1 entoqJ ,·cer 
~1 1 nrnrrlia. 

Y es a pirti1· de un momento dado, cuauJo yn In comiLiva ele VtJhíeulos 

poliCLales en üln la salida, cuando se cornprncba · la8 imágenes de video 
aportadas eximen de mayores co111enh:1rios-~, que grupos de [os congl"egados 

Vi::ln persiguiendo la ret'1guanJla do los fi.u·gones> impidiendo C'[LlC los age11tes 
monten en el l ali y pn;ccdi endo, en un, n ,nodo de "crcsccndo\ a ir arrojando 
di versos objt~Los, al principia de forma tuot.l erndti~ eJJ cuanto ~1 número y 
c.ont11nde11cia de los mismos, pnra ¡rnsm·, poco dl!spués; u tin incremr.n to 

expommcint del L:.:mzan ,hmto, tanto en cuanto al ntlll\era como en cuanto n la 
pelígn.1sidad de los 1..>bjd1.1s arrojado~ (picdr~·u,, nrncelas, adoquiné,S). Dicho 
ac1.1LnetimienLo no soto sl! ensa.fi~ cot1 Los vcrúculos sino especialmenle con 

los agentes de policía, frentt: a lo que .simplemenl~ adoptaron una formación 
pusiva di:! defonsa, rechazando los objetos con el material de q1.re dispot1í¡rn, 
rctroC<!di,~ndo lentamente. Solo se produce una ,·eacclón más actrva, cuando 
alguna dl: lus persouas participantes abre la puerta trusen1 ele la últinw 
furgonela y tienen qu:! salir algunos ag,cnles a tmpedir que se p~rdiernn l levar 

ulgo. 

Pues bien~ pese a !.:i violencid dt:Sürl·oll(lda y reinHt.:1.Jos lesivo~.; 
l"lrnvacados, qllc dcbet1 tener su respttesta l! IL bs otn1s figuras dctlctivas por 
ia.8 1..¡uc. el Min isterio Fiscul li'!mbi6n r1cus"', los lrnclws antes dese.ritos, g uc s~ 
desarrn ll an en uno~ cinco ni Íllllto~, no puede considerase guc alenlaran 

contra la paz públic~,, pues cabalrncmc no pt1ede afirmarse que la n1isn1a se 

vicrri pe1turbada "cu :-..u 1mllli fcstac ión c.li.! pacífk:a convlveuda social con 

posihi1 idnd de ejercer en plcni lud los deti!chos limdarncntaJcs.'\ mt1s a.llá du 

:14-d~7b 
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las cierl .. 1rnente1 mo lcstius y sobresalto que pudieron ctear durante esos cinco 
minuto~, .s in qne .se vienin .ifoctncl().'l ci11dadanos por 1:.i.s ncdnn~s vio lenlas 

real izadas, a cxccjJción, rupclimos do que tuvicrnn c¡uc ap .. 11inrse o detcnet'Sl~ 
en su de~mbula 1\ o de lerti;1' que dejfü· el ba11co públieo que ocupabíl un a 

.scñorn mayor. por la considerada [X!tición que le hizo uno de los 
mnni fostun tes. 

No basla1 como hemos r.:!x.puesLo, co11fonne n la doclrina jurisprudencia! 
citada, eu la aplicación del tipo penal del art. 57"/. l del Código Pt!nal1 en la 
redacción ap li cable, con la alt~ra.ción del 01·clcn _público, múdianLe In 
co111 isiót1 de acciones que lesionen o dañen, sino que dicha altcnic ión <lebe ir 
dirigidu tl lu conse¡,;ui.: i6n del fin teleológico de i:itent,tr conlrn la pa:r. pública

1 

co11ccl:.1idn ésta en los términos y alc:.ltlCL: seifo.laclús 1 lo que no st: aCl'edita C'jlle 

l'uera la iutu!1dó11 de lo~ grupos de [X!J :;¡urn1s qtte rca liztu·on los !techos 

violentos, pol' lc) que faltl11·ía la nn.tijlll'idicidad cki Ia crmducta, presupuesto 
nect.!SHrio pnrn s.L, co11sidcrac.i6r1 del icti va y su caslig,o. 

Las lesiones sufridas por los agentes ck policía y los daiios sufridos eri 
las cosas (vehículos polictales), deben razonablemente encajarse en los 
de liLos ck atentado, lc:,ione~~ y daños, )"8 examinados. Extender lo anterior 
nús ll evaría n identi.iicnr curtlquier atentado contrn tm ag~nte Jo h:t autoridad, 
con o sin resqlt;,do l!!sivo, cuando el sujeto e~ plural, n ::ip! icar sin más, 
también, el delito de clcsórckmes públicos, al menos con t,ll"reglo a l;:i anterior 
regul2i.:tt',11 cid 111ismo, Jn que 110 es, repetimos n1zonalile ni re1le j0 de la 
concret., gnw~dtid de los hechos enjuiciados, criterio de la gravec.lnd~ por nLTa 

pr1rte, que 1tn puede dcsct111ocers~, pues dit::ha cirnu nstanGia c011:-1tiluía el 
r.!emcn Lo dilerencinrlol· del deli to y di; la fa lta di.! dc:=::órrlenes p(1blico~. En 

este sentido cr1be citHr !El STS. 8-5 1993, que de-ñn[o como grnv e: ''C-u~ndo 
se adopte u11a acfül.ld abicrtnmente SLrbversiva o se origínas~n vejacione~ o 
clufíos de cualquiel' especie) o se promoviese incidente nlguuo de especial 
cariz, con ind11dable alnr1na socl:1l.11 

T~RCEIRO.~ De los referidos deli tos de ~1le11(ado en concurso iclcnl 

con u11 dl!lil\> de lesiones y una fa !ttl do lesiones, y d<.~ un del i1o de dafios c.s 
responsal.,lc c1·irni1H1 lmente, en concepto c;l¡;: autora, conforme a los arts. 27 y 

Snln ck liJ Civil y Jli:11111 ch:l '1 ri hunnl S11p~rior <le .lo~1ida ,k M~drid • IJillgc ncill!: pc.;11i11~ 2J9/.WI 8 J.5 e.fo 7() 
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28 del Código Penal la ~i;usadn [SADEL SERRA SANCilliZ¡ por haber 
real izado dil'ect<1 y personal mento lo,\; hechos que si.~ le imputan. 

Al marge11 de Iris co11:údcrncicm0.s dl'. in<lolc ldi.;nico j uríJico, sobre los 
<lel il1) ::i pól' los que se fotmula acL1~ac.:ió11, desarrolladas en 1d fünclam cntQ 
jurídico precedente, la problemática q11c lÍ l: t1 e t-JUe analizw· La Sala, en la que 
han pllesto su atención [;:i s partes, es en ta acreditación de la pat'tÍCLp;:ición en 
S\-1 comisi6n de lu ncusadn, esto es, la acrl!<liLació1t de si1 autor([;), negadt~ por 
l A. rn is 111c1. 

Co1nc.1 ya ~1punu'1bai11os nl µri11cipio de nucstrn fundamentac.ión, lu Saltt 
lw contado con pruebo. de cargo, rcgular111e11le tra ída al juicio y que no hu 
sido tnchndn pol" b dclcn::;é! de ilicim, sin pe1juic:io de m~gMk el valor 

probatorío que le c:011ci;:dc el Ministerio risca l. 

Dicha prucbn ele cargo está. constituida por las declaracionci:; de los 

agenLes ele la Policía Municip'1l c¡u~ han. depuesto en la visla., los informes 
periciales practícados, tanLo n1Jdicos como de valorai.:ión de los daños, 
ratificados en la visl,1 por los peri to:, lllt~ los ernitieron, guedundo sujetos a 
contradicción y lu documental que soporta dichos intonnts. Por otra parte, 
también si.: ha e.,arniuudo [a prneb¡i propuesta po r la defensa, empt.!ZUndw por 

la Jcclurnción de la acu~ada; lt"'stigos prnpucstos y doc.u men(al aporLaclaJ a 
excepción de la no admiLida dcfu,ilivamence, respecto de lo q~rn ningwrn 
objec ión se fonnu ló. 

Dicha prncba .se ha valorado desde la inmediflción1 que 
privil egimlamente alc~inzfl fl esta Sak1 y con arreglo u lo clispucslo en el art. 

741 L.E.Crim. 

a.- Coo cnrácter previo hay que señalar quc1 ~ petición, 
rcspe<..:l'ivament~, del Ministerio Pisca! y de lu dcfonsn1 dos ele las tes ti fi ca l<~s 
se inct,rpornron al pl.cnnrio por lfl vía del c11t 730 L.F..Crirn: los l~~1tlm onios 
dd ~gente de la Polic!a Municip8l nº 5046.5 y del te..stig;o de b cforun se. D. 
Álvaro M P , no existiendo opo:,;ición por lm: µnrtes y al 
considerar la Sala que las circunstuncia:; pm· las que !lo lrnbíau pou.ido acuclir 

pel'sonal.mcnlc íl lri visUL, son subs11miblcs, en unu lntc111rctucióo tuiliv:;1 del 
del'echo de las partes a !21 práctica de 11:1 p1·ucba, en el ~rnpucsto previsto en el 
cita.do precepto, así co11w parn e,,1t01· di lacloncs innecesarias. 

A esle n~s pecto cal1e ciwr lu STS. de 9 ele 11ovit111bre tic 2009, en el 
siguiente ~cntido: ''Sin emburgo como rccor·dúbmnos en ST~. 1699/0ü y 
como expone ltl STC 41 /9 t de 25.2, la dCJcLrina de l:1 practica en t:J acc.u del 

Salu 1lc hi <:'lvll y l'c@I tic! Tri1J11nal SuJmi\J r' ~I~ Jim,l cin tic Marlriu • Dl liJuncfoi ¡Hcvi:1~ '219/201 ~ 3 6 de 71) 
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jliieio uml ele los amus de prueba se ha modul.1<.lu en lí..1 111euida l!n c¡tw pLH!dc 

sut~tb·, ror vatios utuLivos, gue los tesLigos qu.e han depuesto en fo rma en el 
su1mu·io 110 ¡H1t~dnn comparece!' en el nc10 de 1~ vi~ra, cxtrnycndo como 

COrn:it:e11 e11cié.1 Cjl.ll~: 
11 si ta le::; t.l eularaciortc.m !iguran 1,;n autos Vt'.lrlí dw; con las del.Ji das 

g::1r:Jrtt·ias, cslí:lmos ante l,! clcno111inncla prueba preconstiluido que, en tanto 

pruebu d()CU111cntacln, que 110 Joc.umcnt~tl. pttudc ::iCr traídu al juicio ornl r:d 
.sQI !citarse por las p::irl1.~s l~i lc,;tura o reproclucc.ión de lo sum::irinln1entc.: 

acluado", ello ele conforrnicktd con lo dispuesto en el fH·L 730 LEC...:ri111. vía 
que permite al Triburml ci< art. 726 LECrirn. tomar en (.'.Onsidernción dichus 
declaraciones dúcuincntadas, si~ndo condición neec~al'ii·I para el lo qua en el 
Plenario se proceda a la li.!elura cuncrclt1 y _partieular de las d<.~cl~1racioncs 
sumnrialcs, no s iendn suficicnt'c el forma lismo de tcnerl ::iR "por 

rcproduc:ídas", pues dicha lccl.uni cxprc:su constituye el compli;:mcnLo 

necesario de :rn regular inlrnducción !.!l"l el debate, cumpliéndose ele esta 
formíl los principios menc:ionndos, especi~1ln,ente, el de c.ontrndicción. 

Posibilidad que se rncog~ e11 IH doctrina del T.C. 49/98 que en .GLI 

fundamento de: Derecho 2° expone: "al respecto conviene rccNdor que 1 por 
r1;.:g;I a gr::.ncra l, sol o I icncn la consideración de prueb;,1!-: de cargo é.1q uelh:1::; q Lle 

son practicadas en el acto del juicio ornl con. !ns gnrnntíw; de publicidnd, 
oralidad: co1,t radicción e i.r1ru0diaci6n 1 según una consoliduda cloc·tri na de 
eslc Trlbunal guc se ini cia con lu tempn1m1 S. T.C 31/8 L La rni.snm ri.!gla 
rige en materia <le prLleba testifical donde -como hemos advertido en los S~. 
T.S. 137/88, 10L92, JOJ/93, G4/94y 153/97- la exigencia de conLra<lieción 

viene exprcsamenlc requerida por el arl. 6.3 d) dd Convenio Europeo para 
la Protc.:cui6n ele los Durc:clws liu1n:rno:-: y d~ lmi lil.io1ü1clos Fu11da,ne11talcs y 
por el urt. 1 tl.3 CP. del Pacto lt1L~nn1cir111al de Dert!ChcJ~ Civiles Políticos. 
Ahora bien, dicha rcgJ,i no tiDtw u11 alcm1cc absoluto y pcrmit1;1 cie1111s 

~X(~~pciones, en ~uput!:,,tos de la denominada J>f'Lleba preco11stít11 iclu y 

Bnlicipadn; esto es, si.: t1dinl10 la (: ílctLCÍU prob~1t.oria. do las actuacion,~::; no 

procluci<las en el at:lu d~l juicio orul, cuumlo resulla imposible su 
reproducci6n en eJ mismo, si bien dicho. oficuciu lc suuordimL a que el acto de 
investig,u.:ión parlidpc de los caracteres csrn 1c iales de ln prueba

1 
intcrvencidn 

de ln autoridnd judiuifll y posibi lidad de contn1dicción1 con respeto esLricto 
del dcn.:eho de dcfcns;~ (SS. TC.62/85, 137/88 1 l82/89, 1.0/92, 79/94, 32/95> 
200/96, 40/97). 

Sul.1 ,t.: In C..:lvil y l'cn1,1t cfol 'l"ribu.1llll Superior tk .hi$lidn d~ M~drld • Dillg~1tdu~ 1H..:111it~2~912U ¡;,¡ 
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Si bien l:::i sent~11cia prccedentc1r.e1 1te transcritti hace referencia expresc1 

c1 líls pruebus prcconslituldns y nnticipadas, lo cierto es que aquellas son las 
que al practir;:;irse ya se co1w cc. h1 imposibilidad o, cu::111do meno~, 

extrno1·dinMir1. <ii ftcnltFJd de su reproducción en el acLo del juicio onü, por !~} 
que es evidente C]Llc 18 sc~1Lcnciu pr(;eiwda nl rel'edrse lan solo a h-1 

imposibilidud o acu:mdu dificultad de reproducc ión en el acto de ta vista 

públi cé1 de las dilig~ncins sum,-U"i,iles de quo se lrnte, está exteúdieudu l.i 
vi rtl.1.:tl idad pro balo ria no tan sólo a las diligenc[as prac.ticadns en fos~ de 

instrucción y que sean constilutivELl:i de prueba anticipada o precons(ituida, 
sino t.ambién a r1quclb1:: diligencia~ que, en el momento de su prácti c~1i.. no 
existía previ:,dón algunu sobre :rn irreperiGilidud en el j~1icio oral, siempre. eso 
sí, qL1c la!> misrn,1s se pn.tctlcnrnn con sujcci6n a los principios ne 
inmed i:i r.i6n y contrnd icción. En ~sta dirección la s. T.C. 40/97 matizn que 
11 au11 <..::Ltancfo se ha dicho por este TribL11rnl que la pru~ba testi fi ca.! es, poi' s1 1 

m1ll1rnlc:t.a, p~rfoclnmcnte r~producíble en el juicio oral} par~ su debido 
contrnsle y contradic.:c;ió11 por las partes <le forma ornJ sin 11inguna de los 
derechos de defonsn del imputado S.T.C L0/92) en este caso fue 
ít reproducible toda vez c¡ue la vk,cima se hallab~ en paradero rlesconocido. 
En p, incipio y ngütados Jos medíos que In Ley procesal ofrece para h::iccr 
co111pan:cer al l~sligo al acto del juiciu 01 al , f'\1dría ndn1.itirse la Jccturn de su 
c.l ec larad6n sumarial". 

Por lo que respectan la jurispn.1dcncir! del ·¡ .S. la s. efe 22-2-99 recoge 
esca doctrina a l señalar 11no obstanh::. 118)' supuesl.l)S en los que l:i vigc11ci{l de 
730 L.E.Cr1 aquello~ en los que, por causas independientes a [M vo!L111tad de 
[~s partes, la pru.ebn no puede reprndu.:.irsr. en el jL1icio ül'a.1. La 
jurisprudencia ha selia lndo como situaciones gcncradorus da la 
exr;upcionalidad , las del rnsLign fa! lec ido, la del testigo en ignorado pn radero 

y la del testigo en el ex(ranj cm, cunndn pese a 1'1 vig11nrin de los Lra ttidos 
lnL~macionales, SLl compar~cc11ciu no puede prar:ticarsc en e{ Juicio oral". En 
escas supuc~1os {:xcepcio1tnlt.!s1 las d~clarac iones del prm.:cdimiee1to deberán 
sel' leídns en el j uicio Ot'a l y son susceptib les de ser valorada~ come, act í v1da<l 
probntori a. 

Lq l l1 ilización. del art. 730 L.E.Cr queda lim itado a aquellos c;.U=:os en 
que el testimonio resulta de impú:úblc o muy difícil practica en eJ acto del 

juicio oral y, en estos casos, e l TribuMl podrt'i excepcio11almeme ion1.ar en 

c..:uenlA las declurucirn1m; Lcsti ffoa lt::s obnmlas en el sumario, previa lectura en 
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el juicio, cmrndo no S~f;! focrible lograr la compareceheia cleI testigo o ~\.!.íl 

impú!:>iblt de local izar por dcsconocimienco ele su rnrac!ero11
• 

M{ts recientemente, la. ya citada STS. d~ 26-9-20 J 9 sefi.r:da: ''Por otrn 

µurlt\ humos reítr.rado que las pruebas a valorar son las procl·icadas en el 
juicio on1J y que solo excepcio11c1 lme11te pueden inco,·porarse las diligencias 
llevadas a cabo en la fose. de inst rucción. Cnncn~tmnenLe t:n rel :wíón 0011 lus 
¡xuebus precoustíLuidas) hemos Si~ñnlado riue solo cL1ando es imposible o 
inny di ílc: il su práctica en el plenario, pllede acud irse (1' vlsíLma<lo o a J:;i 

lectura de la declaración sumarial. De mnncru, q~1c la r egla genernl es que, 
:,;íempre C.!lle sea posible, la prneba debe practicarse en el juicio oral y que 
debe co11curd 1· justí ficadón suficiente parn susLlLulr!a por el visionado o la 
lectura cJc la prcconslituid~. 

En principio y agolados los medios que la Ley procesal nl'rece p.il'a 
liaccr comparecer al testig() al acto <..le juicio orn l, podría admitirse la lecturn 

dt: su d1.::i.::laradún ~t1madal.. (STC 40/1997). 
Se ha dicho con razón que la verdadera fuerza o valor ¡.irobatorio de la 

pnicba (~sti lica I descansn e.11 el hecho de que se produzca ante la presencia 

inmediata del lribumtl, pu~s la :mnedinción tiene indudable influet1cia en la 
debitl c:1 va l<.1ració t1 del tc::;Umo11io a la hore tk~ cu11furmar el convc111.:im íento 
judkiul. 

Sólo exc.epcionalmcnte la LECrim1 c.uando se dnn n1zom~s de 
intposibiliclad del testigo1 pcnnitc prcscindit· de s1.1 rersonal comparecencia 
en el prnpio Jtricio Oral sustituyéndola poi· soluciones en q1.1ci reproduce unu 
mayor o menor obscrvanch~~ según lt,s casos, de 11:1 inmed iación ::i.nte el 
tl'iGtmal Juzg,1dor. (S'l'S 11.º 225/2018, de 1.6 de mayo). 

En el cc1so de testigos en el extranjero su falta de nblignción de 
comparr.cer (art. 41 O LECr) no l.!quivalc a la imposibilidad de la n, isma, 
porque ni impide su citación a través de las normas sobre asistc11ci;1 

rccípruc.,a i11tcr1 rncio11al en el ámbilo peuaJ. ni impide su decla.racióii en el 
extranjero el través del auxilio _judicial. Sólo si no se conoce el paradero del 
testigo rc:siJC:!nlt: en el eK1 ranjero o si, citado, no comparece, o si su ci Lación 

se demora excesivamente, pudiendo producir dilaciones indebidas, cabe 
utilízm· el e;,cepcional 111cca11isino del Fll'L 730 de !<1 LECr. Ll'l doc:trinn 
t11u.yoritarin de esta Sala no justifica la aplicación directíl del art. 730 dr. la 
LE.Cr, a partir e.Id mero dalo de la reside11c ia del tcstieo en el extranjero. 
exigiendo el previo fruct1so de st1 cfü'lciórt 
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intentada o de su dcelaració11 en el p;;.1ís de residencia. En ta l se1tticlo las 
Scntencins de 26 mat'zo de 1995, 25 mnyu ele J 996, 27 diciembre de 1999, 
entre otl'as muchai:;. (STS nu 225/2018, de t6 de mayo)". 

En el c,,~o de l ,1gcntc de policía) se comunicú d Tribunal el mismo dín 
del comienzo dt.i las Sl:.lSiüJl~S dd juil..!io, la irnµo sibili.dad de acuc.li_r did1p 

test igo, por haber s ido intervenido qu i1·(11·gicamcntc el din J. 1-2-2020. D~ lo 
anlerior cobí,t dcdticir su jusli!icada imposibilidad de usisLir a las sesiones del 
juicio, :;i n previsión de su ulla, por lo que bubiern supueslo lu ~uspcnsión a la 
espcrn de ésta d(! una evidente dilar::ión, incluido el Lcncr que volver a 
preparar unu nut;VR celebruci6n del juido, s in olvidEU· e[ avanzado estado de 
gc.stnció11 <le lu acusuúH. 

En C.L1anto a[ testigo de la defensa, D. Alvaro M-PI J se 
jus lificó su inasistencia c.l dfu ele lc1 vista seño!adc,, id encontrnrse en Somttl in, 

rea lizando SLI trab::¡jo de fotógrafo ell una ex.peutdón arqueológica, eu c.lii.:110 

país) t10 pLLtli!!ndo regresar a Espttr'ia hasta el dia 21 de Ccbrern. Lu posibi Hdad 
de establ~ccr lli1a comunicuci.6n por videoconferencia con dicho país, se 

reveló~ por la propia r'!alJdud del mismo. extremadamente <lifícil y 
equivalente a la lalLa el<: l0c:al i1J:1Ción del ti;,s ri go1 a 108 efoctos de 1t~ ap licHción 
del arL 730 L.E.CrÍ.!1L 

Bn ambos casos sus declnracionas se hicieron ~11 sede ju.dicial 1 bien 
unte ol Magistrado instructor del .I[ nº 23 de Mudrid, cuyas diligencias him 

s iclú lncorporadas a In instl'ucdón realizhda t:11 ~cdc de csLe Triburial, o bi~n 
por el. propio Magistrado in:-trudor ele las Díiigenciu!:i previas seguidas en esl 
Sala, cú11 intervenció1·1 de las patic~. en ambos ca:-.;og y cfci;lividad del 
principio de contradicción. 

La principal prueba de cargo frente a la acusnd~t, vicnt, dada por tas 
dech1racione~, en la vi~ta, de los agentes de Pnlicia M11 nicipa l intervinientes 

en los hechos, Junlo con la lech1ra de ltt dednradón ·-ex art. 730 L.E.Crim.
dcl ya indicudo agen te. 

Bn orden a la vnlomción da ciicl 1os tcslimn1iios , 110 es ocio:,-;o rccoi·dar 

el criterio jurisprudencia! nt¡_1rcílclo pol' el Tribunal Supremo. A~( la STS. 
~98/2005, de 19 de abril , citundo la SenL<.:11uia 1 ·1G/2005, de L11 de febrero, 

s~ñala c1ue: "ln~ cleclan:icicmes de..: las autoádadc.s y n111ciQnari()S de policfo 
judicial tcndrim el vulor Lle docl~r·acíone~ t~sli ricudns> i::tpt·caiables como és tas 

según las roglas d~I criterio rncionul'' . Estos funcionarios llevan a cab o sus 
declEll"acioncs de forma imparcial y profosional, en el sentido de c¡ue no 

Sitia tlr l1i Ch•ll y l'~n.tl Jd 'r1 lbt111,tl Sup~rlu, lle Ju~lici:t ik 11.fadrld • Dltl¡.icr.clas f1C~11ír1.1 2J1Jl:m111 



exi sle razón alguna parH dudar de su vernci dad, curinclo real izan s1 ts 
cometidos profesion~tes1 teniendo las m:=ini ~i~staciones que prestan un ril to 
poder convicti vo, en cuanto no existe ele111ento suqjetivo alguno para dudar 
ele su testimonio, precisamente er1 función. a la profr::sionalidad qLte 
ca;·actcriza su cometido prnfesional, la formación con la que auentan y la 
bserción de la policta judicial en un Estado social y democrácic.o de 
Derecho, como es el nuestror l'C'ldo el lo de c;o11fom1idad con los 
arts. 104 y 126 de lo. ConstitL1ción española." 

Con nmyor exJrnustividad, la STS. 23~6-2015 establece: ''Respecf·a al 
vnlor probatMio de IM dcclarncioncs de los agentes ele policía, en STS . 
920/2013 ele 11.1 2, se dice debe distinguírse ]()s supu.eslos en que el poliefg 
está invulucrcJdo en los he.chus bien como v[ctimu (por ~jemplo, atentado, 
resistencia ... ) bien ¡,;orno sujeto activo (por ej¡;:mplo1 d~tonció11 ilegal, 
Lorluras, contra la inlegridad mora!, etc.). En estos supLtestos no resulta 
aceptable en línea de pdncipio qt1c las maní festacioncs policiales tengm1 que 
coustiLL11r prut.!ba plena y obj etiva d~ cargo. destr-uctom de la presunción de 
inocencia po,· sí misma, habi<la cutmta la calidad, por !'az.ón do su coudición 
de neenr.e de la autoridad, de !ns mismas. Y no ¡n1ede ser Fisí porque 
cualquier sobrcestirnación del valor procesal de las declaraciones policialet; 
llevaría co11sigo de modo inevilabl.e la degrndadón de la presunción de 
inocencia de los sujetos afectados por ellas. De mnnera que las aportncion.es 
probatorius d~ los nfect~tdos agentes cl(,;! lu uutoridt1d no deberán m.el'ecer m~s 
valor:ición que la que objetivamenle se derive, no del a priori de la condíc[ón 
funcLonnrLal de es tos, sino de la consistencia lógica d1: las con·c5pondientes 
afirmaciones y ele. la ruerza de convicc ión que de las mismas derive en el 
marco de la confrontación de los resmmes materiales prnbatorios aport.ado.s 
al juício. 

Pero CLltlndo se refiere a hechos en c¡u~ intervengan por razón de Lm 

cargo c.n el curso de i.nvesl igacionljs poliuiales, esto es, lo qlle li;i doctdna 

<lcnomirrn ''dditns testimoniulcs\ que Litnen como caracterlstka com.ún la 
percepción dircct<1 ele su cornisión por aque1Io:s1 el a,t. 297.2 LECrim. olorga 
va lar de decl::tración testifical a la pre!)tada por fun~ionarios dé- la poi icía 
judicia l en cu:.mto fie refi0ren a hechos d~ conocimiento propio, reiterarido en 
par le tal lommlación del art. 717 que niiade, para. el j uicio oral, y sin 

restricción alguna, pue.s omite lu limitnció11 u los hechos de conocimiento 
propio que 11seré.n apredf!bles según las l'egla.s del criterio rnciona I''. El 

S,11:1 d~ lo C"1vl l )' r~·nal d.;í Tril¡ul\lll S11¡i~rlo1· <1,; .JusHdn <le l\·111drld • IJill~\'.ntl,1:; r,rcvfn.1 lJ!t/?.O IS ,1 1 dc7(1 



TribLmal Conslitt1ci0Ml (S. 229/91 di.! 28 .11 ) y esta SMn Segunda TJ·iburrn l 
S~•pLcn,o (SS. 2 1.9.92, 3.J .93, 1 gJ .. 911)1 1\SL lo ~Llliendl!f\ y conceden valor 
probawrio a sus testimonios debiendo ajw,tarse su apreciación y cunte11 ido a 
los mismos parámetros ci11e lns ck: c1mlqu1cr otra dcclar.H.: ión tcsLifíca l. Dice 
en co:1creto1 la STS . .395/2008 d l1 27.6. c1w:: scg,(11 1 dnctt'ina r~iLerad;1 de esw 

Sala, l c1s ckdarac1011es da los ng,cntc-s ro l iciFilcs sobre hechos de 

conocimicntó propio, rrc$tudn.\l en el ple1wrio con arrnglo a los ank.ulos 297 
y 7 l 7 de lu Ley e.le E11juil!ié.unimtto CLiminal, CúLJstituyen prueba dt cargo 
npla y suficiente para uuct·va_r lo. presunci ón <le i11ocencia, <lado que gozan de 
las garanlías pmpi;;is d~ tFt i ncln, 1", 111 que f~x ista razón ¡:ilguna para dudar de su 
vcrc1cidarl1 cL1:1ndo rcoli zn n sus cou·1eLicios profesional i.:s.'' 

A.- Conforn10 a dkhús parú111~tros se va lo1·<:U1 las declanu.: iones d~ lo!!; 

citaclus tt:~~tigus. 
a) El ai:>,enL~ de la Polit:í" Mucticipal nº 6554.7 manifestó qLte fonnaba 

pnn.e del orerati vo del día J 1- 1-2014, c11 apoya de un dcsuhucio, que se iba a 
1·ealizar en [; .. 1 c~1llr::: Tribulc.tc. En t;o11creto estuvo en !!l corcMn si luada en 

dichu ,:a lle co11 la de MesÓLL J t: l\.1.reJt:s. Qu~ al JJL'Íl.1cipio no se cortó la cn llc, 
pero ILtogo .sí, )'é.1 c.it1u t!mp~zó a llegar ge11 te y se •<empezó a compUcarn. Qut..: 
al prini;ipio c;ran unos l O o 20, pero luego muchos más. Que veían con la 
intención de increpurlos, escLtplrnos) insul tarnos. Que e! desahucio duró más 
tknnpo y uso pc1judicó ltL situación. 

Explica que, pasadas las 12:00 hnras, empezaron a ~alir, cree recordar 

quo primero el SAMUR, pero no pudieron sallr tc;do lo ráp1do que qL1eríar11 

r orqtte había ger tle senl,-1da que tuvleron que lcvattt.ar. 
Reconoció o lsubel Serrn sin ninguna dl.ldn, en un reco110cim.[entq 

[0Logt1\lko
1 

CúlliO uno de las persom1s que estuvo al lí. (Rm;onoce 

igualnrnnte, su fimm en la exhibición de los fo lios del rec.onocin'licnto . fol. 
67-71 1'.l). 

QLLe estuvo toda la rnai.iaoa, descle que comenzó e l operat ivo hasLa qut! 
fi nal izó; arropada con los demós, con un grupo de: gente y rec.llcrcla babel~ 

reaíbido insultos <le el l¡;1. Que ern de Ji:15 qt1c lfln:wbn ohjcto,q, 
QL1e, µru:a sacar l<i furgc,neta, exrlku, tu vieron que levantar a1 Lnda la 

gente y apartada. Que avfü1zaba11 hac.La ellos~ t.}l.ll~ 4uerf(.lt1 prc$iúnudos e 
intimidnrlns. Que llegaron ~ abrir el pQrtón ITascro de h1 furgonda. 

Reseña que nos tr n:i ron d(} Lodo, adoquines, macetas, vaso~. bo tel l11s. 
lodo lo que cogínn. Qul: 61 no .sufrió n1uguno. lcsión 1 pero recuerda en Ltn 

0111;1 d, to C'h•il y P..:11111 dd Tril>L111~1 sur~rlur 4.lv Ju~tloin de.: M.1tlritl ~ Dlti1,1;11ci;1s fll'~,,·ia, '239/20 18 



¡\J111hkh1,1~,, 
drc.lmlltL! 

n10mc11to, dado o.l salir del calli:!jón, que a uLLa <.:Ompañera o compaí"ieru (uce 
que n umt co,upañ.era) le cli(:;1'0ll un ladrillazo en la cubezu1 que la ditjó grogui 

y se [a tuvo que cal' a u11 co111pañ~ru para que la met iera en el ful'gón. Era 
rnuy contundente. 

A prcgunh1s de la dcfbnsa, racífica que la vio lanza,· objetos1 pero no 
recuerda el momento exacto. Quo no recuerda si fue de las que se scnló. pt:L'O 

sí ciue era una in~tigad<.WH. 
Q1.1e acL1di6 a dcclmar cuando le llamú In Policíu Nacional. Q~1e les 

lla1m1ro11 a identiílcar ~n[1·e mucbns fowgrafíns a qul~n podían reconocer. 
b) El l:ll!L~ntc dó ln Pc, licfa rviunicipal n[) 4999.2. 
Qui{ lle8;Ó al lugnr sobre lus 7:J0-8:00 horns y se abandonó el lugar 

sobre las 13 :00 horns. No se acordonó hatitu lm, 8:30-9:00 horas, cna11Jo 

cmpez::irnn a acudi r personas. Al principio pocas personas y luego füernn 
aumemando. 

Desde el prinic.r moirn~nto, 11wni fics1:rc, 1 .se renli1.nron todo tipo de 
..;án.ticos, insu ltos (sinvergi.lenzas, hijos de pu1a2 fascistas). 

Era el resporn;¡able de lus dos lí11 cm; y lt.., iba11 informando. Vio las 
personas que dabnn insri·ucGioncs en cudu grur o y Jlcvab:1 h1 voz cant.ank y 
ent re csns personas eslaba ):sabol Serra. 

Man.i fiesta que cuando inlcnt¡ibon marc-harsc, la acusi1da seguía 
insultándole:::; e inclL1sa les l,inzaba objetos) no recuerda st era lln ,,doquín, 
botella ... ; que iba en compi:Lfíía de.: 1.)lras µcrsom1s, qL1c también fueron 
recr:mocklas.. 

Q11c ~l no resultó lesionado, pern sí una compaiicnt por un fucrlc golpe 

en el casco y tuvo que inu·oducirla en el furgón para protegerla. Qt.Le el 
lanzamiento d~ objeto se proclt1jo al fina! 1 cuando iban h¡1(.:.ia Lc1vapiés. Que 
se: l1i zo interminable aguantar la acometida de e~la geutc. 

Que no recuerdo dc.:sdc curmdo cstmía la m·us~clc1 1 posíbJcm.ontc descJt:. 
las 10:00 ltorns. Recuct·dn que la ucusud,1 l!!">Luvn increp¡rndc-> e iru¡ultando a 
una coinp3ñt~ra q11e luego resultó agredida. 

Reconoce su firma fols. 80 vlo. y 84 T J. Para d reconocimiento le 
metieron a una saln, individunlmenlc, y le 011 ~eñaron grupos de foLograflas. 

A prcgu,11;113 tic la dofomm rtijpondió que1 la 8rn. Serrn 1..1s(uvo desde el 

principio y Je l lam6 la. atención por el incídenLc con su compuficra, pero 110 

puede 1m~cisar la llora. Que la vio en los c.los conJones. No puede µrecisar si 
estabíi en el sne.lo sentada . 

.S:11;¡ iJc lo Cl\'i l y h:nuJ dt:I Tri bunul Superior de Ju~Cii:lu de Muuri<l - D!l!i;~nc1IL~ p,c:,·111~ 2JW20f 8 



Q1Je vio a la acus8da lan7.ar objetos, no abrir el ronón. 
Se le exhibe el fol. 55 (vto.] T 1 y rec~moc1.~ ::;u firma, rrnnquc su 

n~1111ero t1slaba nial. Que supone que obiuvieron li:is im~ígcnes del ~ervício de 

vídcu víg,il trnr.h-1 c¡uc hay en Ledo Lavapié'), 
e) El fü.;enle de la Pollcí'1 Municimll n~67 .4_ 
M,.mi(it.!:slu que participó en el operativo, en cJ cordón de lu calle 

TJ'ibulotc con Binbajadorns. Q1.1e se mon.tó el operat ivo sobre las 7:30 horas. 

solo habi:-1. una pc'.·sona y que a parti r do las 8:00 t:1ttpu~aron a llcgur mús 

Recunoce su firma. en los fo ls. 93 y vto. 1 9S vlo.> 99 y l 02 T l. 
Qut: n.::conoció n babel Serra: la vio lanza,· obJ,~los y p1·oforil' insultos. 
El ti;:sllgo resultó lesionado en ln mnno izquierda, un impacto. No puJo 

ver c¡L1ie11 ie lanzó el objetot pues orn una lluvia dt.: .ellos. Qut! eran cascot~s, 
ceniceros, ,rn-lcetas, ádoqui11es1 etc. Reclama. 

A preguntas de In defensa reitera que la ac.u.sadn íba y venia de un 

cordón n olro. 

No puc<le re.cordar si la acusackl estaba desde las 8 o las 9 de la 
mai'iam.1, sí insultar a los policíns. No recuerda si estuvo sentada t>;n el cordón. 

el <.• Tríbuletc 1.:on En1tli:~c1dore.s. 
Explica qL1c euanclo :rn rc.tlron los furgones) se cncontn1ba en el últiino 

cordón, retirúnclose al principio 1:1 pk~. Que incluso con el escudo les costaba 

avanzar. Se meten en la furgonda y la gente se abalanza, l es abr·en la 
f·urgonctu y c11to11e<.~s Lic~nc que bujursc y protegerse. 

Sel'íala que en el grnpo de pen;unas que lanzaban obj~t<.>s t~slalia Jsabol 
Serra. Quo le llamó la atención que la acusada~ e.n compaília de otl'a jc)Vi:H, 
iban y venían <le 1111 cordt>ll a otru, !.levando la voz cantante y e::;cL1chó 

insultos hacia sus compnft~ros do traba.jo. 
A Isa.he] Sernl la ve Junzfü' objetos c11,11:1rlo está en el grnpo tl t:.: 

cab~:ccra. 
d) L3EQntc di! ln Poi leía Mll ll idl)ol 11º 7092.0. 

Manifiestc1 qt.w formaba pw'ié <lel operativo c¡L11:. 11.ltervinu en el 
desahucio. Dstaha e11 el cordón de la calle Tribule:te con fVlesón de Paredes. 
I fabíH pnca gente al principio, p~ro como se demoró hasta las JJ :00 hom!:l, 
r~,~ acucl íol}(.[o más gt!nW, pasnt1.<lo de 10 a 200 personas. Que de~de el 

pl'incipio buGo insultos. 
Reconoció a la acusada sin dL1das. Reconoce su firmn en c;l fol. 100 

vlo. 

SQ!a ele lo Ch•II y-P~m1I dd 1'rihun;tl S11¡,c:rí11rik J11:,liólii ele l'Vlntl, itl • üil le,c11cítis ¡x~viur. H'J/201~ 



Ex¡.,I ica que se crnm1iaro11 con la testigo, la primera la acu:mda y OWl 

per~ona, por s(jr mujer. La ll!!umu·on hija de puta, no te quie re nadie, con lo 
q1te hemos l11chF1do y mira d1.1ndc e.:-.1·1-'is, ,111c s11s hijos se avergonzarlan de 
ell::i. 

Al fimd vio a la rtcusl-1da lanzar obje.tos. 
Que 1·ecuerda dos chicílsj Tsabel Serrn y oua. Su sensac ión es que eran 

la.s cabecillns. Le impactó que dos chicc1s füeran quienes atncuran a una 
mujer polícía. 

A pregunta::. de ltt d~rens;;i mtini fíei'1ta que desde primera hora de la 
maílann recibió insultos de l~.:ibel SeJTa. Que ibl:ln de un cordón a otro. 

QLte cuando se rctira.11 1 ella estaba fuera dtd furgó11 1 con escudo y vio 
lanzar objeLos en ese riiomento n Isabel Serra, na sabe si estaba justo en la 

rrí mera I ínea, pero sí la vio lanwr objetos. 
e) La agente de la Policía M,uniclual nº 5537.2. 
rvtanifiesta que esLUvo desde el principio en el clispüsiLivo que se 

formó en la cal le Tribidete~ con ocasión del desahucio. Que empezaran a l,1::1 
7:30 horas y ya lmbia u11 grupo pequeño d~ personas y sobre las 8 empezó a 

venir más gente. Que les insultaron. 
Señalo que con la t.esligo se c11suñ6 Lina rersona, reconocfonclo como 

tal a lsabel s,~rra. 
Reconoce Sil f1,·11rn en los fol ios q11e se le exhiben ( t34 vto., 135, l 42 y 

143). Fne crtada para acudir a l:l Brígacl~ a hacer un reconocimiento 
fatográ fiao. 

A la acusacfo la vio todn la mnñana, cambiár1dose de un cordón al otrn. 
La 11,unó de todo: hija de puta1 puta, zorra, gu~ ló follas o lados los policías 
mLmicipnlcs, vergüenza~ si fuorn tu hijo tendr[a que cogerte un arma y 
pegarte w1 ril'o. 

Formaba pmic d(i un grupo, pero In. que más increpaba era la ncus~da y 
alguna más. 

Rc:m ltó lesionada cuand o se l'etiraban. Nos lanzmon de todo, botellas, 
tíestos, adoqu ines y por la espalda le cayó algo. Un impacto fuerte. Sufüó 
una contrae.tura i.;n el cuello con secuelas de nrnrco~ y cefaleas. Reclama. 

No puede concretar quien !e ti1·6 el objeto que le impactó, todo el 
mundo tiraba objetos. 

A p1'egt1ntas de la defemm mandicsu1 qut: los insliitos los recibió Cll e) 
cordón de Embi1jadorcs, cuando iba a sa lü· la ambulancia. No recuerda si la 
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acu~ac.Ja esü1.ba entre el grupo de personas que se !;;calaron en el s udo, pero sí 
que estab'1 all í. 

QLLc no la vio cuando recibió el impacto, la ve en un momento dado 
con algo t!n la mano que:} lunzó. Que estaba en primera li11ea cuando Ja vio 
con un objeto en la mano. 

[) Ln a11:cnte de la PoliúÍa MuniciDa l nº 7 l03. l. 
Ern la Jefa de! clisposi1·ivo. Que crntt.1vo r,upcrvisamló el operativo y con 

la comisión judicial. Explica qut1 rt!ali:~ó el Jnforme para sus ~ruperiores y 

despLLés a lc:1 .B ri gada de Tn fo nrwcio11. Que 110 pudo identificar a nadie. 
g) El ngente de la Policfo Munic1oul nº 7054.3. 
Mm1ifie:stn que formaba parte de,l operntivo polidal. No reconoció ::.1 

lsubel ScLTíl. 

h) El agente de la Poticfa Muntoipu! ní) 1649.4. 

Manifiesta que e~uvo en el opcrn tivo polkial. Que vio a lsabel S1;.: rnr, 

pt.ro 110 la reconocLÓ como que lanzara objctol>. 
1) El ag~nte de la Policía f\.1Jml.clpal nº 684 l .O. 
M;1nificsta que estuvo t.\n el uptrnlivo políciaL QL1c s¡; fu¡; 

congrcgn11d() ge1üe y cadc1 vez. se iba lncremcnlando. Que empezaron a 
arrojar objeLo~ conL1mcicntcs tonlr?- los vcbkulos. 

No id,;:mtific6 él lsab~I Sctrn en el reconodrnicnto fotor,?;ráfico. 
j) El agente de la Po licía Municipal nº 7078.6. 
l'vfrinifiestzi guc ostuvo en el orerntivo polic ial en re1aci(m 1.:on e! 

desuh1.1cio de la callt.! Tr!lnilete. 
Fue citado por la Brigada de Información. No rcconoci6 a Isa.bel Sena. 
k) T ,cctura de ln d1.!dUi:nció11 ócl agent<.! ele la Policía 1Vfun icipal nº 

504.§.5. 
MnnifieslEl que formaba pa.1te del operativo que m:.udió ~1 dlil' coberLLu'u 

a lll1 de¡;;ahucio_ Que .!>t.: fonnú desd.t! las 7:30 hurn~ y ya había gcnle Jos 
alrededores_ Se ü:.:nni11ó sobrn las L4 hora:,. 

El problema ocun e ni s'"1fü, auemás de insultos cuns~u11ti::.is durauL~ toda 
la mflfürna, habla uu grupo gL10 se dedicnba o ins11t1·ar y arno11aznr y cm.11ulo se 
marchaba.11 t.:S cuanc.Jo se prod1.tjo el hrn7amiento de i.odo tipo. 

Qu~ tcsuluu·on con daiios dos vehículos, gue e.1·n una calle estrecha y 
circu lalxm muy lentament~ y se abal.mznron. confra ello:-;. 

Que no rcsLtltó lesionado, pero sí golpeado. 

!'inli1 do lo Cl\•II ~ Penal del Trihu nul Svp~rim J~ Jus1iuiu de MndriiJ - Dllig~,,clM previa$ ;!J~/201 ¡: tl(i d~ 70 
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Se le exh iben lus (b!s. 64 y 68, reconucil!ndo su firn,a y recnr10c ió c1 l.a 
acusE1clr1, porqrn:! estuvicrou allí tocio el tii.:!mpo y en concreto k1 :;cflorita. 

A µrngu ntru; de la dertmm, señala que le exhibii~rün una cuntid,1d 
tl'Cme11ch1 de fotogr;.1ílas . Reconoce a la ncusncia porque se hacía de nouw, no 
puede concretm· si estaba a l::is 7:00 o o lns 1 O horas. 

Que recuerda qtie huhía personas se.nt,tdas, y que tuvlc1·011 q11e ir 
moviéndola.si pero estaban de form;1 prctcífic(l y no fu e~ neces"rio u~or la 
defonsa reglamentaria. Tenían orden de defenderse can los escudos e irse. 

Que se rou1pioron algunos cr istules de los vehículos y debían te.1_wr 
reji llas metálicas. Que volaban tiestos, bol ellas, picdl'as. 

En Un8 rriniera aprox[n,;:i.~~[ón, por la Sn la se consL;Ha rp 1e las 
Lledarn(.;.loocs de los ctlmlu.s agc.:.nles no aduk'.ct:n e.le vicio alguno> que 
cklcnnint: CU<;.~stionorsc su credibilidLLd. Ningún motivo ~sput·io se flprucin ni 
hn sido pueslo de relieve por la clefensm. A preguntas del PresidenLt! del 
Tribunul, apercibidos de Sll deber de clccír la vcrdíld 1 ningtmo manifestó tener 

111Lc1'6s, r1. favor o en contra d~ la acusad::\, a~í ctwn0 1·ampoco reladón con fa 
misma) al margen de los prnríos hechos. En aste sentido unos testigos 

di.:c laruro11 qu:.! J .. 1 reconoci1;rou y otros 1101 manifo:::tando cada unu SLI 

v ivt;ncia tk los hechos de fotTna individualizada. lo que evidencia [a ralta de 
acuerdo previo o co 11ci~rlo1 r¡ue pudiern desvirluar o matizar su testimonio_ 

Las ucclarnciones, cicrtm11cnlc son coincidcn~l!s, en su conjuutu, l..!n el 
rel~to de su intervenci6n en el op~rativu de apoyo a la comisión judkinl y (:;rt 

cómo ::;e fueron dcsfü'ro llando los !,echos~ hasta que cL1ln.1inan e.n su edosión 
violenta, crnmdo se inic]a la retirada dt!l d[spositivo de apoyo y hasta que 
ésta se logra. 

D icho marro conductor de sus declaracio111;;:s, vienen corrobornd::is de 
11na forma fided igna por la prm~bé'I doct11nentfll aportada, especialm.ente la 
tllás expresiva, que se centra en los vídeos, lo que <..:oufirma la crediuilídacl de 
aqt1d1lns. 

Las d'3claracioncs presladas han sido prncisas, claras y contunde.111.es. 
sin atisbo de dnda o reserva, ~in 0111isionc::; y mnntcn tcla.:; n lo largo del 
prnceso1 y como decimos y amplim·cmos, co1T1.1boradas por prueba periférioa. 

Esp<.~cialcn<.:[11.0 cabe consídcrar lns dcclmwJiom:8 de IH~ dos agentes 
rnu11icipales, que1 al acoso y acomotimi<.-mto sufrido, al igual que sus otros 
compañeros del dispositivo, se une Ja especial lnquino con In que la acusada

1 

junto con otni ¡oven, se di1·ir3leron contra ell a~, con insultos 
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sig11iñcrt1iv:irnenl·e dofornso~, tal como lm; testigos expusieron r.n l::i v ista, al 

prnferir:se atl!11dicndn a su cot1di1;tÓ11 de muje,·, mndre y policí:t, 1o que chota 
especialn1un L1:~ t~11 111om~11los como los i:v~tualt.!ti on qw~ se n!ivind¡cEI la l i:1bu1 
de la muj er ~11 pbnc,> de igualdad con el hotubrt.!. 

Rs por es ta circunsta111.;ia tan especffi.ca q11e, a .inicio de la Sal:1 1 no nos 

oubc dud~ ele la cerlezu de l rcconocimienco de la ac1.1 suda1 no so lo e11 cu~nco 
a haber cs t·ado en el lugar de los hec.hos , sino ta.mbién en haber rcali%ado 
concrctm; acc io1te.:;, que sobrc:pasirn l~ línea de la lícitü m:i ni fcs lación y 

<tpoyo a un movimiento de prntcsta co11tra los desahucios -eu purticul\1t coLJ 
el afectado el dfa de los hechos--, para síLuar-se en et plano delictivo por la 
corn ir.ión cfo ln.s delitos de atcnlíldo1 lesiones y daños, por l.0s q,m se le acuso. 
Las do:; testigos afirman sin cludns que la acusada tuvo un a partidpación 
activa en los hechos y que además ele in.sttltarlas1 la vieron arrojar objetos. 

Los Olros agentes municipalcsJ a excepción de los tres que 110 

reconociernn a 11:1 ocusadu, maní fe~laron, igualmente, que vieron a la 
acwrndu con una panicipación activa, ínsultrh1doles y lanzando objetos. Dos 
de el los estabnn junto a la agente lesionada cuando recibió el impacto; que 
fue de SLLúclculc contundencia co1110 pi-u-~1 tener que s0r ~,yudadH a subir a un 
Curgón. 

Cabe hacer otra considernción. LLay un cxl:renrn ca el que 12.s 
declaraciones de los agentes no son suficien(cmeHtc precisas y es en lo 
relativo a la hora en ln que pudiera cst~11· y::i en el l.ugar· la F1c1tsc1da. Aun 
cwmclo algunos In sitúan cb1dc e! priucipio, d0!-JJ)lJ és se ml!estran dubita tivos 
ou cuanto n precisar la hora, inlroduclc11do un margen ciertmncnte Arnplio , 

que introduce dicha imprecisión . La acusnda m.:inif(;lstó que llegó sobre las 
11 :30 hora.s . La cuestión es, en tocio casi> intrascendcntt! a los efoctos d e los 

hechos ddi cti vos enjuiciados, dado que éstos se prudllcen a. pUiti r del 
mediCJdia, cuaudo se inícia el rep liegue de la ambulni1cia y vehículos 
poi icia les1 momenLo en t¡ue no hay dut!a ele c111c la acusadn estLIYO en e! lugar 
y participó en los hechos violcnl·o¡; , incl 11ido el lanzamiento <le obj~ros. 

B.- Comn y::i ade lc111túbnmo.,;1 la dec!urnción d9 los agent0s rnunicipélles 
viene col'raboradr-t por prueba pcrlféri c:a1 c¡uc acrcdH::.111 diversos cxlremos de 
sus decla1 aciu11cs. 

NL1eYéU11cntc liay qm:1 Lrner e colación la prueba documencal, sin 
p<!1j u1cio de que vo lvorcmos a am1liLarlu con ocasió11 del examen de la 
prneba de la defensa·, dando por reproducido Jo ya expt1esto por esta Sala ~~n 



1'11J11,ht11rnclo11 
d.,JuHicl~ 

el rundamento precedente. Reiterar que dkha prneba evidencia., por su 
plasLiciJad, l~1 realidad de unos hecbos acaecidos uoJ1 ocasión do la 

re¡1liz,1ción de ~111 desahucio., aco,-da.clo judicinlm~nle, que precísó del apoya 

de un c)pcralivrJ policiaL c.lcsp legauu por la Poli cía Municip<tl de Madr'id1 y 
que sien<lo en su orige11 pacUlco, expresión licÍíH de tmn protestri ciudadnnu y 

de apoyo a la pi:rsona a la que ibíln a desal1uciar, fuera de que resulte 
rc(~lrnzablc los injustificados insultos a la lc1bor policial, qLte ~e evidenció 

cjl~mp!ar c11 su colltención y rnesun1. en su respuestl'I, derivó sin pr-ovocación 
c1l~una en m;tos de extrernn. violencia, qL1C sin llcgílr a alterar la paz pl'.1blicn1 

si Lru..spa.sa.ron la lí,,ea. de l ilicito crimina l, como se aprecia, sín muyur 
comentario, d~I visLonado de los vídeos a.portados. Dicha prueba pone de 
relieve la o~je1.Lvid,1d con la que los agent~s relataron los hechos sufridos y el 
flCOSQ p:..1deciclo. 

Ln reali da<.l e.fo. las lesi.one.s rmdecidas y de los daños ocasiona.dos1 a 

que se refieren los testigos, quec.htn, igualrnente corroborndos )' así ya lo 

valoramos, mediante la prueba documental de los pa,tes facultativos e 
inforrne.s de sanidad y presupuesto de daños ~ informe Je valoración, 
rt1Li f¡cados en la vista por los peritos emisores de los mismos. 

Qut::dí.1, por último! Valar olro tema) en el que la defensa hizo especinl 
bincapic. Es el relativo a los t'econo0Jmicntos fotogrtiffoos y declaraciones de 

los agentes rmin icipfLLcs, en sede de la Brigada de lnformació11 de la Policía 

Nacional. 
Las diligencias qlle dan !Ligar a lu presento ca~1sa, se inician crt vir!~1d 

dcJ atestado instL"uldo por la Briga.J a: Provincial ele I11forrnRción, del Cuerpo 
Nocional de Policía, el dfa 19 dt! febrera de 2014. Dicho atestado da lug,u· a 
lus D. Previas 2716/20 14. seguidas en el J[ 11

11 23 de 1\lfodl'id. 61 aleshdo 
referido (n" 725/ 1 ti) es ampliatorio del nº 5.080/ 14, instruido por la 
Co1L1i:mriu clt! Di~-1trito Centr1..1 ele MH<lrid 1 de 31-1-2014, y que dio lugnr ~ las 
D. Previas nd l 053/ 14, del Jl nº 23 de ivfodricl. 

Va a :s~r eu scJe ucl ate:, ludo ompliotor10, que instruye una unidad de 

la Policía Nacional disLint;:i -la Brigada Provincial ele Infonnación-- de I et que 
da inicio, el dfo 31-1-201,1. ,1 h1s actuaciones policiales, con ocasión ele los 
incidt:otcs ocutridus en dicha focha y que i1h.or2 juzgnmos, l,1 que acue,·clói 
según c.onsLa en la oporium1 diligencia de gestiones (fol. 8 T l), proceder ni 
iniciu de la investigación correspondiente a los hcehc,s delictivos, parn 1 o que 
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se dispone cot1tt1cta1· con l~iR Unidades Poli cinles ~dscritas al Cuerpo de la 
Polich:1 Tv!tH1idpal de 1\11::iclrid. 

Por lo Lanr.o, ln ci tación de los agentc.s mLmiclpnles - y así In 
explicurou- ·para µroceder a la tonw d1! 1m11ti feslac ió11 y _rara real izzi r 
dilige11clas clt: n~conocim iento fotográfico se hizo el 19-2-201'1 , ~n sede del 
utest .. 1do ampli c.d.orio rt" 725/ t,t con el resultado qu\j nhra eu el ,Llestc1do. 

Los agentes mLinicipo lcs prestíln dcclarílción dícho día a las l 0:30 
hlJrns, a excepción de la Jefa del opel'ativo., que lo hncc 111t~s tarde) de fo rim1 
conjunLa, recogiéndose un breve, pero SL1ficien.te relato de los hecho.'.; 
relativamente simples, por lo dem{,s. 

A partir de dicha toma de mani fcslflc ión, los agenlet, proceden, do 
fonna ín cUvidual, a renli w r las cií ligencins de reconoclmlen.to fo togi·úfico. 

Lo anterio1· se comprueba con eT examen de lns acluaciones y c'xp lica 

el por qué hc1biendo ocu[·rldo los hechos el 31 de e1iern1 no es ha.srn el 19 de 
feb t ero cuaudo dectarnn en 1'1 Po[icia Nacional. 

Con1pareció como ~estigo el agenle do la Policía Nacional nº 1 l 7 .002, 
a la S}l'ZÓn instructor del a~est:arlo, ex¡,l lcan<lo la razón de ser de ror qué 

intervino la Brigada Provindal clc J1Lformaci6tl y el hecho de bac.erlo 1.~on 
posterioridad , lo que dr.: tem 1in{, que se citara a tos agen tes d~ la Po lic ía 
J\,'flmicipal el 19 de febrero. 

Rotificó lo que dij eron los agentes municipales, en el sentido de que 

los reconoci111ie1üos fo tognílicos fueron individuales) mosL1'ándc,::ieles 
fo tografü\s el~ persona::: ele forma asépt ica, en función de la investigación 

prel iminar que dicha Brigada llabía reall z:t1 do de los bi::;chos y de lns pew:;;onas 
qrn! habíat1 purlicipttdo y pudieron idemlficn,· policialmente. 

Es cierto que manll1cs t:.i, que se les mostró una serie de fotografü:1.s 
co11 forrne a las camcle:irí:..Licmi de l.a.s personas que hablan dcscrito1 no 

obl'ando en lm, Rctw1ciünt.:::. rcrcrer1ciu a diclto extremo, esto es, que 
carnc terfsticé1s prcvius ilabía11 dado los agcnti;.::,; municipales, aunq Lte i:;[ 

rnnn ifestaron que porlria11 rcconocol' a. la!i person.Rs que intervinleron. Ell o> 
sin f.lmbargo, no d¡,~Lcrm1m1 que no fuera así, pues como gcfia16 el testigo, los 
agentes hnbían hablado autes con ellos o que se h,,bíera inducido ~Ü'! ~.lguna 
manera a lm: leNtigos a reconocer a unas <lelerminedns per::;onas, (~j en~1s a los 
hechos. 

Así1 por unn purtc., tal coud.ucta incl11ctiva no e1;: puestn de relicv.e por 

lo$ prop¡os testigos, que recordemos son1 igunlrncntc, profosio11:.1le~ de la 
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Po lkia. La realidad el e que hubo un recor10 cimi~~L1.to real y no predi.spLtesto, 
resp~ido cfo otn:1s pc:rso1ws, es que ésrns reconocietun su pm-ticipacíón en lo.~ 
hechos y fü~ron comltma<los on oCro proC{;!dimicnLo. No po<.le111os olvidar que 
varios el~ los agentes 11 0 n~conocicron a la acusada) por lo que no estamos 
;:mtc un¡;¡ especie do dilige!lc ia formal de ri:conocimieuto, ~ino que s i se 
tHa11ificsla dit.!110 rcconoclmknlo C.::i fruto d.1~ lit reílexión y prueba de el lo es 
que, en las <liligenci~1s de reconoclrnhmto, cau1:1 agente hace referencia a 
c:i rcun.slancias coitl..'.tlJlus de las hechos y de [a. purticipaci6n de lu ncu~;ada. 

Pol' otl'o parte, les agentes mtiflcnron el reconocimic11to de la rw,L1~:;l:.°'da1 

tanto en In fose de instrucción como en la vlstfl y no tiene la Sab cludasJ 

como ya expusimos, de la vcracida<l tll!l mismo, ni no apreciarse móviles 
espurios, c8pccirilmen(e por lo qu e se refiere al o[rcddo por las d1)s ;agentes 
municipales, por las rnzoncs, que. igualmente, dosla¡;ábnmos. 

Consideramos, c11 sunHL, c-lLJC ningún vicio concurre en la 1·enliz1:1dó11 
de dichos rcconocitnir!ntos fotogró.f1cos. 

A ello no es óbice el que e11 el nlcs tado uo ~e hayan induiclc todas 1~,s 
gestiones de i11 vcstigacióu realizadas por lu Policía, sino solo tas que dieron 
1111 n.::rnl taclo po:;itivo y sun ul inc111c}; y l~n pri11c1pio útil e::; par,¡ la in1:;lruc.:clun 

_i 1.uiiciHJ, si n per:_juicio ele ¡.;u ulkrior valornción por el órgano sentenciador, a 
h1 vista del resultad,, conjunro de trxla la pl'Ueba µrncticada. 

Cabe lrner a colació11, pues d~t l'C$pt1 e~1ta a la objtt!ión phmteada, la 
STS . l6- I-2018t en cuanto se,1ala: "Li.> que la defensci echa en fo lLu 110 es la 

prFicUca du u1w úiligencia de prut!ba que hL1bicrn sido arbitrul'iumente 
dc~c~irLada ~u la i.nstu.ILcia. Lo qw~ se pide es conocer todas ,1quelfas 

d iligcnc.ias de uwt.!sligación ,¡ue> u sLI j11íciQ, los (,gcntci':l de poi icía debieron 
haber i11corporndo a la causa )\ 1:1 partir do..: ahí, seleccionar nqucllns e¡ 1.1e su 
cnn~icicrnnrn pcrl.tncnlcs. A lu que S(i ospir:\ por to nto, c.:s t1 cngro:,ar lc1 )' '1 

sbu!Ladu invcst ignció11 pol icial para, con u11~i 11 wtodolog,ía salcctivn, revi~;üI 

los criLcdos clc dcscurtc llevados ,t la p1M:.ticn. Sin embargo, nc..J 0.s e~( l) Je> que 
se desprende del régimen logal que inspira l i l fo~c <le investigación en el 
proceso pcnul e::ipu~óL 
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IVl ac;fu'Jd 

Lln cl'ecto, con t'o,·me a[ a1t. 299 de la LlJCrim, con¡:;t.ituyen e l sur1 1ario 
<<. . . lus acwaciones en('amfnc¡das r1 p1·epamr el j11icio y practicada.\' pC1r~·1 

nvet·iguctr· y hacer constar la pe111etración el~ los delitos con todas las 
circwwtcmcias que puedan i't?/iui,· en su cal(/h:m1fónn. La lectnra de este 

e t1L111c i ::1do ~r¡ue encabeza e l títul o lV del libro íV, di:: la instrucch5ri- ya 
advierte J~ <.1~1e aquclto qui:: hay que integrai· L'll1 el s1rmado son l8S cl iligenc¡~s 
que permitan dejar r.onstancia dt> la perpet.niclón de los delito5. Nn cxistt: u11 

deber instintciomd de incorporgr u la causa todns aquella.s dil igencias qLw, 
u1m vez pn;,ctivadns, ponen de n1:1ni fi esta su desconexión con la ca.tma 
pl'i11cipal. No e~ ob ligado inclui i· en el obanicn d~ RUjct,)S invcstigndos a 
todos y cadn uno de los snspecho:;;os poli ci:;i les que, por una u otra 
circunstancia, son inicialmcnt~ llarmtdos para l,1 pniclica de unn dilígcncla de 
identificación y que, a I~ vista de su dcsc11l;1ce, son J cílnitivam cnte 

descartados como hipotéticos icspon!1;i.bles de los hechos ín\11.;:sligados. La 
experiencia i.ndic1:1 que la fase incipiente de líl investigación, Ll evada a cabo 
por agentes de po[j¡,;(a, puede llegar a ex igir una criba previa de persouas 
que, yn. sea po r el parecido con l líl retrato rubc)t1 ya por hallan;e incorporadas 

a fi cheros expresivos de u 11 método delictivo semejante al ompleado en e:I 

caso inv~stigaclo, aconsejan un llamamicnLo a cfoctos put,1rnente 
identificatot'ios y que, en füncióa di;: su de:mrroUo, pueden abrir una linea de 
investigación n (}~HTada parn siempre. Da la impresión de que lo que prdcnde 
la dcfonsu no es rei vind it:ur la pliiclica de dil igencias omi tida~ que p0.drío11 
debili tar los soporl c.!s prob<1 lo:-ios que respaldarr la riutoría de Antonio Ángr.1 
Onlz, sino rev isar la Ú•.:>cisión de descartar entre los_ sospechosos a quienes, 
en las iniciales invesligm:ion~s, fue ron alej odos del cú·culo de responsables 
indiciarios. 

Dos pun tualin 1doncs son obligHdas. 
La p1•imern, que esa nctivid r1d no so retll iza de un mouo en·atico e 

i11contrnl 8do por los agentes do policía. Se opone a etlo, 110 ya IH 

prn lesionalidad acrec.litadi1 en la i11vt.:s!ir,ación de hcch0s de la grn.vr.clad (lc l 

q11G abor,1 n<J.s ocupa, siuo el propio significado conslilm~iomli de la polid,1 
j udicial (nrl. l26 CE). Su dl.l.pendencia funcional respecto del Juez de 
i n1>1r1wc ión añade una garantía que desearla la objeción de la defensa. Y es 

qul! la labor de los agentes sólo adquiere sentido a partil' de un;;i concepoión 
del traln;\io invesligativo en cstre;cho contacto con la nutoridad jurisdiec ion,tl 
que lo cl idge. Nuestro sistema no admite una instrucción pol icía! con al'Ot1w 
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de.: clandcslinidad, que justifique la ocLtl lacióri de líneas de investigación y 
que de;gmde la figura <lel Juez ins1rucrnr :J la condición de 1rn rfoüante 
cspcctadol' 110 inLc.~rcsadQ en el conochnicnto de todo aquello que en la 

iltvcstlgaciú11 Vfl a.Ilói'ilndo1 unas veces co11 estl'echa vinculación con los 
ltcc.:hos, oLras si11 l'elació11 c.:on ellos. Lo clecislvo, sobre Lodo, es que es,t tc1rea 

se reulic~ conforme al mnnduw impl1eslo prn· el nrt. 2 de la LECria1 a todas 
la.5 auLlJriúades y funcionarios que interve11gan en et proceso pcm1.I! que 

« ... ouidw·áN, dentro de los límite:; d::_! .su respect!VCI competendo_. de 
consi,gnnr y apreciar las circ1.msttmcias as/ adversas conw fr.1.vo1·u/.Jles al 

presunto 1·eo>>. No existe en el presente cttso dato alguno que alimente la idea 
de una ocultación interesndr=1 de informaciéin n datos que p~1clieran haber 

cont.licíorn1cln los término~ de. lu inves.tignción, llusla el µunLo de llcvaL· el 
st.11nado a lu errónea idcnli ric.:udón del procesado llamado a soportar la 
l\C l!SJCÍ Óll, 

El razonamir.mto e11 contrario se opone al modelo de dependencia 

fum.: ionol de los ag1..~illcs ch.: la µolicía jlldlcial re.spl!cto de !os Jut~ces de 
lnstrucaíón . También se aparta del mandato dcrivi.Hfo de los f;u-ts. 2 y 299 tle 
In LECrilll, que exíg,1,;1 la coustancia de aquellas r; ir'Cll l:lstancia:s, favorables o 
adversas ni reo., jY.:.ro qul;l tengan rcl~v .. -mciv para el esc!m·ccimil;!ULü del 
hecho. 

Etl segundo lugar1 conviene no olvidu.r que la prnpia LECrirn 
incorpora desde su redacción decimo11611ica un precepto de especial va lor 
inte1 prut~sl'ivo. Se trata de l 1111. 315. F:n él se impone como criterio selectivo 
para ílllrar el contenido del sumario la distinción entre las diligencias 
pradíc.:adas a Instancia de-parte y 1~q 11ellfls que se ordenan de oficio. Respecto 
ele estas ulLim.as> se es lublcce que « ... solamen.k constarán e11 el sLmwrio 
nq~1c1las cuyo rusultado fuere co11duc.emc al objeto del 111i~mu». El más 
clásico ele IM éotni..:nt:1dstas de la Loy de .Enjuicimuícnlo Crimlrial ju~tificauu 
el !::H.~nfido de eslc µn:!ccpto por<< ... ul cl~ber e.le ::.implificar l11 proct~diiniento, 

(Ü!spojar1do el suma1·io de cuantt'IS actuaciones focn.n innc.cesarin.s y que 
ningunu uti licfarl pueda prestw· H los fines de la insln1cdón1>. 

No falta incluso un pt·ececlentc de esta Si~la, en el que dl111.os respuesta 
~ uno Hlegación defens iva quu ¡_;s[!moba vttlmm-1.dora del tl~recho a fa 
presllnc.:ión de inm:enda la decisión de r1<) i11cotporar al atestado las m 1 nutas 
que habían servido de bol'rador para su c(rnfocclón y en las qL1c, stgúu se 
rnzo11aba) pod[on incluirse dalos de signi.ficaoión para la declaración de 
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responsr1hi lidad. Se LrnlEI de In STS 655/2015, 4 de noviembre. Dec.íew1os nHí 
que: « ... la Sala no pucch! hnci.:r suyo el discL1 rno cxoner,;1torío qu,e alien tn el 
111otivo1 referido r1 la presencia en el epi.sodio agrosivo rlt Lcrceras personas. 
cuya. cx.istencifl hnbrííl guedrido relfoj:ida on las nota.8 inic ia les -rninur ;a 
preparatori a dd a.test~do- confecc: ionad~s poi' los ag~ntes que intervinieron 
en las pómeras di li gtmcias. Si cu~stionubhJ l!S el valor probatorio de wi 

aLcstado, las notas mr111uscri l.n sohrc las c¡ue aquJl se basa, caree.en de la 
enticfad 11ccc11oria parn invalidar, n.o y¡1 el propio atestado1 s ino las 
declaracion~s de quienes depusiero 11 ~n el j1ticio ora l».'' 

Por otrn purtc, no csti1 de 11u,s t ccordar, como advierte la STS. 22- l 0-
2013; u¡a premisa de Ju que se quiere partil' i.mplícita p~ro evidente- que no 
plle!cie a.dmit irne es q\1c, en princip ii.), !,ay que p1·csu mir que las acllrnci oncs 
jL1diciales y policial es son ilcgltimns e irregulares, vulnerndoras de derecho:; 
fu ndamentales, micn!Tas no couste lo contrario. 

Ello supondría la parndoJa de que mientras que tnitándose de los 
acusados h8 de prcsurni rsc su inoccncín, en t,rnlo no se prueba su 
culpabilidnd (art. 29.2 CE), a los Jueces y Triblmales~ en el mismo marco 
procesrd, h:1 de prcsumírsclcs 111111 actuación contrarfr1 a la Constil;ución y 1.:1 

Is,:; Lcye:-:1 c:11 la11L0 no tJe prueba C.JUC han actuado conforme a Derech0. Fro11te 

a ta l pr!.!m isa? hemos uc afirmar que en el derecho a la preSLll1CLÓ!.1 de 
inocencia ni e l princípio .. i,, dubin pro reo", que siempre deben proteger u los 
fl.CUSrtdos, pueden llegai· a sigr1 ifícar ql1e salvo q11c ~;e acredite lo e.ontnu-10

1 

h1s act11aci.ones de las Autoridades son, en principio. 
ilícitr1s e ilcgitin1as. El principio de presunción de iL1ocencia no pu~de 
ex 1.e11d~r ~u efícuda hasta eso:, absurdos ~xlremos. 11 

.Gn esta misma línea, con·obornndo lo dicho por el anLcrior tesügo, 
declaró la ngcnle d~~ l::i Policía Naciona1 nº 72.654. 

C.- a) La acusa.da, en su declaración, reconoció que c~luvo en el lugar 
de los hechos, al que~ llc~gó sobre las 1 L:30 hora.s, acercándose al Jt1 g::1r - iba_ 
psca su casa~al ver personas concenlrndAs, trnaginóndos~ CJllC scrí.a un 
dé:snuucio 1 si bien rnanificsrn (Jll e no tiene reladón con In plalnform a STOP 
DUSAl·lUClOS, ni conocía u la persona que se iba a desahuciar. 

Manifiesta que había un cordón policinll la situé.lción estaba trnnquiln. 
DeLrás del cordón había gente sentuda y otra geut!! de pi.'~. No había 1nucha 
gente, unw; 611 persona:i. 
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Al poco después de llegar, lr1 situación .se empezó n tensionar n, fü; y lH 
gente decía ctinticos relativos al desahucio y después la Policía emre7.Ó a 
leva11 tu1 a la gtmte rk~l suelo y empezó a empuj:-1rlos, er1to11ces la geJJte ~e 
disperso y pasnnm los- furgones. No recuerda exacrnmerHe si hubo al~ún 
i11sl1lto. 

Qnc nada rnñ.s I legar se cncomró con Jorge G-C y les con tó 
lo que pasaba; que le saludó, que<lándo.s~ cerca de éL Luego se encontró con 
Sarn P-y Alejai1clro P9 que eran conocidos. 

Que su grnpo, cuan<lo pasaron los furgon~~. :>e queda en la esq uin.l. 
Q11c b PolicíH avanzaba hncía la plaw de Lavapiés y desde lejos vio cómo se 
lanzabu11 uhj clos al furgón. !J1cluso alg11na mnceta cayóndose de algmrn 
tem1za. 

Que cslé1t'Ía una media hora, más o menos. CLtarido estaba cargando la 
Po lidn se alejó y se (ue. 

Niega que insultma A los age rllt.~s o que arrojara ningún objeto, así 
como qne ::m iorn1·a en di.cho scnl'ido a ning,u,a perso110. No estuvo sentada. 

A p1·egu11tas de su defensa, manifiesta que cuando l::t PoLlcía empieza. a 
lt~vantar a las rerso11:1s1 el la se va mfu; mrcís y cuando la Púlicía em.pieza a 
c mpuj nr1 ella se nloja bastante por miedo 

Con cx.hibicióu de lus fo togn:.fías aportadas por su deJ'ensa, s-e 
reconoce en algu1rn de ellas. 

Re.conoce. que habló por WhatsApp con Yflrias personas, entn~ otra$ 
con su amiga Cella. 

b) El Lc.sv~o de la dcí. . .: 11sa Jorae O manifes[Ó (¡llé el día 
de los hcd1os, acudió al desalluuio de· la calle Tribulet~ a inlentur mediar. Era 
concejal del Ayuntamiento de Madrid. 

Cree que lk:gó sobre las 11 horns, .solo y IL1ego vio a!H u Sara P-y 
alglltlíl gente. t:1 amuiente era normal~ como en otros d~saltucio.s. Hnbia dos 
coi-<loncfr policiales 4lle lwcfrm muy difjcl! el acceso y una d~ce11.a de 
personas. 

El urnbiente ~ti principio era lrnnc¡uilo y luego se hizu más tenso, por la 
situación del dcs~ln1CÍAcfo. Un grupo de I O o 15 personas Stj sentó en el 
trnc lo. 

Explica que Vil> a babeJ cuandl) sal ió del cordón y se quedaron 

l1ablnndo 1m rato de Jo quo había pasado dentro. Que se quedaron en un bar 
junlo con Sara. P-
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Relatél que c mpc7.amn n avanzm: los vehículos, después Je tener que 
mover a la gonLe que esLaba senl~'icla y s1.~ vfü1 abriendo hueco, <,1uedar1do la 
ge.1lU.! a lo:5 lados. Al pl'inc:ipio no vio lanz:.i.mkmto du objetu~ uf .ser pacílico y 
cuando pasan las ft,u·gorrntas, hay 8 o 1 O personu::, que se ponen delante de la 
furgoneta y hay lanzamiento de objetos. Que lo vio desde la distallclél. 

No vio que Isabel Serrn o Sara P- tiraran ningi'.111 objeto a los 
agentes, ni proferir insultos; qur.~ después se: 1rn1rcharon. 

A pt·eguntns del MinisLc.rio J~iscal mHnitiesta1 que cuando pasa la 

!:1111bulancin h11bo un momenlu de wnsión, pero solo fücron gritos y .la 
tristeza. Que vin lan7m· unn pí!p~ lcrn y una zapatilla a unos 20 metros, pero 
qt1~ tmís que un [,1n7.~miC' ntC1 ll.1e una papelern que salió des¡,-!did.1.. 

e) La testigo de la ct~,fonsa Sarª- P'. E S manifestó qL1~ acudió a 
la r..:alle Tribulel~ por un tk::::uhuL:io, aGudió a m~dia mafürna1 no recue1·da la 
hora. Que habí11 ! legado cm1 Jorge, aunque u conlinuación dice que cuando 
llegó ya es!aba flllí Jnrgc. Sei'iah, c¡ue habla _persona.s sentucl"ts ante el col'dón 
policial, si bien nci vio a Isabel Serra entJ·e ellas. La PolLcía LUVl'.I q11e levru1tfü' 

ti la gente del suelo para abrirse paso, pues el desahuciado salía en carni ll i:t. y 

subió la te11s ión y los agentes sacaron sus defo11sas, CmH'ldo desalojan a las 

personns ~cnt:,dn~ es utando se encuentra n rsnbel y n Jorge. Que se 

quedaron u1\ ratui enfrente de la sede ele la UNF:D. Pn~aron las furgonetas y 
ya se murch~Lron. 

rvfauliiit:!!; la que vio volar lma zapatilh1 y urrn papd<.!rn1 pero no la:s vlo 

ímpaclar coull'a rmd k,. Que hubo 1..u1 gnt¡)Q qlle sigt-.iió u lm.1 furgones 
policiales. 

No vio a Isabel Serrn arrojar objclo~ o proforir insullos. 
d) El tcsli_o de la defensa lino C R n1.a11lfüstó ser 

fotógrafo y csluvo presente el 3 1 de enero de 20 14 en un desahucio en. la 
cal le T ribulete, desde primera horn lrnsl;; que termí11ó. Hiz.o más do 900 fotos 
~después conoreln c¡uc 999--. 

Reconoce ser el fott1grafo que i-enl i 7.Ó la.s fotografías apodadas por la 
defon;;a, al comienzo de Iris sesiones del juicio co1J10 <lc.1oumen~os 25 a 39. 

En ningul\a de las folos se la ve n la acwmcla sentada o l::inz ando 
objetos, ni en los momentos de 1112xima t·ensiÓll, 

A continuación, explica lo que se ve en cada 1.11111 de lM¡ fotografías gue 
se. le exhibe . 
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e) .L~l tcstigg de luJ.l!::fensn Miguel H __ _!:-ma11ífestó que estuvo 
f)resente en c-l dcsuht1cio1 acompañando a una amiga que había ido a mediar 

(Julia). Que ,1 Julia In dcLuvicron. 
Señftla que estuvo en el cordón eslabiecicln en la ea lle Tribulúll..! con 

Ernbajuclores y qlle nhi no vio a Isabel ~erra, sino ca el otro cru(;c. Que no l::i 
vio arrojat· objdos ni proferir insultos a los agenles. Señulu que a Linos pocos 

mclros sí que vio tensión y tiraban frutas, mnndurinas. 
f) Ln testi,gg de la defensc1 Cel ia (j- . R . Que t:s élmiga de la 

acusada, pero que no tiene interés. 
Maní fe.stó que uo esluvo ¡m~sente en el dl.'.sultu~io. Hablo con l s1:1l1el 

po i WhalsApp, de los exámenes d~ la Universidad y ele lo que estaba 
r.is:mc..io. No l1a pudido recuperar estas c:orwersacioncs. 

t) Lectura de In decla1·ación del tt!stigo de la defensa Álvílrn MdS••• 
Mn.nifcsló que es fotógrafo de profesión. 
Ser1nla que estuvo el diaJl-J -iO t4 en Lav~piJs, ntientras se realizaba 

un desahucio. 
Reconoce las fologratias (fols. 597 u 603) aportadas por la defensa 

como suyas. 

Maniticsta que cuando llegó ~I ambiente ern relajado, había u11 cordón 
policial y de vez en cuando se oían cunsig11c-is por el tlusahL1cio. Qut e11 uri 
momento dado ernpezó a haber más l.t!11sió11 y lf1 genle estaba sentada delanti..: 

de la cinta de la Policb. 
Recuerda r¡ue la Policía q11crír1 tirar hc1.cia dcla.11tc1 lntenlarou levantar a 

gente del suelo con pom.ls1 formándose un poco de Ho. Tre$ o cuntro po i icías 
con las porras inkulando levantar a la ge11le. Nu rl!..;uercla que en ese 
mome11!0 hubiera lanzatnknlo de oqjctos. 

Que e I gl'Llpo grande de gente l50 p!;!rsonas) se queda donde habían 

estado si;nladoc; y 3 o 4 8Í c¡uu pcr:.-iguicron a los coches de policí~, bnzaado 
,dgún objeto: frul~, zapatillfls, maceta de plásl.lé.o, tit: 1-ra. Sedan 2 minuws y 
unas tres pcrsu1u\::; se acercaron 111ús ni cochi.: de policía y golpl'!t110n el portón 
~rasero del fw·g611, que se habia quedadn medio abierto. 

QL1e 1Lo sabfa quién ern lsabel Serta entonces. No recuerda su ccmexión 
con estos hec~hos. 

s11lt11lc lo ClvH y l'.:11:il (1111 '1 rl~lltml Snrrorior d~ .l11~(h.:ln do Mndl'iil -1J lll1•.~ncl,1~ pruvin~ 2391201 ~ 57 <1117() 
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Parllenclo de que coJTcspondi:; a la acusi.teión apürta1· prn~ba de cargo 
apta y suficicr1te pnrn desvirtuar el principio de presunción de inocencia que 
ampara a la Acusada, en el caso p1csc11l~: a jLúc.io do la Sala así ocutTe, 
conforme n la vak,raclón y cnnclusion~~s cwc ya hemos cxp~u~.1sto al at1alizar 
dicha p,·ueba de c.1rgo> que ta prueba UL: lu defensa 110 la desvirtúa. 

Como cúnsidernción común a. los teslígos de la defensa; lu Sala aprecia 
su parcial folLu de ubjctividud en r~lación i:l lo nc11rrido e[ dla 31- 1-2014 .. con 
ocasión clc! dc:rn[1ucio que se llevó a cabo, especialrnente por lo que re.spet:Ln 
a la parle final del opcrntivo, esto es, cuando d dispositivo policiat iní t,;. i?. el 
repliegue y salida del lugar. 

Dkh':! P1lt.::i ¡11rc+il d·· o11j ~tivi ú:i.d, (111 (! no p0r pnrci3l
1 

d~j8. ele S(~r 
:rnstancial por (o que dir~111os, rc~ulla evid1.~11cic.1<ln sin paliativos, al pasar por 
e[ tamiz de cómo se cles:.irrolluron lo~ hechos, puesto de relit:Vc por ln 
objetividrid, qW! cabe prcdicílr de lu pruebn Jocllmental, especlé:tlmente, ror 
s.u Ct'll'ácler dinámico y 011u\icomprensiw1i consisteute en 1os vídeos 
a.po1tndos a Iris achmciones. 

En general, los testígos qL1e esLuvicron pre.9ente.s en los !techos, dan 
una versión metí flua a la par que inexacta, de la verdadera entidad de lo 
acaecido. fn cluso en la pl'imcríl patle de los hechos, en los que la .situación 
cnlre los congregados y la Policía es contenicfo y no vinlcntH fí~ic,.1mcn te, 
11dnimiza11 desde el ru'.1,ne.n:, de persouas que se füeror1 aceJc1:111do, JH.lt!S sl 
bie11 al principio pu.do fijarse en unos pocos, hasta JO 1:iersonas, 
postcriorrnenle fueron bc1slnn(u:; trH:Í.S~ acorde t.:on lo que mani festnrnn los 
agentes de policía. Rssta ir conwndo en distintos momc11tos1 hasta llega!' al 
momenlo álgi<lo, Jas perso11c1s glle se ven en e! video. Rc~ul1n incx~icro y no 
objetivo, decir que durante dicha fase 11¡:,ncíficu", solo llubo consignas de 
npoyo al dcsalrnciadu o a la plutafonna convo~ante. Los iu.sultos q 1.Le HC 

intercA.[n.n contra la Policía 1 y gue hemos rel1ejíldo en el relato ck1 hecho.s 

prnb:.,dos, sucaclos de la audicíóll ele los vídeos, son co11st·antes, irncw1dos y 

desmedidos, especialmente sj Iris confrnntnmos eot1 líl. nctit:ud pacie nte y 
pasiva de Los agenlí!S, tra~ los cordo1Jes policiales o::;tablocidos, máx.i. me si 
tenemos en cut'.inta que ~u presencia eu el lugar resultó, desgraciadan1011te 
obligada par::i. dar apoyo ~ ln r.on1isi6n judicinl. Y r'esul ln f u.l l'fl de rigm y 
totalmente subjetiva1 cuand () lu fose final ele! los h<!chos es do:-,¡crlt::t~ en 
general, por los lestigos como una si1uat~ ión de tensión, on la que u11os pocos 
-1:ile/in ttstigo habla de dos o lrcs--, f.ermina.n lanzancfo algún irtocuo objeto 
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(unn zapalilla) frutu.s, tierra, una papclera)1 cuan do el simple visionado de los 
vic..leos aportados refleja que, ndcmá~ de dichos objetos, lo que SI! arrojó, con 
t~srecial inqL1ina en ~dgt111us casvs1 fuernn oujctot:. mllcho más co11Lunder1Le~ y 

peli11rosos, como botel las, adOl] Uines, piedras y ties tos - no de pltbLico. 
Et1 c.stc sentido ll ama la atención la declaración del testigo Sr. C

R ] ¿¡P , fo rógrnfo que; rtal izó las fotografias ,iponadas al comienzo de la 
v istc1 por la dcfc11sa, que, si bl~n rct.!onocc qlk~ SI'.! lnnzaron objetos, los 

c:oncrcla si mpk:menle cu ur1n zupntllla y 11ubjclos que ltub[u l!n la culh.:''i 
cuando eu las prnpius fotug,rañas que flpmtri~ sl! aprecia algo más 
conLU ndent.e. As{ en una de las fotogrp,ffas (doc. 32)} se ve a un individuo en 

nr•rh1d de l q117Hr un1 !"'1r·"lcr1'1 y en h ~it1,11 i,,11r.c (rln<'. 14). se ve a Llll 

individuo en ademán de hab~r lanzado con IH 1mmo algo) presumiblemente 
una piedrn. lo q\1e alcnnza!llos a in1 Llir porqL1c en ln otra, tuclaví,1 abaj o; tiene 

ele repuesto p1·ecisan1 entt\ unt-1 piedra. 
Ckrla111cnLc son 14objetos que esliin cu la callen, pero la forma en que 

se refiere a los objetos lanzados, indica una J'esistenciu a hacer llegar al 
tribunal 1 la real\dad exacta de lo ocurrido, aunque sea desde la subjetividad 

propia de un testimonio. 
Dichas conslderncioncs hacen q1.tú, ajuicio di.! la Sala, el testimonio de 

los r¡uc hrin rlcp1rn.1-i-o y cs tllviornn en el IL1gar, .c. i bien p11f'.den nc:redi1.Hr 

c1 lg1 111os extre1nos, cc.mw diremu::; , Hdoie~c.rn de una folla el(! objelividacl en 

aspcr.: t0s susl;'tnciv l,;s rclativo.s a. h.1 1;u.:.us:t1Ja, 1,;orno consccue11cia el~ umL clfü&. 

l'escrvn n1e11tal, por usru- u11 término ponderado, a lu horn de exponer al 
tl'ibunal lo que rt!almenk vit~nm, que 11QS lleve!. a c.unsidernr sus tleciarnci1.n1e!> 
subjetiva mente interesadfls en cxc11lpar n la acusuuil. 

Sus 1.estrmcmios pui.:dc11 ser crclblc:r{, no los pone en cuestión el 
tribunal, en lo relativo a qu¡; estuvieron en el h1gnr de los hechos, y que 
v ieron los inis111os, repetimos riese.fo un prisrna que se ha. lrá:-:ladudo a ki Sala 
tucompleto y poco objetivo. Podi..:1110~ ort:or q L1i..: 1 eft.:cüvu mc1Ht.:, cuincid icrnn 
con la ncus::iJa. c11 e l lugar - lo reconoce la misma- y que hablaron con ella, 
pero no alca117.an a acreditar que estuvieran con ella en todo momenLo 

duraute los hcclios1 los qL1e .11:irnrn11 quo csLuvicron, y sobre 10<10 esbhlec~r 
que la acusada no insultara, lncrcpara y lanzun1 ol:~jetos co11Lru lu!> agentes y 

vehículos, al unisono que otra parte de los altí congregados. Simplcmcnle 00 

la vieron1 lo que no es incompatible con las declnraciones inculpatorias de 
los agentes de pnl idíl. 

Sol u ,1~ 10 Cir!I y l',•1m! Jd Tribu1mf S11ptJrít11' d~ Jii ·iticia <lr. l~fodl'id • üiligc11cii1.~ prnvin5 239.'20 1 }: 59 Lk: 7(1 



Por lo qne rc.specl f1 r1 l,1 tc5l igo ColLa G R .. 8U tcs11111onl o 
no 8portP. nada re lr.:v1.t11LiJ, pues ade1m\s dt.! que no se han Cl)nservado lns 

WhutsApps, que e-1 OH\rg~n de su conlcnii..lo. podrían indicamos la hora en 
que se mandaro11, lo cierto es (lLLc, a11n cuando cfc.cr.ivarw.ml<.-!1 nwntuviernn 
alguna co!l'verflación por dicfo:i vía, ello no es it1compaLible con lo ql-lc 
nwni fcstaron los agc'.11tcs. 

Por Jo que n::specla a la acusada, su declaracióu i.ucurre en los mismos 
vicios y,1 sciíalt1dos Je falla. de oujetivido.u parcial e11 aspectos sustancíales, si 
bie11 dicha 1..hlclara..:i611 está amparada por su tlerecho a la pi·esunción de 
inocencia y a no declnrar contra sí 111i~rn::1. L. ~1 prueba tes tiri ca l de la defensa 

tiene 1~1~1 li rn it::icinnc.1\ en orde.11 a cxcuLparla, que ya hemos scun lc1do y c lln 

está en ~RJ dcrncl 10 d<: ne gal' l¡! comí::iión ele tLquollos hechos que se le 

inip tllan. 

La pruc.ba docu,mental apo l' tnda, por su carácter estático y 

s.e leC'.c ionadn, reUejn solo divcrsns foLogni füts1 en las que, ciertumente .Stl ve u 

la acusada en lln!:1 actiLttd pn.dflca, pero no po <.lctnos clcjur du señalar queJ se 

ha privado n la St.1ht <ld ~:rnmeú del reµorlajt: completo, y por ello muy 
l ímiLaclo :su r~.::;ullndo n los efectos de exonerar a la acusada. 

En esL~ senl ido llama l a atención, por ejemplo, q11e se hay'1n 
~.c lccuionaclo por líl defensa, para aportar como documcnlos al co11\icmzo de 

li'.1 vista, 39 fotografías, cuand1) manifost.6 que habi~ reali7.ado 999. La 

1..omprub~tió11 por el trlbunal de si habfo íllguna fotografía compromeLeclora, 

hubi~ra resultado rná!l apropiado, que no por eJ testigo. 
Y lo mismo cabe decir do los v ídeos aporl,_.idos, ya que lum sido 

igm1lmente sclecciorrndos y sobre todo en cuanlo a los más esolarecedorcs, 
relativos íll acoso y aoomctimienlo, :,e muestran, en genero!, desdü l~L 
pcrspecti va de quienes lanzan lo8 objetos, a salvo algunos epísodios1 como 
loj ,k la apertura del porlón o al final, cuando los vehículos pol iciales log,nlll 

ya ir.s~, en los que si se ven a alguno de los agresorl;!.S, en los qui!, 

ciertm11cnte, no Sé ve a la acusacfa, pel'o ello no invalida le'> dechirado por los 
agentes municipales. 

En co11suc1..1o l1cin. 1 El juirio de lu Snln1 hu qu<;>d~1do n.craclltDclc1 la 
participación en los hechos de lsabel Scrrn Stincht~~, respecto de los deli ws 

que se declaran cometidos en e~1~1 cnusn. 
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Diclrn autoría 11 0 rcsult.r1 o~JeL::ida porqwJ no huya podido establecerse 
una relación ci111sal c:fücctn enlre la accLón de acomctimhmto concretamente 
r~al izuda poi- la acusada y el t-esultado le~iv0 o dafíoso producido. 

A este respecto cabe ap11ntnr In doct1·infl j1wisprndencln.l sobre In 
coautoria en esco tipo de d(ditus ch.~ pc11ticipnció11 pl\H'Ul. 

Así la STS. de 15- 10-2014 cstAblcc~: «en las condlclones descritas por 
~¡ Tribunal a q1to lo ¡,rncedente pemdmenlc es cousidernr c.oauton;s de todos 
los resultaJos 1'11aturalcs" a todos los que se han sumado a esa iniciativa 
conjunta agresiva, con independencia de cuál h~ya sido su crnltdbución 
co11creu1. o de quién materia lmente haya producidci clircctamcnt"e cado un.u de 
las lesiones. No es que se atribuya la rc~:ponsabil idud colectivamente al !LO 

poder i ncl iv1rl ~i::t lizarse. Es qm~, aunque e.c, tuviese perrectnmemto 
lt1(iivíduulizadn y d2finida la acc ión de cad:-.i uno (algunos pr-est[mdo un 
apoyo men.11nent~ presencial e intimiclatodo, dispuestos al auxilio de sus 
cornpuñeros sL fuese menester; otros g,Jlpí.!'1ndo concrotamenLe; u11os 
í1l3cando ll uno <le los agentes; otros a oLros ... ) 1 de lodos y cada uno de los 

rc~u ltadós lesivos producidos serian coautores todos y cada uno de los 

volunt,u·ios intervinientes en el alaque colc-.:c.: tivo. Na es correc;lu atorniz~w no 
ya por próblen1as probatorios (no se sube quién causó cuda lc.9ión y por tanto 
se condena en base u sospeclws o probabilidades); sino por n1z.011es 

dogmáticas. Es un CctSO ele conutoda eu que todos son rcsponsal>Ies ele 
tndo.s los re~ult-ndos que r~1cch11 ro11siclcrarse Jll'evlsibllis y que no 
r~p1·esec1ten un e:"1,;ces1J frente a ese acuerdo -tácito o expreso; coetáneo o 
prt:.\cedente; espontáneo e insta ntáneo o dirigido y prcparadow de repeler 
ílsica y v iolenLnmcnte la intervcnció11 de los ogentcs. 

La ST'S ele 2 1 d~ ocrnbre de 20 1 O eR correctamente invocada por la 
scnLencia ti.e instancia en t~poyo de1 .s1~ deeisión. THmhíén certeramente el 
lnformc del l7 isca l se hoce ceo de las SSTS 91 5/2009, de 19 do o<.~t.ubre 
(principio ele impLttación recíproca) y 811/2008, c.l<; 2 dij clicit~n,bre C'masa Je 
~lC050 11

) , 

Hubo una acluu.ción coordinada y ~uujunt~1 c.¡ue rclatanm varios th~ los 
agentes en d plenario. Ninguno de los acusado~ se mantuvo al marg~n de 
ella. Desde esa premisa es intrasc~ndenle saber c¡uién n quiénes CGtusaron 
cada Lma de las lesiones: todos eran nsumidns por todus y todos 
cDrttribuyernn a ella~. 

(il de 7,0 
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l.a coaul.ci rí ti.. ai;i defi nidn , se hnsa c11 prneba 8uficiente. fa; ln-elevante 
que no hRyrn1 sido idcnti (icados los autores materiales de cad~1 llna de las 
acciones le:~ivns. Si <:> tros pasnjerM ele Je. patera no hEin si dc co11rlc11t1d()~~, no 
es por LII"\ "c~1pricho\ sino sencillamente porque no hnn pod ido :ser 
identiflcE1dori. El ufício postc:.n-im qllc tmbü1 dt; !.:1 ídt:.:ulidn<l ti \.!. otros posibles 
ocLtpttnLcs lo h'1ce en términos hipotéticas y no concluyentes (folio 1 86 : 
11 podd,1n'1). 

Resta punlttal liar que h•.s declaraciones de los agentes son obviaine11tc 

valorablcs y en consci;.ucucia aptas y suficientes para dusmoni.ar la 
pn.~~-11 11 ción constiLLtcional de inocencia. La te."::üfical de tos. gwu·dias qLJe 

in1erviníeron, do cuya veracidad no exi}1to motivo para dudar, c<.msfüuye el 
p ri11 t:.ipal elemento prnbatorio súbt·c el que s~ asienta. Ji.'\. condcnn. 51 Tribunal 
ha otorgado cróc.füo a ~sos 1et,Li1111..111ios.. No hay razón alguna pnra c11csLionar 

lo que se deduce clircotun1rmle de oltos: que los acu:mdo!> ncltmron de 
consunn . I ,u pre~unción ut:: inocencia no oblign a dar mayor 1.m . .:dibilidad a la 
vers ión 1:lt; lo::: acusados. La dcclurución d~ la:;; ttgcnte~; polio.iulc.s (a.rt. 71 '7 de 
lri L(!y Procesal Penal) hu resultado rnzonndam~ute cotw incenle pm·a. el 
TriuLutcd a quo. s~ constati:1. u:,í la existenc ia de prueba de lneqldvoco signa 
incri rn inalo1'io y valorada de numera. razonacla y razonable por el 'l'rjbunal.u 

Ea esle sentido, rnmbién, la STS. <le l (J de febrero de 2018 : !(En este 
L:a::m la victime no pudo c;:nnc;1·ctar quiénes ti.t emn los integrantes del grupo 

los ñetas "lue lo lesionaron; sin e111 bargo1 t:=il como se dlce en la sentcnGi E\ 

eran parte de los componentes del grupo agresor que actunrou d(; forma 
conjunta y al unísono¡ prev[a planificadón y preparaci.ón para ejecut.3r un 
nlaque en Lromba conlrn los miembros de los [.crtin Kings que se hallaban en 

t!sa ins lalación deportiva municipa l. At:::.ic¡u~ en t1·0111 ba. al que se le asigna en 
ulgurms se11tencins el nombre de actuación de ''m<1sa ele acoso". 

Pues bien, cuando se trula de ugrcs\oncs en grupo de ll ll importante 
número de ~uje tos q 1.1 e si:: org-trlÍlat1 y plt-u 1i fi~a n para ~jecutar ~1n maq1;..1c d<:.1 
estu índole, a sabiendas de que se vnlen de instrumentos homi cidas como 
fueron lus armas hlancas utíliznda.'3 1.~n c.ste casoi ~~ouviene señalar que esta 
Sala de casnción ti ene o~;tublouido q uc 110 es 11 ecesario que c'Dda coautor 
ejecute f)Or si 111ismo los actos m::i teriates iulcgradores del n·úclr.m del tipo. En 
consecuencia. u ti"avés del desarrollo del 11pactun1 scelel'is'' y del co-doi ni1üo 
funcional del hecho cabe integrar en la coautorín., como realizu,ción r.011jlmla 

del hecho, apnrtaciones no integn.i ntcs del núcleo del tipo, que sin ernb:lrgo 
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contribuyen de fo rnrn decisiva a su ejecución. Y también ha afirmnclo 
reiteradamente esta Sala qui,;! b decisión conjunta, elernclitú subjetivo de la 
cutfütoda

1 
puede concretarse en una del iheración previa realizada pnr los 

coautores, con o sin reparto expreso de papele.s, o bien puede presentarse al 
tiempo de 1a ~jecución cuando se trala u~ hechos en los que la ícle,1c ión. 
criminal es prácticarncnte simlll tánea a la acción o, en todo caso, m11y 
brevemente ,1nlerior a esta (coRuloda adhesiv::i o sucesiva). i>ue<le trnLarse de 

Lln acuerdo, previo o si niultáneo, expreso o ttÍcito (SSTS l l 80/201(), de 22-
12; 109(2012, de 14~2; 575/20121 de 3-7; y 729/20 l 2, de 25-91 entre otrus). 

Tlllnbién tiene reiterado esta Sala (8.S'l'S l 028/2009, ele 14-. 1 O; 
338/20 10, de 16-4; 383/2010, de 5M5; 708/20 10, de 14-7; 11 80/2010, de 22-
12; 109/2012, de 1,1~2; 575/20 \21 de 3-7; 729/20l2, da 25-9; 602/20l6~ de 

7-71 entre otra-S) que en las ag1·es iones canjui-1tas no es preciso que se 
concrete en In s~ntencia la acción individual que realizó cada uno de los 
coaulores, pues cnda uno de los hechos cj eetH,1dos es un hecho de todos qua 
a !Odos pertenece , gcner~ndosc entre los coautores un vincula de solí rlari ch=id 
q1.1e cot11lcva la imparaclón recíproca de las distintas ccmtribuciot1<;!::; 

parcialts. 
Y nsimi~Hi'IO li~ne afirmado este Tl'ibur,al que en las acciones de 

apufíafm11ien lo no es preciso par~i ser considerado coautor propim1r la 
pufíalada que produce 1<1 111uerte.1 sino que es. s11 ficiente con acorn1lar a 111. 
victima cuando un tercero l,, apuña la (SSTS 382/2001 ) de 13-3; 852/20 l 61 de 
J J - 1 l, y I as que en ellas se citan). 

En este caso .se es tá ante una actl1ación en masa1 en la que la simple 
presencia de unos actuaba corno elemento d~ refuc~rzo de la eficaci({ 
inlimidatoria de la acción de otros. Y el recuinnle no sólo iba provisto de 
arma blanca sino que ademá.:; la utilizó contra el grupo oponente. ITllo quiere 
dc~c ir que su conducta pla1üfícada y ejecutada <le forma conjunta no s6Jo 
contribuyó a causur gravísinias lesiont:s a un integrante del grupo agr~dido, 
sino g~1c udmnás con Sll condut.:t r.L estaba reforzando las de los re~i.antes 
integrantes de l grupo agresor quu i;s tab:rn alacando con armak s imilares a lo~ 
integn.mtes del grupt> de las v[ctimas que había si do sorprcildido cuando 
estaban dedicáaJose a una actividad depoLdva.1 al mismo ti empo c¡lle con ~u 
accí.611 dubi litaba el acusado hl posible !'es puesta de los hosligodos. 

En virl Lld de lo que. ru1tecede, es clam que. ~s r.oa11 lol' de Jns ~t)ncluctas 
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~jecucad&1 por los re~trrntes inr.egrantes dr su grupo~ impuHinclosele 

recíprocnn 1enl.e u c¡c1d~i l 1t10 de [os r-igfeson~;c; los ticlos realizados por los 
l'CSlflntes COllL!tol'~S que actuaban de conjunto.11 

Y, en tin
1 

la más reciente STS. <59/20 19, d1;: l4 de octuhr~ establece: 
L•Ln jurisprudencia de esta Salu bEL vunido cntGndienclo que pttru quu la 
ejecución coujunta pticua .ser aprecimfo, no c::s prC":Ciso que Loclos y rae.la uno 
de los intervinientes en esa fo;:;c ejecutiva procl.:!Ji1n a llevar a ca.bo la 
conducta prevista en e l verbo nuclear dol tipo. La coautoda requiere 1m 
elemento subjetivo consislenlo el\ un ucucrdo rcsµcóto de la identidad de 
aquello que ~e va ::1 ejec1J tar, s i c11ul puede ser pr;-!Vio y más o merros 

elaborado, o pnede surgi r incluso du [omw .sírnulLimca a la ejecución, 

precisándose sus término;:; durante éstl:l, siempre q1.1e las acciot1e.s de cada 
int1;rvlnie11t~: 110 supongan un excl!so imprcvisibl~ rcspoclo a lo ui.:.eptaúo 

tácitamente por todos ellos, puef. en e¡¡e cmm ro~pondel'fa individualmente. Y, 
además, superando las tesis 1:nibjet.i vns de la autoría, es precisa una 
apo1tación objetiva y cawml de cnda coautor, orientada ~1 1~~ consecución del 

fin conjlmtamenLe pretendido. Nu es n~cesMio que cfida coautor ejecute,, por 

si mismo, los ¡,1ctos que integra.n t-:l eloml'.:nco central del Lípo, pues cabe 1.ma 

división dol trribajo
1 

sobre Lodo en acc.:ioncs de cierta complejidad, pero si lo 
es que iu, aportacic'.i11 lo si.túe en po,._;ici6n de disroner del condominio 

funcional del licr..:ho. De <.:sttt forma lodos los coautore~. como consccuem;in 

de su aportnción, dominan conjunlarnente lt1 lotaJjciad del hecho deltctivo, 
aunque 1w todo:$ ~jceuten la ac~ión cóute.mpludn eu el verbo nuclear del tipo. 
Lu eonsccucrn..:ia es 'JLIC entre todos los coal1tores rige el rrincipio di! 
i 111putació11 rccíprocn que ¡;cnnilc considerar a todos el los m1torcs de h:1 

lotul ldad con índcpuntlcncia de su concreta aportación al hecho ( cfr. SSTS 
1242/2009

1 
9 dt: dicicmlirc; 170/2013, 28 de febrero; 761/20 141 12 <l~ 

m.wic1nl)L'C y 604/2017, 5 de diciembre, entre oLrns muchast. 
A tendido h.1 amednr doctrina, la participación en los hechos dcclanidos 

prnbatlos, que eoi1Gguran los clclito.:1 <fo atentadot ltsiones y daños) han de 
ser i.mputm:.los n In aellC.fJ(l;i en concepto de m1i.oru1 no siendo determinant(\ en 
cualqui!!r caso que tuviern u11a actuación especialmente significativfl~ pues 

basla con su integt'<4CIÓ!l en el grupo, para amrarándose cm el mismo1 asumfr 
la responsabilidad de las acciones delictiv1;1s cometidas por los que 
<.;onfígunmm el grupo de perso1ins que a.c.ometicron y ~irrcjaron objetos 
conlundenles )1 peligroso:.; n los a.gente!'., de !n Policía Mun.icip-al, acin los 

(14 rh: 70 



1e:sulrndo!i k:sivos y daflosos ctcn,diludos; p~ru qu·~ ::;ui:ju su responsabi li dad 
como flUtora. 

Clh \ RTO.- En ln realización del e.,pn.:~Hdu delito cour.::wn.:, couw 
mt1y cualifü:adA IH cir~-.unst.:ll1cia madífícativa cie ln rnsponsabilidu.cl cri minal , 
rle dilnciones indebidas, p1·c vi.sta en el art. 21.611 C. Penal, ta nto en el 
aplic,1blc al t i empo de cu11L~kr fu::i ht..:chos com<.1 en el vigcnló. 

En este s~ntido :m concu rrencia estil '1Cn.:clit~dá cun(orme a los hitos 

procesales expuesrns en el rcla1·0 de hi'i!1.:hos wuua<lo~. aplicándose como 
Hn,uy Cl tuli ficnda1\ dado el tiempo dt.1 durnclón total <le In causa, con las 
pm-ulit.n.c ioncs que S\.' lrnn ll'Ct\lJ;idr;i en el.faollfm etc est:1 resolución. si bien 
como se ha indicado, el lo dc1cnninn la reducción de 18 pena sólo r.n un 
grado, dada la contribución de la acLisada a la dlll'aoión del proc13.so, al bauer 
com unicado su condición de aforada el día l ,1.os.20 l 81 curuu.lo pose fa. tal 
condición desde el 09.06.20 15. 

QUINTO.- De los hechos enjuiciados se derivn re[{pomw.bílidad civil, 

con forme a los arts. 109 y ~s. del Código Penal. 
Por una patt e, dlcba respom.:nbilidad debe exigirse respecto de las 

l¡~síones causadas u lns dos ngenlcs. 
Así r.n cu;1n to a la a.gente ele.: pol il:í ;i nº 55J'/ .2, !iurl'ió lcsie>11~~ 

c.onsístcnlc~ en coutrac.tura cervical cun rnnri .. ~1..,s y vértigos~ precisando para 
su CL11 ación estabilización lesionnl con l ntl amió11t.o médica, consisLcnte en 
rehabi l i tación y curando ~in sccuclu~. T~rdó c 11 curm 68 días, de los cuah~s 

esLuvo impedid~i par.:1 sus oc.upaciones habl t11ale;s 29 días. 
Tomando como rcforcncb el Baremo para la valomción de los clnrio5 y 

pe1:juicios c::ius::idos u las personas en accidentes de circulnción1 y dncl o yut! 

no lmn qucclndo súcuclas , 1'1:~:rnlta ajustodu b can~idacl solicitada µor el 
Ministerio Fiscal de 11850 euros pm lr1s lesiones causada:-; . Ca11tida<l, por oLri:i 

parte) no 1.,uestionada por !u dcfo1.1so. 
En cuanto a las lesiones del agente de la Policía Mm'licipal nº 1 067.4, 

sufrió lesic,nas consistenLes e11 cnrilll~~ión del cuartn dcclo de l:J mano 

izquierda, precisando para Slt cmación um, fH'imcni ¡..¡sisl.encia faculta ti va y 

medicc1cióu, tardando en curar 8 días) sin imrcdimenlo para sus c,cupacloncs 

h.nbituales. 



Aplicando igu~\l critel'io valorativo, la in clcmnízación de 400 euros 
soli cHc1rln pm el lvfin ísll·! l"Íl.l Fiscu.l re:mlta ,1decuach!1 1111 habit!nrlosc 

impugnado poi' !n defensa. 
En cua1 1to n los dmio:; causados a lo::; vchJculos policiales, dada la 

expresa rcscrv'a de accione:s civiles por parte de la usegurado1tl, no proGerl e 

hacer ningún rrnrn 1nciand t.!11! u t; J t i.;Sté.~ selle. 
La~ cirn.drw c¡111.tíJadi.!s dovc11ga.rán el interés legal pr~v isto en ~1 art. 

576. l L.E.C. 

SEXTO.- E.n cuanto n l,1.s pi.mas, vistos los arLS. 550, 55 1. 1, lncisn 
segundo y 552. ti G17.I, 147. 1, c11 rdttciórt éstos con el art. 77 y 2, 263 1 

p{1 rrafo l ó, y lodns en relación con el art. 66.2;i, del Código Penal, resulta 

procedente imponer las sigt1 ientes: 
a) Por el delito de atcnLado la pena de 1 afio y 7 meses de prisión e 

inhabílit<1ció11 especial puríl el d~rccho el(; sufragio pusivo dman(tl el tiempc1 

de la condena. 
La pena qt1e !il: imp<.>ni.:, de acuerdo con lo solicitado por el Minls t.crio 

Fiscal, es ul n1sult:ado de aplicar el subtipo agravtldo del art. 552. 1 U, que ekva 
l1t1 pc1 ia Lipa del art. 55 1 .1 al grado ::iL1pcdor. 

Por otra pArle, ~e aprccin l a. a.tennante de dilaciones incfobidf~s como 

1rn1y ,.;uul ificrtdn 1 lo que. 11os lleva~ re.;x1jar en un gr;iclo h,i pen:\ consideroudo 
qui.! parte u~ la dilación es imputable a la acusada, al no haber cornunica<lo 

con diligencia su condición de afornda. 
La pena rcsLJU-milc se situaría, en cnn$eC\ tencio, en líl c;lc un riílti y un 

clia n dos mios de prisión. A l ser en concurso idcn l con las Jc~:in11<;S, debe 

imponerse en su mitad superior, es(o e~ de 1.m afio, st:is nwsas y \.l rl día a dos 

unos. 
La penu. sol ic irnd,L por el Minislt.wio r i~:1.::.d1 algo supui ior al m fni1110 

indicc;ido~ 1·esulrn «ciusluda al mnyor desva lor de la acción, clnclo que el 
:icottteLirnienLo fue p[un1t y c~pccialrnen[c vio lente,_ 

b) Por el delito I cvc de lesiones In peua de multa ele 1J 111escs) con una 
c.uota díariH de 10 euros> ~on aplicació11 del artfculo 53 del Código Pu11.al en 
cflso de impago, con una respomrnbil idíld pl,}r:,;onal sub!:lidirub Lle un día de 
pl'ivaciqn de libertad por cada do¡:¡ cuotas diadas no satisfechas. 

En el caso del delit·n leve ln pen~1 se sttuaría e.n~rc seis y dor.:c.; me:sos de 
mul ta, debi~ndo atcmdc.rse a I mectio empleado para prncJucir el resultado . 
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La pena que se impone., conforme a lo solii.!itado por el Minislcdo 
Fisca l de 4 meses,, rcsulln de rebajar en un grado la pena tipo, atendiendo a la 
atenuattlc apl'eciadu1 como muy cualificada. No se impone en el mínimo de 3 
111cscs, Gn aL~nción a la p~I igrosidad del medio c:wpleuclo, pues es pr\;vis ible 

que, de no haber portado el 1,;asco la lcstonad,l; 1~1s les iunes sufridas liub don 
s.i dcJ mucho rnás g1 av,~s. 

Lri cuptu de l O euros, 2. la vts1.a dél arl. 50 C. Penal, ~ ajustada al 
hecho notorio de que la acusada tiene i11g1·esas regulmes1 no lrnhieadose 
ac1editaclu cargas que pudiera soportar, LJUC le imposibilitara hacer frente a 
dicha cuota y cantidad resutLante. 

e) Por í!l del i1.o de cfarios la perna de lttulla UL; 4 1uuses, coll una cuota 

dimifl de 1 O euros, con ap li r~ación del articulo 53 dd Código Pcual en caso 
de i111pag0, con una rcsponsubilldud personal subsidiari(l de un día dl.! 

µrivnc.ión de libertad por cada dos cuotíls di~rias no sati::.foi:..:hí'.ls. 
La t)e::nu iL1 1poniblc, co11 fon11c al Código Penal aplicable se sitúa c.nu·c 

los seis y !os veintlcua(ro meses de tnlllta. 

Por lu:i mis111as l'nLun.es que se expouen en el apartado Rntedor, la pe1rn 
solic.:itada por el Mi11i sterio fiscal se considcrn aju:::tada a lt.1 cuantí~ ctc lo8 
<luiios cu.usados y a la situación económlca de ,~, ucL1s2da. Es clc1t<.> que al 
l111al los dafi.os eswban nsegurados, pero ello no im11idc considerar et \1so 
púl.Jli.co que clc~~crnpcfiaban los dos vehículo.s Jafiadof;, habiendo qucdac.lu 
u.r~ct:J,do el servicio que prestaban, bien h.asla su ritparacióu o sustituc.;.ión, lo 
que just.J flca que la pena se imponga por encima del mín imo) sin sobmpasar 
t,1 milad inferior. 

SÉPTIMO.- De conformidad con el ort. l2J del Código Penul, 
prm.:cd<:: imponer a I~ aeusada las 4/5 part.es de tus costas causada.s en ~stc 

juicio, dcclunrndo <le oficio l/5 fli:irtr;:, corn:.s[)Ondii.;:nte al ck~lit·o de 

d~sórdcnc.s pí1blicos1 porel~,tuc se ta ab:welve. 

Visto!; lo:; ::;ut kulos y µ1·cccplos cit1i(los y demás de gcne rul y 

pcrt irwntc aplicación. 
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IV.~ FALLO 

QUJ!i~ DRB[MOS CONDENAR Y CONOE1~AiY108 a ISABEL 

S'BRRA SÁNCHEZ, como auton1. r~spo11sublc criminalmente de: 

a) Un delito de ~tentc1dn, previsto y pL~riudn en los ~rts. 550, 5'1 1.1, 
inciso segundo y 552.1 del CódígL) Pun!ll, aplicable al Liempo ele comclt'r ln!i 
l\!;!chos, en c.oncurso ideal con: b) LUL delito leve de lesi011es, previ3Lo y 

penado i.:n el w'L 1'17.1 y 2 y L:On: e) uua falla de lesiones del ¡;¡rt. 617. l - solu 
e11 lo que re:;¡"Jecta a ta respo,,snbiJidad civil--! del Código Penal aplic1:1ble al 
tiempo de ocurrlr los hechos y d) un dcllto de daños, previsto y penado en el 

art. ::!6), párn=ifo 1,.. de! Ccícligo pen:11 aplicab le al tlempo de ocurrir los 
hed1ús, co11cmrie11do lfl circunstancia ~tenunnte1 muy cu~liRcadt1 1 de 

dilaciones indebidas. 
Y se le impone las siguícmtos penas: 
a) Por el delito de atenl·adn la pena d~ 1 ai"io y 7 meses de prisión e 

inhabilitación c;')pccial pura el cicr~cho el..: sufragio pasivo durante el tiempo 
de la condena. 

b) Por el cielito kve de les iones la ptna de multa de 4 meses, con una 
cuota diaria de 10 euros, cun c1plicttción del artículo 53 del Cód igo Penal cu 

caso dt.~ i111pngL1, con una responsnbítidad persom1l s11bsicfo1ria de un dia de 
privílcÍón d~ 1 ihermd por cttda dos cuotas cllorins no f;atisfucbas. 

e) Pur el deli to de c.luilos la pena de multn de 4 111cscs> con uria cuot,1 
diaria de 1 O t urús. COLl aplicación del articufo 53 del Código Pcnnl en caso 
de lmpc1go, con una. responsabilidad personal subsidiaria de un día dt\ 
privación de libertad por cada dos cuotas diari a~ 11 <1 satisfecha:::. 

Se Ílltponc: a la o.ctisada la~ 4/5 parL~s de las co~tas c:=iu.sndn.'il et1 este 

juicio, pur lo~ dcl[Lus y folla por los que viene condcnncb. 

ASIMLSMOJ DEBEMOS 1\ BSOLVER Y ABSOLVJEJVllOS .i 

JSABnu., SERRA St\NCH~Z del delito dM desórdene.s públicos por e l que 
vení,1 uc.:l¡sndl11 dccl¡:¡n1ndo respeclo del mismo de ofícro 1 /5 pmtc Jo las 
{.:ostas ~~m,suda~. 

Eu v(a de responsabili<lud c.ivil, [<1 condc.madu deberá iodem11izftt a la 
agcnla d~ JJOlicia n" 553 '/.2 en la ccll1tidl1<l de 4.850 euros por lus le:úones 

~111;1 1le ley CMl y 1',;:1ml del 'l'rihtinnl Superior rl1; J11~1il'l;1 de Madrid· Dillgenclru, prcyj[lq 239/20 lll 



ll<lrt1~1l::lr,d&11 
d • Jtnllc:, 

causadas, y al agente de policía nº 1067.4 en la cantidad de 400 ól1ros ror las 
Jcsiones sufridas. 

Dictrns Dalltida<lc$ dcvc11garán el interés ler,al previsLo en el art. 57 G. 1 
L,To .. C. 

NotifígLtcsc to. presente resolución a la::; partos y pcnonnlmcnte a lu 
O.CU5la d~\. 

Hág,a~e entrega de copia simple de esta rcsolució11 t'\ los d¡;i::; ugcntes 

pe1:iL1dica<los nu 5537.2 y 11º l067A. 

rirme que sea lo presente resolución, !'emítase certificación de la 
pres~m~ resolución n la Asamblea de Madrid, para su conocimiento y 

~ foclos. 

Contra la re~oluci6n que se nottfica cabe recurso dt\ casauión que se 
prepa1·1;1rá anL~ este Trib1.1nnl, eli el plf110 de cinco <lías siguientes ul de la 
última notificacióu de la resolución recLJrrida, por t.:si;rito auLoriiaclo por 
Abogado y Procuradot', 0n el que se solicitará testimonio de la resolución que 
se quiera recul'rir y manifol-itará In clase o clases de recurso que trule de 
Lttitizar (arls. &55 y 856 LECr). 

Así por esta nuestra SentL~ncia, de lfl que se un irá tc.slimonio o la callsa) 

lo pronunciarnos, mandamos y firrn c1 m0s ]ns r:r)111pnncnres de es Le Tdhu1rnl. 

Siiln uu lo Civi l y Pcual d..:I Tríbunul Sup~;i<Jr <.lt! Jusli~i.1 d~ ,\ll;1drld • Dllf¡;1J11cln:; rr•.wi11~ :l3\n2l.l l ll 6\J de 70 



La <lifu:¡icíll d1:I ¡.,:,;10 dt:: c~l.1 rern l11ció 11 a ¡.Jitl les no il1lt:lt;'.S:td •. 1s ~íl i.:l ¡m1ct$O ~n el que ha sido diwLd!l ~ú lu 
podd l levn1·s~ il c¡1bo pre\·ia d1.~Qdac1o n di! lo~ t1u(111 e.Ji! c,11r¡k:1t:1 p,irno11;1I ,¡IH! k1s mirn1111, t•ontuviemn y ct:l11 

pk1m r1;~p1.:lv ;if 1k1 ei.:l10 ,, 111 imluildml, 11 lo:- rfrrcc,nq ,h! i.i~ p..:rsl1 1),I.~ (¡IHl r<:qu ii;n111 l.!11 r.,¡¡i..:dnl dcb..:r di: 
lutela n u lu gara,11 l::i du l 1t111111l111:110 d1! la~ vlrll1111 .. , l• ¡,crjud1cut.ltls, cuando prot:.cdn. 

L.n$ tlr1to:1 pt:1'r.01111 l,s i11cl11ido~ c 11 esta rcsol11r.ló11 fli) podrfrn ~rr ccdlrlor,1 ni comunicados co11 lines 
1:1111trario~ o ht~ lcr,1:;. 

OBSERVACfONES: Según Real Dec t·eto 463/2020 de 14 de 1'/forzo de 
2020, por d que se c.lechmt el cstadu de a)anna1 publicado en el BOE 67 de 
l ·1 de Mt1rzo e.le 2020, los PI ,AZOS PROCESALES, QUEDAN 
SUSPENDIDOS l.1.i.stu In suspensión del ESTADO DE ALAR.lVIA 

70 J~ 'º 




